
Año I . Buenos Aires, Abril 25 de 1932 Número 4

CRISIS DEL CAPITALISMO La consagración del 1 de Mayo FINANZAS EN BANCARROTA
Los hechos demuestran que el capitalismo no puede con
tinuar dirigiendo la producción; su persistencia es incom
patible, no sólo con los intereses obreros, sino con los 

de la sociedad misma
Unidos y del Cañada adopto en 
una reunión verificada en la ciu
dad de Chicago, en octubre de 1884, 
tendiente a la realización dé una 
agitación de carácter general en 
pro de la conquista de la jornada 
de 8 horas, a iniciarse el primero 
de mayo de 1886; A esa huelga de 
carácter general y a la sangrienta 
tragedia que se epilogó en Chicago 
con las cuatro fatídicas horcas le
vantadas el 11 de noviembre de 
1887, se debe la consagración de 
esa fecha a las , reivindicaciones 
proletarias. A esos hechos, realmen
te históricos, hay que agregar el 
acuerdo del congreso socialista in
ternacional, efectuado en París en 
18.8.9, en el cuál la.fracción mar
xiste, (ya que en realidad dicho 
congreso funcionó dividido y cada 
fracción sesionó. en un local pro
pio), acordó realizar el primero de 
ma^o de cada año una demostra
ción pública a favor de la jorna
da de 8 horas.

Con el transcurso de los años la 
conmemoración del primero de ma
yo ha venido adquiriendo un ca
rácter más general y amplio. Su 
demostración se ha transformado 
en una exterioriza eión o revista 
anual del poder creciente que la 
clase obrera va ejerciendo en la 
sociedad. La adhesión cada vez más 
unánime qué sé observa én el mun
do civilizado en la conmemoración 
del día del trabajo, es la mejor 
comprobación de que los esfuerzos 
obreros en pro del ideal de justi
cia y de fraternidad, si no han al
canzado una materialización com
pleta, tampoco han sido estériles 
ni vanos.

Hay que reconocer, siñ embar
go, que no obstante los innumera
bles esfuerzos y las luchas doloro- 
sas y a veces cruentas que ha li
brado el proletariado én éste es
caso medio siglo, sólo una parte mí
nima de sus aspiraciones han teñi
do realización. Con-todo se ha avan
zado. La ¿láse obrera, a pesar de 
que todavía no ha sabido darse uua 
organización perfecta ni ha sabi
do, tampoco, poner en la lucha por 
su emancipación el empeño y per
severancia tan útil como indispen
sable, ha realizado verdaderos pro
gresos. Su influencia en la socie
dad es cada día más acentuada y 
decisiva. Los gobiernos, que al prin
cipio trataron de ahogar el movi
miento, que pretendieron desco
nocer la personalidad de la clase 
obrera, se han visto obligados a 

.cambiar de actitud/
Han tenido que sancionar muchas 

de las aspiraciones obreras que al 
comienzo de la agitación califica
ron de sueños fantásticos e irreali
zables .

Así ha ocurrido con el Primero 
de Mayo. En todos los países, los 
gobiernos trataron de impedir esa 
demostración, que consideraron 
subversiva y atentatoria para la 
sociedad. Ahora, merced al tesone
ro esfuerzo del proletariado, los 
mismos gobiernos van cambiando 
de actitud. El Primero de Mayo, 
poco a poco ha ido conquistando 
lá adhesión de casi todos los go
biernos, hasta tal punto de que en 
muchos países ha sido incluido en 
el calendario de las festividades 
nacionales.

La consagración oficial que los 
Estados van haciendo del Primo 
ro de Mayo no constituye, como 

| sostienen espíritus estrechos y see- 
i tarios, una degeneración ni cree
mos que se desnaturaliza su carác 
ter obrero por ese motivo. Al con
trario, ese hecho constituye la me
jor demostración de que el prole
tariado, aunque lentamente, mar
cha hacia la conquista del mundo; 
que es una fuerza histórica cada 
vez más ponderable y dominante, 
puesto que va modelando la socie
dad de acuerdo a su finalidad y a 
su idiosincrasia. Por otra parte, de 
admitir que la Oficialización del 
Primero de Mayo es una desnatu
ralización, lo propio habría que de
cir de todas las reivindicaciones 
obreras qué, merced al esfuerzo 
pertinaz de la organización, han 
tenido su consagración en la legis
lación positiva de los distintos paí
ses, como ser; libertad de asocia
ción, jornada máxima, salario mí
nimo, descanso hebdomadario, re
ducción del trabajo de las mujeres 
y los niños, higiene de los talleres, 
indemnización de los accidentes, et
cétera.

Los trabajadores no debemos te
mer ni lamentar si hoy-la actitud 
do los gobernantes es más favora-

Nada hay mejor que los momentos 
de crisis para demostrar la injusticia 
que encierra el régimen social en 
que vivimos. En la actualidad, cuan
do millones de*hombres sanos y ro
bustos s© ven condenados a una inac-1 
eión forzosa y a toda suerte de pri
vaciones, nadie puede pensar que el 
sistema social esté basado en la “ar
monía" de los intereses o que él sea 
susceptible de un desarrollo infinito. 
Al contrario, hoy todos — inclusos 
Jos .que se enriquecen con el malestar 
social — admiten que el actual siste
ma. por , estar.en abierta contradic
ción con los intereses vitales de la 
población, está llamado a desapare
cer. Las relaciones de lá producción,' 
Sara valemos, de una expresión de 
larx, están en pugna con las f uerzas 

productivas. De modo, pues, que* pa
ra que la sociedad pueda sobrevivir 
sin modificar su estructura:/ habría 
que poner'término al progreso econó
mico y, lo qué es aún más grave, 

condenar a muerte a la población que 
los industriales y comerciantes, te
niendo en. cuenta sus intereses exclu
sivos y por lo mismo mezquinos, juz
gan “excedente”. Pero, si uño sé de
tiene a meditar un poco sobre., el pro
blema sin ningún preconcep.to doc
trinario, pronto se convence que no 
puede ser. ésa la solución.

La socidead no puede tener como 
ideal el estancamiento.;.no puede tam
poco, después dé haber, luchado sin 
tregua para difundir ja instrucción 
pública y sembrar a manos llenas los 
beneficios de la ciencia, tratar ahora, 
de engrillar el. pensamiento a fin de 
evitar nuevos descubrimientos e in
ventos que-puedan dar'.(como darán 
seguramente) más poder y más efi
cacia al esfuerzo humano. Ese puede 
ser, y quizá lo es, el ideal1 del-cara
col, de Ja tortuga y,, sobre todo, de las 
ostras, — si es que -esos bichos tie
nen ideal — pero, no puede ser ni 
habrá de ser jamás el ideal, la' aspi
ración de ninguna sociedad' humana.

Por lo demás, la dificultad con que 
hoy se tropieza, no es debida a un 
exceso de población, ya que la pobla
ción de nuestro país apenas alcanza 
a cuatro personas por kilómetro cua
drado. En cambió ; sabemos, por las 
estadísticas de otros países, que en el 
territorio dé lá República pueden vi
vir y prosperar una cantidad mucho 
mayor. La densidad de la población 
de Bélgica, según datos del año 1927, 
alcanzaba a 258' por km2. Para que 
la República alcance la densidad de 
Bélgica debiera tener algo más de 
700 millones de habitantes, dé lo que 
estamos un poco lejos; y a. que la po
blación actual, según los cálculos más 
optimistas, apenas alcanza a 12 mi
llones. Para terminar con este aspec
to del problema, debemos hacer no
tar que la densidad de la población 
de Bélgica no es la mayor que se re
gistra. En la cuenca del Sarre, en 
1927, la densidad dé población alcan
zaba a 395 por kilómetro cuadrado.

Por estas ligeras observaciones, se 
puede comprender fácilmente la ver
dadera naturaleza del problema y su 
posible solución. No hay, por más 
que así lo afirmen los interesados, 
“excedente” de población. Lo único 
excedente o sobrante en el momento 
histórico que vivimos, es la clase 

. propietaria, que pretende subordinar 
el ritmo de la producción a sus inte
reses, que están en abierta contra
dicción con los del resto de la colec
tividad.

Para convencerse de una vez que 
la culpa de esta situación recae so
bre el régimen de producción capita
lista, basta plantearse el problema 
en estos términos, que son los/ver
daderos:

¿Por qué no trabajan los ebanis
tas? ¿No hay madera, acaso?, ¿la 
tierra se tragó los árboles? Nada de 
eso. ¿Es que los hogares están aba
rrotados de muebles? ¿No hay aca
so quién necesite roperos, sillas, me
sas, camas, etc.? Todo lo contrario. 
La materia prima abunda, lós instru
mentos técnicos también; el número 
de las personas que no tienen los 
muebles necesarios en sólo la Argen
tina, puede calcularse en varios mi
llones. Entonces ¿por qué no. se tra
baja? Sencillamente, porque el tra
bajo en estas circunstancias no es 
negocio para los fabricantes de mue
bles, que tienen mueblerías para ga
nar y no para atender ninguna nece
sidad o servicio social.

El mismo razonamiento puede ha
cerse con los demás gremios; con los 
agricultores, con los albañiles, con 
los tejedores, con los zapateros, y lá 
conclusión será siempre idéntica.

La libertad de trabajo, que tanto 
pregonan los capitalistas y sus laca
yos, sólo significa la libertad de ex
plotar, de hacer negocios y de ahí 
que cuando el trabajo humano no per
mite realizarlos, lós capitalistas obli
gan a holgar sin la menor considera
ción.

Los hechos están diciendo a gritos 
que el capitalismo no puede continuar 
dirigiendo la producción. Su persis
tencia, no sólo es incompatible con 
los intereses obreros, sino con la so
ciedad misma. Sin embargo, como los 
problemas históricos ño se resuelven 
con palabras ni con /proyectos, el ca
pitalismo continuará al frente, sacri- 
fieando la colectividad y deteniendo 
el progreso, ai la clase obrera, qué es 
la que debe desalojarlo y tomar a su 
cargo la dirección de» la vida social, 
no da cima a su misión histórica.

La solución, pues. que hay que dar 
a la crisis, que más que económica es 
de régimen, está en mar.os de los 
obreros. Pero Jo gravé y Jo trágico

de] momento es qué lós obreros no 
parecen tener conciencia de la mi
sión que le incumbe; y, por otra par
te, acrecientan lá confusión y la in
certidumbre, ios revolucionarios ver
bales que, olvidando que la revolu
ción es un problema de fuerza, se 
dedican a sembrar cizañas e.ntre los 
obreros, con lo que se dispersa la 
fuerza revolucionaria y se aleja, en 
cnosecuencia, la .solución anhelada.

Es. preciso/compenetrarse de la ver
dadera realidad y convencerse que 
la solución no vendrá del cielo y 
Ja revolución tampoco, es. un fenóme
no meteorológico. Sé trata de uñ he
cho histórico y social — la crisis del 
capitalismo — cuya solución debe 
darla la clase obrera, tomando a su 
cargo la dirección 'de la producción, 
a fin de que ésta 'responda a las ne
cesidades de la comunidad y a los in
tereses supremos de la civilización.

Para conseguir esto hace falta, en 
primer lugar, que la clase obrera se 
convenza de que esá solución es ne-i 
cosaria' y perfectamente realizable. 
En segundo lugar, es necesario que 
sé. convenza .también que para 'des
alojar al capitalismo de la dirección 
de la vida económica y. política, hace 
falta unión, organización y • decisión.

Lá organización capitalista no se 
destruye con palabras gruesas; se 

' requieren' proyectiles de otra clase. 
Es preciso que los trabajadores sa
crifiquen a tan noble y grande anhe
lo cualesquier’ otras preocupaciones, 
que de verdad son mezquinas y siñ 
importancias.

El viaje del transporte 
“Chaco” cuesta 
3 378.600

En el Boletín Oficial correspondien
te ai 20 de abril, en la página 787, 
sección Ministerio de Marina, se pu
blica un.decreto de fecha 28 de marzo 
ppdo., que iC/pone la imputación que 
corresponde dar a la suma de tres
cientos setenta y ochó miK seiscientos 
oesós que, por acuerdo de ‘ministros 
del 1’ de febrero último, se destinaron 
a. sufragar los -gastos que- origina el 
viaje del transporte de már “Chaco” 
que cómo es sabido conduce a Europa 
a los obreros deportados por el ante
rior gobierno.

Como se trata de,.un.caso muy tí
pico- y elocuente de economía patrió
tica y administrativa, hemos estima
do conveniente darlo a conocer.

DELEGACIONES DEL COMI
TE CONFEDERAL PARA EL 

PRIMERO DE MAYO

Solicitaron delégados para represen
tar a la Confederación General del 
Trabajo, en actos organizados para el 
30 de abril y 1 de mayo, las organiza
ciones siguientes:

Sindicato de Estibadores, de Alejan
dro, F. C. C. A.

Sindicato de Obreros de Frigorífi
cos, de Zárate, F. C. C. A.

Unión General de Trabajadores, de 
General. Viamonte, F. C. O.

Unión Ferroviaria, Sección Bahía 
Blanca, N. O., de Bahía Blanca, 
F. C. S.

Unión Ferroviaria, Remedios de Es
calada, de R. de Escalada, F. C. S.

Unión Obrera Local, de Santa Fe.
Unión Gastronómica, de La Plata.
Sindicato de Estibadores, de Carre

ras, F. O. C. A.
Unión Graniteros, de Cerro Sotuyo.
Unión Tranviarios, de La Plata.
Sindicato de Estibadores, de Dia

mante, E. Ríos.
En el momento de entrar en prensa 

este número, la Mesa Directiva había 
efectuado las siguientes designaciones:

Para Estibadores, de Alejandro, Fe
derico Balducci, del Sindicato de Obre
ros en Calzado.

Para Obreros Frigoríficos de Zárate, 
Manuel Morales, de la Asociación Tra
bajadores del Estado.

Para la U. General de Trabajadores, 
de G. Viamonte, Angel Borlenghi, de 
la Federación Empleados de Comercio.

Para Unión Ferroviaria, Bahía Blan
ca, José Domenech, de la Unión Ferro
viaria.

Para Unión Ferroviaria, R. de Es
calada, Luis Cerutti, de la Unión Fe
rroviaria-

Para U. O. Local, Santa Fe, Segun
do Ortiz, del Sindicato de la Industria 
del Mueble.

Para Unión ¿Graniteros, Cerro Sotu
yo, José Ritta Luz, de la Asociación 
Trabajadores de la Comuna.

Las teorías de Marx triunfan; 
sus predicciones se realizan. Unu 
clase reducida de magnates ca
pitalistas pretende dominar so
la en el mundo.

El partido obrero debe decir 
que para la crisis actual, que es 
una crisis de régimen, no hay 
más que un remedio: la trans
formación de la propiedad capi
talista en propiedad social; la 
organización social determinada 
ñor todos los trabajadores, inte
lectuales y manuales.

Emilio Vandevelde. -

El origen real del 1.’ de Mayo, ble o mejor dicho, menos hostil a 
como día del trabajo, se remonta nuestro movimiento; pero sí debe- 
ai acuerdo que la Federación de Irnos compenetrarnos de la verdade- 
los Trabajadores de, los Estados ra razón de dicho cambio. El no

es debido a motivos de orden sen
timental. Donde el proletariado no 
está organizado o lo está muy dé
bilmente, el capitalismo persiste eu¡ 
su vieja actitud. En los momentos 
de crisis como los que estamos vi
viendo, se comprueba palmariamen
te lo que decimos. Los gobiernos 
sacrifican sin consideración algu
na a los trabajadores, ya que en ta
les circunstancias Jas organizacio
nes obreras están reducidas a una 
situación de impotencia.

- El egoísmo desmedido de las cla
ses, gobernantes sólo se atenúa ante 
el poder de la organización obrera; 
el temor que ésta suele inspirar, es 
el único freno a su rapacidad. Pue
de afirmarse que, salvo honrosas 
y raras excepciones, la liberalidad 
gubernamental, cuando no es una 
consecuencia del temor, tiene como 
única finalidad prevenir las agita
ciones y las luchas que ponen eu 
neligro- la estabilidad del régimen.

Es por estas razones que, si bien 
consideramos necesaria y benéfica 
la intervención del Estado ya que 
de otro modo muchos trabajadores 
que, por circunstancias diversas y 
ajenas en absoluto a sq voluntad no 
pueden organizarse y luchar, ten
drían que vivir sometidos a la vo
luntad omnímoda de sus explota
dores, estimamos que dicha inter
vención no se produce hasta tanto 
el proletariado industrial, que es 
el que está en mejores condiciones 
para organizarse y luchar, no la 
impone con su agitación.

Aparte de las, consideraciones de 
este orden, que de por sí justifican 
las medidas de orden legislativo a 
favor de la salud y la vida de aque
lla parte de la población que no es
tá en .condiciones de hacer valer 
por sí misma sus derechos, la in
tervención legislativa se hace ne
cesaria y resulta de indiscutible uti
lidad para el mismo proletariado 
que está organizado sindicalmente 
y que lucha sin cesar. Porque la 
mayor parte de las medidas de ese 
orden, cuya sanción se reclama, 
“tienden — como lo advierte ja
ramente en su preámbulo del pro
grama mínimo la O. G. T. — a sa
tisfacer necesidades apremiantes y, 
a la vez, a colocar la organización 
en condiciones ventajosas que le 
permitan desarrollar, en consecuen
cia, una acción más intensa y efi
caz’’.

Pero, como lo demuestran a un 
tiempo la lógica y la experiencia, 
la legislación social y todo el dere
cho escrito no es producto espon
táneo de la sociedad, sino el refle
jo de las luchas que se libran.

De acuerdo con esta interpreta
ción realista de las cosas, entende
mos que las medidas de orden le
gislativo por las cuales brega la C. 
G. del Trabajo han de ser el resul
tado de la organización y de la lu
cha, como lo fueron aquellas otras 
del mismo orden que ya han teni
do en el país su sanción legal; in
demnización de los accidentes del 
trabajo, descanso hebdomadario, ju
bilación de ferroviarios y tranvia
rios, jornada legal, etc. No hay, 
pues, que cambiar de acción; lo 
que corresponde es simplemente 
intensificarla, lo que sólo es posi
ble si, previamente, se robustece la 
organización, se perfecciona su es
tructura y se hace más sólida y 
compacta la unidad obrera.

La solución de los angustiosos 
problemas de la hora que vivimos 
reclaman, po* otra parte, la inter
vención enérgica y consciente de 
los trabajadores. Es preciso que ca
da obrero se compenetre de la gra 
vedad del momento y ocupe el pues
to que le corresponde dentro de su 
respectiva organización, no sólo pa
ra luchar por un porvenir mejor 
sino también para evitar que les 
sean arrebatadas las mejoras alcan
zadas a fuerza de grandes luchas 
y de verdaderos sacrificios.

Consecuente con su fundamen
tal razón de ser la Confederación 
General del Trabajo exhorta al 
proletariado del país para que la 
conmemoración del Primero de 
Mayo sea dedicada con preferencia 
al robustecimiento de la unidad 
por considerar que sólo así podrán 
ser eficazmente defendidos sus de 
pechos y asegurado el triunfo de 
sus aspiraciones supremas de bien
estar y libertad. La consigna de Ja 
hora es la vieja y gloriosa, que en 
ningún momento debiera ser olvi
dada:

¡TRABAJADORES de TODOS 
LQS PAISES, UÑIOS!

La necesidad de equilibrar el presupuesto, no ha conven
cido a los legisladores de la conveniencia de suprimir los 
gastos superítaos, que son una extorsión a los que 

trabajan

En el momento dé escribir estas lí
neas discútese en la Cámara de Di
putados el presupuesto dé la Nación. 
Pocas cuestiones, en los últimos tiem- ¡ 
pos, han apasionado tanto. Y es que 
lo que se discute revela lo _ inexacto 
del término con que se califica gene
ralmente a todos lós nacidos en el 
país; El “ciudadano argentino”, en
te abstracto, desaparece y deja su 
lugar a otros entes do existencia 
real. Del tablado de la farsa cotidia
na parece que hubiesen caído los de
corados y quedase a la vista sólo el 
grosero armazón que los sostiene en 
otros momentos. Chocan los intere
ses, y en el choque naufraga sin re
medio toda la huera palabrería alti
sonante de los directores de escena. 
Personajes espetables siempre, de in
conmovible gravedad en todo mo
mento, despreocupados por lo gene
ral de las groseras materialidades 
del diario vivir, con el pensamiento 
perennemente fijo en las regiones del 
espíritu, pierden su continente grave 
y su tiesura corriente para disputar 
de manera airada con quienes tratan 
de restar algo a la gordura del buen 
caldo que proporciona la patria..

Las finanzas públicas están en 
bancarrota. Como cualquiera de los 
empleados que debido a sus trampas 
encontraron la cesantía, el gobierno 
ha gastado más de lo que puede pa
gar, mucho más de lo que por con
cepto de las diversas gabelas esta
blecidas entra diariamente eñ sus ar
cas. Mas el pueblo, amo discutido e 
indiscutible, y señor no puede pro
ceder con el gobierno del mismo mo
do qué éste procedió con sus emplea
dos tramposos: no puede echarlo. De
be quedarse con él y pagar sus deu
das* además... Y algo de mayor gra
vedad todavía: sostener su crédito.

En este punto se ha llegado a una 
completa unanimidad de pareceres. 
Hay que hacer sacrificios para salir 
de una situación tan desastrosa, y 
también aquí existe coincidencia de 
opiniones. Pero llega el momento de 
determinar los sacrificios y nos en
contramos con una verdadera Babel 
de ideas al respecto..

Diarios graves, de seriedad y res
ponsabilidad reconocidas,, lian dicho; 
yá su palabra: “Es un criterio dema
gógico el de querer favorecer al ma
yor núnjero”. Según ellos, no está la 
solución del problema en podar los 
sueldos grandes de la administración, 
ni tampoco en gravar la, propiedad, 
ni la renta de lá tierra, ni el capital 
industrial, ni en ponerle impuestos a 
las herencias. La solución está, ni 
más ni menos, que en anular el mal
hadado salario mínimo, causante ex
clusivo de la “débacle” en aue se en
cuentra la República. Hay que fijar 
los salarios —- dicen — por zonas, es
tableciendo jornales bajos én los lu
gares en que por ser extremada la 
miseria los trabajadores se confor
man con casi nada. En donde se vi
va en una condición un poco menos 
miserable, allí no se puede pasar de 
los ciento sesenta pesos actuales, pe
ro, eso sí, rebajándolos en un diez por 
ciento, por lo menos, pues del desba
rajuste én que nos sumieron los par
tidos demagógicos sólo podremos sa
lir realizando economías. Aun agre
gan más. Agregan qué el momento 
no es dé lucha de clases, sino de soli
daridad nacional. Fulminan, por ese 
motivo, a cuantos pretenden échar el 
peso de los sacrificios sobre una cla
se determinada de la sociedad argen
tina, donde no hay clases, según afir
man.

En él congreso se sigue más o me
nos él criterio de esos diarios, que 
por algo son formidables órganos de 
opinión. Los diputados agarran el pre
supuesto y comienzan lá poda.- Se de
be rebajar tanto por este concepto, 
tanto por este otro; pero no se detie
nen a examinar de qué carácter de
ben ser las rebajas. Se dice, por ejem
plo: “Én este ministerio los gastos no 
deben pasar de tal cantidad”; pero no 
se especifica cómo debe hacerse la 
rebaja. “El ministro recibirá los in
formes de los jefes de las reparticio
nes de su ministerio y procederá de 
acuerdo con ellos”. Y, desde luego, 
los jefes suprimirán todos los suel
dos que el ministro quiera que se su
priman, menos el suyo, por supuesto. 
El concepto de lo útil está ausente 
del espíritu de'los padrés de la pa
tria. Así, verbigracia, en un taller 
en que había ciento Veinte obreros 
pueden dejarse perfectamente noven
ta, pero no hay por qué tocar a nin
guno de los cuarenta empleados. Los 
obreros construyen cosas que se ven, 
es verdad: puentes, puertos, caminos, 
ropas, zapatos,..; pero los burócratas 
hacen algo más importante todavía: 
controlan el trabajo, vigilan a los 
trabajadores, pasan informes y ha
cen expedientes mientras toman el 
té y discuten apasionadamente, por 
puro amor al fomento de la raza ca
ballar, las probabilidades del caballo 
Tal y de la yegua Cual. ¿ Cómo po
dría suprimirse esto sin suprimir a 
la vez la tradición criolla de la bu
rocracia y de las oficinas públicas?

La necesidad de equilibrar el pre
supuesto y suprimir el déficit no ha 
logrado convencer a lós legisladores 
de lá conveniencia de suprimir los 
gastos innecesarios, que han sido, y 
son hoy* más que nunca, una verda
dera extorsión a todos, los que traba
jan. Las pensiones graciables, esas 
pensiones con que se paga, en sus 
descendientes, el esfuerzo de los gue
rreros del desierto y de otras campa
ñas tan notables cómo ésa, continua- 
,rán subsistiendo, sin que el patrio

tismo de los que cobran sienta la ne
cesidad de economizarle al paja esos 
pesos, que reciben de arriba, por co
sas a las que son totalmente extra
ños. Continuarán lo mismo también 
los retiros militares y lo.s sueldos. El 
patriotismo de esta gente no se sien
te alarmado tampoco por su situación 
de privilegio. Un obrero tranviario, 
que gana cinco pesos por día — los 
dias que trabaja, — debe pagar for
zosamente a su caja de jubilación; 
un general, un coronel, un capitán, 
un teniente, cualquier jerarquía mi
litar, en fin, además de no contri
buir en nada para su retiro, tiene la 
seguridad, cuando se retirá, del as
censo al grado superior, es decir, de 
recibir un sueldo más grande que en 
actividad.
• En los tiempos que corren, el pa
triotismo del ejército argentino re
sulta demasiado caro. Pudo en algún 
tiempo ser justificada esa, carestía: 
cuando en caso de conmoción exte
rior, de guerra, eran sólo los indivi
duos del ejército los que afrontaban 
las consecuencias, mientras la po
blación trabajaba. Pero eso ya es co
sa de leyenda: en las guerras moder
nas combate toda la nación. Cada 
quisque arriesga su vida y deja su 
pellejo en los campos de batalla, sin 
recibir por ello nada de valor, fuera 
de las medallas y la demás hojalate
ría con que se premia su valentía. 
Lo más noble del ejército, lo que se 
considera generalmente _ más noble, 
es precisamente esto último, y ya ye
rnos que no es patrimonio exclusivo 
de los militares, sino que ese deber 
lo tienen igualmente todos los que no 
tienen la suerte de ser militares de 
oficio. No es eso, por consiguiente, 
lo que se paga, porque si lo fuera no 
podría exce-ptuarse del cobro a los 

"ciudadanos argentinos que no visten 
uniforme. Lo que se paga es lo otro: 
la labor de los militares en tiempo, 
de paz: una labor cómoda, de buró
cratas y de deportistas, para la cual 
se precisa mucha menos capacidad y 
esfuerzo que para construir edificios, 
tender rieles, fabricar muebles, com
poner- libros, manejar máquinas, car
gar bolsas...

Tiene todo, sin embargo su explica
ción: ésos diarios que dicen qué es 
demagógico querer favorecer al ma
yor número, si siguiesen su razona
miento tendrían que decir igualmen
te que el mayor número se conforma 
a no ser favorecido nunca por la sim
ple razón de la fuerza, fundadora del 
derecho que nos rige. Y la fuerza que 
sujeta al mayor número no es, se 
comprende una fuerza moral; sino 
.una fuerza groseramente material, 
una fuerza representada por las ba
yonetas.

No dijo, no, una mentira aquel gran 
psicólogo criollo que aseguró .que 
“no hay caldo más gordo que el que 
toman los patriotas”. ¿Hay que reci
bir mercedes, comer la sopa boba en 
las oficinas, sacar producto de las 
“feraces tierras argentinas”, explo
tar concesiones, recibir canongías, 
pasear placenteramente por Europa, 
recibir pensiones, sacar utilidad de la 
patria? Allí están en tropel todos los 
privilegiados por la suerte, todos los 
periodistas de nombre de los diarios 
responsables y serios, tribunas de 
doctrina y defensores acérrimos del 
bienestar general. Pero ¿hay que co
rrer unos puntos del cinturón o res
tar alguna comodidad a las comodi
dades acostumbradas? ¡Ah! Enton
ces no hay por qué disputarles ese 
honor a los que no hacen otra cosa 
que trabajar como burros todo el año, 
ó todo el año se lo pasan mendigan
do lá merced de que les permitan tra
bajar.
. Eso es, en resumen, la solidaridad 
nacional que defienden las personas 
decentes. Quede para los demagogos 
únicamente la defensa de la lucha de 
clases,-que hace nacer en la muche
dumbre el peligroso deseo dé que se 
favorezca al mayor número.

Carlos MARTINEZ

Eficaz cambio de táctica
Los obreros panaderos de la capital 

han conseguido, después de muchos 
fracasos, un elocuente triunfo, obte
niendo importantes mejoras en sus 
condiciones de trabajo y salario, sin 
necesidad de recurrir a la huelga.

Decimos que es un elocuente triunfo, 
y así deben entenderlo los propios in
teresados, por cuanto esta vez han'mo
dificado el procedimiento de iniciar la 
lucha poco menos que por sorpresa y 
dispuestos a obtener todo o nada. De
más está decir que lo último era lo 
más frecuente. Pero esta vez parece 
que a los obreros panaderos les ha si
do últil la experiencia de las anterio
res derrotas y, además de haber pre
sentado con la debida anticipación el 
pliego de condiciones, entraron en 
transacciones con los patrones, prosi
guiendo las tratativas, aún después de 
vencido el plazo sin declarar la huel
ga.

Estas tratativas dieron por resulta
do que se llegara a un acuerdo y que 
el paro se hiciera innecesario.

El procedimiento que esta vez pu
sieron en práctica los obreros panade
ros, y que les ha dado tan excelente 
resultado, es el mismo que siguen nu
merosas organizaciones, por lo que hay 
quien las considera reformistas y ama
rillas, no obstante que han obtenido 
por esos medios mejoras que otras sin
dicatos, más revolucionarlos en sus 
palabras, tienen aún por aspiraciones 
casi irrealizables.
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PALABRAS PRELIMINARES
Con el fin de encauzar la acción de las organizaciones que integran, 

el Comité Confederal de la Confederación G. del Trabajo ha elaborado el si
guiente programa de reivindicaciones. Y estima oportuno manifestar, en su 
carácter de central obrera, que la C. G. T. hace suyo el programa de relvin- I 
dipaciones que el proletariado mundial tiene elaborado. No obstante, este pro- I 
grama, si bien convergente con la finalidad de aquél, es, por su carácter cir- I 
cunstancial, más conciso y circunscripto; tiende, como es fácil advertir, a sa- ' 
tlsfacer necesidades de orden regional. Limítase iritencíonalmente a las cues- I 
tiones más fundamentales y urgentes, a la vez qué de fácil realización.

Las reivindicaciones de carácter corporativo que no figuran en el presente I 
programa, y que los Sindicatos estimen necesarias, serán planteadas por los I 
mismos. pues éste es cíe orden enumerativo y de preferencia, y de ningún mo-

No obstante haber sido publicado en folleto, reproducimos 
en este número el programa mínimo de la Confederación General 
del Trabajo por que estimamos necesario ampliar su difusión. 
Ninguna fecha más apropiada para ello que la del l.o de Mayo.

Este programa fue aprobado por el Comité Confederal _en 
su reunión de fecha 26 de Abril de 1931, hace justamente un año.

do limitativo o excluyante, 
para alcanzar su finalioad 
obra y encaucen su acción 
portañola es innegable. Su

El Comité Confederal estima, por lo demás, que 
es conveniente que los sindicatos se apresten a la 
en el plano de los problemas señalados. cuya ¡in
materialización, aparte de satisfacer necesidades

envolvimiento progresivo de sus facultades. Por eso plantea el salario mínimo 
como una reivindicación de carácter urgente con las modalidades que la ex
periencia ha señalado necesarias. Para que responda a las necesidades y al
cance de su finalidad, propone que él sea fijado periódicamente con Ja inter
vención do los Sindicatos obreros. De no ser así, el salario mínimo puede re
sultar completamente frustráneo debido a la fluctuación de los precios, la dcs- 
valorlzaclón do la moneda o cualquier otra maniobra capitalista.

ápremíantes, colocará a las organizaciones en condiciones ventajosas y les per
mitirá desenvolver, eñ consecuencia, una acción más. intensa y eficaz.

RECONOCIMIENTO DE LOS SINDICATOS
Por el mero hecho de existir los Sindicatos serán conside
rados como instituciones de bien público, con facultades 

para vigilar la aplicación de la legislación obrera
Los Sindicatos obieios tienen en nuestro país su personalidad moral bien 

definida e inconfundible. Vasta y fecunda, su acción tradújose en un mejora
miento de la sociedad. Ella ha elevado el tenor de vida de la clase obrera y la 
tía dignificado suscitante en su seno preocupaciones de orden moral y de
mostrando, asimismo, que los vicios y la abyección en que se debatió durante 
tantos años, sólo eran fruto de la miseria y del trabajo excesivo y agotador. 
Donde el' Sindicato se afianza y su acción se extiende, la jornada de trabajo 
sé reduce y el salario se eleva; el alcoholismo, la prostitución y el juego van 
desapareciendo y disminuye la tabla de la ¿mortalidad. La industria misma no 
habría realizado la m’tad de sus progresos sin los Sindicatos y sus luchas.

La legislación social existente és, también, una consecuencia de la acción 
de los trabajadores, ledas las leyes de carácter social fueron dictadas para 
•atisfacer y a veces prevenir reclamaciones obreras. Pero para que las mismas 
presten .utilidad y cumplan su misión, es preciso hacerlas observar estricta
mente. De no ser así, esas leyes en vez de evitar y prevenir las reclamaciones 
te convertirán en motivos de agitación y de lucha.

Es-en virtud de este pensamiento' que la C. G. T. reclama para los Sin
dicatos el reconocimiento de su carácter de institución de bien público, que 
la historia le tiene ya asignado, y la misma capacidad jurídica de que disfru
tan sus componentes individualmente considerados.

Digno complemento del reconocimiento de esa capacidad habría de ser la 
i? conferirles facultades para velar y defender las leyes del trabajo y su cum
plimiento, encomendándoles, a ese efecto, las funciones que actualmente des
empeñan los inspectora. del Departamento Nacional del Trabajo.

Hasta ahora el salarlo mínimo sólo tuvo aplicación en las dependencias 
del Estado y de las comunas. La C. G. T. desea extenderlo a todos los traba
jadores para poner fin a una desigualdad injustificable y retener por ese me
dio en bien del país — que indudablemente se beneficia con la elevación del 
nivel do vida de la clase trabajadora — una parte del provecho de la explo
tación de ciertas Industrias, actualmente disfrutado íntegramente, en concepto 
de dividendos, por varios países extranjeros.

Como complemento del salarlo mínimo, la C. G. T. propicia Ja- creación 
del seguro nacional con el fin de poner a la clase trabajadora a cubierto de 
los riesgos de enfermedad, .desocupación y ampararla en su vejez. No siendo 
el trabajador responsable de ninguna de esas situaciones, produciéndose las 
dos primeras muy a su pesar y la última por ley natural, nada más justo que 
se le eviten o atenúen los efectos desastrosos de Jas mismas, mediante un sis
tema de previsión eficaz. La organización social que no asegura a sus traba
jadores contra esos riesgos es deficiente y urge perfeccionarla. En esta si
tuación se encuentra nuestro país. La C. G. T. se esforzará para que salga 
de ella y siga el ejemplo de los países cuyos múltiples problemas a resolver 
no son obstáculo para atender, a veces preferentemente, los que se relacionan 
con el bienestar de los trabajadores, solucionándolos en forma conveniente 
para éstos.

/ Felizmente, algo se comenzó a hacer en este sentido. Gremios importantes 
de la industria y el comercio, incluso de servicios municipales, tienen ya ase
gurados sus miembros contra ciertas incapacidades, proporcionándoles a la 
vez un amparo decoroso para la vejez. La C. O. T., como en el caso del salario 
mínimo, desea extender los beneficios de esa previsión a todos los trabajado- i 
res indistintamente.

JORNADA DE TRABAJO Y VACACIONES
5 horas de trabajo para adultas en trabajo diurno y 6 en 
trabajo nocturno y en las industrias insalubres. El ciclo 
semanal será de cinco días como máximo. Vacaciones 

anuales con goce de sueldo
La jornada de trabajo es el conducto comunicante entre las clases socia- 

.C3. A medida que e:ta comunicación se^amplía en el sentido de aliviar el peso 
del trabajo social a les productores, las clases tiende a nivelarse por su na
tural gravitación. Cana hora restada a la jornada de trabajo marca un salto 
hacia un grado superior en la escala de la vida popular, porque esta disminu
ción de tiempo relativo da lugar a mayor afluencia de hombres al trabajo que 
reclama la Sociedad. Y el mayor bien de ésta estriba en que no haya obstá
culos arbitrarios que impidan a sus miembros prestar su concurso productivo, 
tanto en forma material como espiritual. Estos obstáculos nTscn sólo los que 
obligan a una inacción absoluta, sino también los que empujan a actividades 
que ia comunidad no requiere o que le son perniciosas. La muchedumbre que 
desborda los presupuestos oficíales y de las grandes, empresas capitalistas así 
cctrto la que vegeta al margen de la ley, moral, y materialmente, son el fruto 
de haberse establecido barreras al trabajo productivo. Este trabajo es el bien 
supremo; sobre él descansa el bienestar de todos, y no debe permanecer en 
manos de un reducido grupo de la comunidad el poder de impedirlo si no se 
jfectúa de acuerdó con su egoísmo, contrarío a los intereses generales. Y estos 
.ntereses, cuya defensa proclama la organización obrera, exigen el acceso al tra- 
□ájo de los obreros desocupados, condenados a la desesperación ante la miseria

INTERVENCION OBRERA 
intervención y contralor de la Organización obrera en 

diversos organismos del Estado
La C. G. T. propicia la representación directa de las organizaciones sin

dicales en el Departamento Nacional del Trabajo, Dirección de Inmigración, 
Departamento Nacional de Higiene, D. G. de FF. CO., Administración de los 
FF. CC. del Estado, Dirección General de Navegación y Puertos, y Prefectura 
General- Marítima, reparticiones que por la naturaleza de sus funciones tienen 
una relación directa y permanente con los trabajadores. Estima el Comité 
Confederal que siendo el Departamento Nacional del Trabajo una institución 
encargada de 'hacer cumplir la legislación obrera, corresponde a la C. G. T., 
como entidad representativa de los trabajadores, la tarea de fiscalizar sus ac
tividades de vigilancia y contralor. Idéntica intervención le corresponde en la 
Dirección de Inmigración con objeto de contribuir a encauzar las corrientes 
inmigratorias de los obreros y determinar en qué grado son éstas convenientes 
para las necesidades de la producción nacional. En cuanto al Departamento 
Nacional de Higiene, la intervención de la C. G. T: permitiría hacer más 
eficaz su misión de vigilancia de la higiene en los lugares de trabajo, a la vez 
que daría lugar a que, por el órgano central de los obreros del país,’ se sugi
riesen a la referida repartición cuantas medidas profilácticas fuesen menester 
paYa asegurar la salud de los obreros.

En la Dirección General de FF. CC. y Administración de los FF. CC del 
Estado, reparticiones que tienen a su cargo actividades propias del trabajo que 
ejecutan los obreros del riel, la intervención de Ja. Unión Ferroviaria entidad 
que los representa, permitiría abordar con un conocimiento más completo los 
problemas de la reglamentación del trabajo que tanto interesan a los ferro
viarios.

? .1 5,lre5ci.°” Je Navegación y Puertos, Ja intervención de la 
Asociación Trabajadores del Estado, que agrupa a los obreros adscriptoj 
repartición, habría de ser igualmente útil por la colaboración que podría pres
tar en todas aquellas cuestiones que se relacionen con las condición* de tra
bajo y la reglamentación a que han de ceñirse.

a esa

•ñ qué se hunden sus hogares. ; ' ......
La desocupación ha sido, desde el advenimiento de la forma capitalista 

de producción con propósitos mercantiles, el flagelo más doloroso que sufre 
la clase trabajadora. Y ello fué y sigue siendo una inútil crueldad que todos 
estamos en el deber do ponerle fin, máxime si se tiene en cuenta que es solo 
una escasa minoría la que materialmente se beneficia de esta monstruosidad. 
Las prodigiosas invenciones y perfeccionamientos sucesivos de los medios me
cánicos de producción industrial en sus múltiples aspectos que pudieron haber 
colocado a las comunidades presantes en situación de elevar todas sus capas 
sociales a un nivel no soñado en épocas precedentes, tuvo, en cambio, como 
resultado, el cataclismo de la guerra pasada, y como corolario para la clase 
trabajadora la reaparición de aquel flagelo al punto de estar convertido en 
este memento en un ¿«-sastre universal. Muchos millones de trabajadores, en 
una desmoralizadora inactividad, roen la economía de los pueblos absorbiendo 
sus reservas, sin por olio detener la inminencia de un pauperismo aterrador i 
que envolverá con sus funestas consecuencias a todas las clases sociales. El 
mundo ofrece así el espectáculo de muchedumbres laboriosas inactivas y for
midables medios de procucción paralizados por la voluntad de capitalistas so
berbios y sordos al clamor universal de los pueblos por necesidades primor-

Por ultimo, deberá estatuirse la intervención de las organizaciones obreras 
marítimas en la Prefectura General Marítima para todas las cuestiones vincu
ladas con el trabajo de a bordo, cumplimiento dé las ordenanzas relativas al 
mismo y reglamentaciones que las necesidades de los obreros y el trabajo ma
rítimo requiriesen.

La intervención de las respectivas organizaciones obreras en les organis
mos señalados, es, como se ve, una necesidad sentida desde largo tiempo. A 
juicio de la C. G. T. habrían de ser inmensos los beneficios que reportaría es
ta representación sindical de los trabajadores, considerada ésta desde el pun
to de vista técnico y administrativo.

Ella tendría, además, la virtud de transformar esas reparticiones en órga
nos de actividad social, dotados de nueva vida y renovado vigor.

Con la representación de las entidades sindicales, esas- instituciones, que 
a veces están obligadas a marchar a la zaga de los acontecimientos, estarían 
en condiciones de desenvolver una acción de previsión y,de orientación cuyo 
beneficio general para la colectividad no es preciso enumerar.

La clase obrera, por lo demás, en virtud del desarrollo de su organización, 
aspira a intervenir en las cosas públicas, porque entiende que beneficiándose 
a si misma beneficiaría- a la sociedad en general. Principal fuerza creadora
piensa que, al aportar a esas instituciones el conocimiento y 
muestren la práctica y observación, evitará, al mismo tiempo y 
que se la considere en estado de permanente minoría de edad

OFICINAS DE COLOCACION

aptitudes que 
para siempre, 
y pupilaje.

diales no satisfechas. ____
Nosotros entraremo'-: pronto en este cuadro de miseria si no habilitamos 

los medios necesarios para evitarlo. El mal no reside,- como pueden hacerlo 
creer las voces interesadas en que -no se acuda al remedio eficaz, en la super
producción, sino en la incapacidad de consumo, y esta' incapacidad es la obs
trucción que empleadores y empresarios ejercitan contra el trabajo productivo 
del que, sin embargo, dimana toda la riqueza nacional; sin cuyo trabajo Jfa 
fuentes de esa riqueza permanecen como si no existieran. Persiguen aquellos, 
con la economía dq. brazos por medio de su intensificación y la consiguiente 
reducción de salarios, la baja cotización de los productos; pero éstos hallan 
los mercados externos y del país, o prohibidos por medidas arancelarias o 
abarrotados por insuficiencia de consumo, debido esto último a que la masa

Supresión de las agencias particulares; las oficinas de co
locación serán establecidas por las municipalidades y en su 
administración tendrán intervención directa los Sindicatos

La C. G. T. anhela asimismo la supresión de las agencias de colocaciones.
En esta hora en que la c’a?e obrera plantea soluciones colectivas, por lo mis
mo que ha adquirido nociones del derecho que la asiste, la existencia de ésas 
empresas constituye una afrenta a la civilización, ya que ella trae a la me
moria el tráfico de esclavos, propio de edades pretéritas.

La distribución de la fuerza del trabajo no debe estar a cargo de trafican
tes. Ella, por el contrario, debe ser función de gobierno con el contralor de las

abarrotados por insuficiencia de consumo, debido esto ultimo a que la masa organizaciones sindicales y la colaboración armónica de los poderes nacionales, 
consumidora, compuesta en su mayoría por trabajadores, por su desocupación | provinciales y municipales.

*" —“ "" * Q. t. juzga que, haciendo efectiva esta aspiración de la clase obre-forzosa forma en el lamentable ejército de los indigentes. Contra esa actitud 
negativa de un patronaje ciego a la evidencia y sordo a la voz de la Cordura, 
la clase obrera argentina, por su acción sindical, tiende a lograr que en este 
país de riquezas naturales inagotables la vida sea próspera para todos sus 
habitantes, sean ellos nacionales o extranjeros, ya que son éstos juzgados ne-

ra, serán incalculables los beneficias que de su aplicacón resulten, no sólo para 
los trabajadores, sino para los propios industriales y la sociedad en general, ya

c varios por sus leyes de inmigración. Los magníficos progresos de la mecá
nica industrial, donación del genio humano, no deben ser empleados para em
pobrecer al pueblo, sino para enriquecerlo haciéndole rendir a ese instrumental 
prodigioso todos sus beneficios. El país no debe ser considerado como una fá
brica, en la que un grupo patronal arbitrario explota el trabajo de Ja comu
nidad con fines de especulación y beneficio privado, con perversión de todos 
los lazos de solidaridad nacional, sino como el solar de una familia laboriosa 
que labra ordenadamente el bienestar de todos sus miembros.

Todos debemos ser trabajadores y solidarios en el gran interés común. Un 
trabajador no es un factor de mero interés particular, porque dimana de una 
situación que comprende a todos los componentes de la comunidad. Debe rec- 
t’ficarse el criterio absurdo que atribuye una inferior colocación económica 
i aquella parte a la que le fué confiado el cultivo de los campos, la cons- 
’•ucción de las ciudades, vías férreas y caminos, el transporte de hombres y 
osas, la elaboración de los alimentos, la materialidad indispensable de las 

■rte’s y las ciencias y todos los demás elemento? de orden físico que hacen 
'Tsible la existencia de Ja sociedad entera.

Debe abrirse el camino para un mejor equilibrio de las condiciones eco- 
imicas, que es abrirlo hacia la ¡superioridad moral y la salud del cuerpo de 
s que trabajan con exceso y de los que no trabajan nada. Por este motivo 
las demás consideraciones, la c. G. T. insiste en la necesidad de modificar 

s horarios de trabajo en el sentido de enaltecerlo y hacerlo accesible al ejer
ció de todas las energías laboriosas. Como Iniciación de este propósito de 
ignlficacíón del trabajo, propone la semana laborable de 5 días con la jornada 

te 8 horas para los adultos en trabajo diurno y 6 en el nocturno e indu: trias I 
iralubres, así como en el trabajo de las mujeres adultas. Los menores de am- 1
rs sexos, * partir de la edad escolar, esta misma jomada dividida por un

que la mano de obra tendrá una distribución racional conforme a las necesi
dades públicas y a las exigencias de la producción. Puede afirmarse, por 
demás, que con este procedimiento se evitarán las congestiones de brazos
determinadas regiones del país, con perjuicio de otras, y será menos grave, si 
menos frecuente, el problema de la desocupación.

PROTECCION A LA MATERNIDAD
Perdón proporcional al número de hijos menores de 

años a toda mujer sin marido y sin recursos

lo 
en 
no

14

Hasta ahora sólo en la literatura poética se encuentran alabanzas a la 
maternidad y se la reconoce y ensalza como la virtud suprema y más noble de 
la mujer. En la práctica esa misión suele ser para la mujer una ignominia, co
mo lo demuestra la cifra aterradora de infanticidios. Forman legión las muje-
res que para huir de la vergüenza y del deshonor y por no disponer de recursos 
para criarlo, se ven obligadas a sacrificar el fruto de su vientre. A pesar de 
haberse proclamado, entre nosotros, que el arte de gobernar se sintetiza en el 
arte de poblar los vastos territorios y señalado el desierto como el enemigo más 
formidable del progreso, el gobierno nacional ha tolerado y tolera que gran
des empresas que explotan servicios públicos condenen a su personal a una 
forzada esterilidad, por no admitir en el trabajo a las mujeres que cometan 
el delito de casarse o de engendrar. La C. G. T. reclama que este abominable 
estado de cosas desaparezca. Desea que la maternidad sea reconocida como una 
natural función de la especie y por ello entiende Que es deber del Estado pro
tegerla. Nuestros gobernantes, hasta la hora actual, sólo se han preocupado 
de mejorar la ‘'noble raza caballar” y de estimular la cría y el perfecclonamion- 
tc del ganado mayor y menor. En nombre de la dignidad humana, la C. G. del

Y para í°d.~ una va,cación anual mínima de I Trabajo, desea que el gobierno no siga prestando más atención y cuidado a las 
diaa laborables, sin perjuicio de sus salarios normales. hoetínc ««« a ir» homhnoc c< »c vivimcs en un país ganadero.bestias que a los hombres. Porque si es cierto que vivimcs en un país ganadero, 

no debemos olvidar tampoco que la ganadería, la agricultura y demás formas 
de actividad han de tender a hacer menos penosa la vida del hombre y la mu- 

’ i • *• • • • I Jer QUe ^an sus WJos al país. Que acrecientan el número de sus ciudadanos, rár
)aiano mínimo lijado periódicamente por comisiones inte- ¡ zón de ser y bien supremo de las naciones.

DERECHO DE VIDA Y SEGURO NACIONAL

gradas per representantes de los Sindicatos obreros y de 
organizaciones patronales de industria o región. Estableci
miento del seguro nacional sobre la desocupación, enfer

medad, vejez y maternidad
La C. O. T entiende que un pueblo, para considerarse un organismo so- 

*ial de orden superior, debe proporcionar a los que trabajan condiciones de 
vida que aseguren y prolonguen su fecunda existencia, permitiendo el des-

DEFENSA DE LA INFANCIA
। Instrucción pública y obligatoria, laica y gratuita hasta los 
' 14 años, debiendo el Estado proveer, también gratuitamen- 
I te, alimentos, vestidos y los útiles necesarios a la en^ñanza 

Guiada por un amplio sentimiento de justicia y un sano optimismo, la C.
1 G. T. está dispuesta a luchar tesoneramente por un porvenir mejor; de ahí

। también su preocupación por dar a ios niños una instrucción lo más 
y perfecta posible. Por más que el país, desde casi medio siglo cuenta 
ley que declara obligatoria Ja educación común, obsérvase que el poíS 
de analfabetos es aún hoy aterrador. La ley ha sido en buena parte letra 

I La y lo será por mucho tiempo si no se ataca el mal en su raíz: Ja nrtüjC* 
indispensable, si se desea hacer desaparecer la vergüenza que cóndor & 

i analfabetismo, que d Estado se encargue de vestir y alimentar a la potóÜe 
escolar. Hay además en el país un proletariado de maestres condenado a 
ocupación crónica. Y mientras esto ocurre no son pocos los que hablan ,/*■ 

' avergonzados de nuestro atraso, de nuestra ignorancia c Incultura. Es 
rio crear escuelas, dar ocupación al proletariado docente, tender a mejora- 
tenor de vida de la población y asegurar una ocupación remunerativa ¿ * 
padres para que estén en condiciones de mandar sus pequeños a los 
Les millares de maestros que están desocupados, al hacerse efectiva en b? 
su extensión la ley de enseñanza primaria a toda la población infantil, e» ¿ 
corpwarían de inmediato a una función útil, aumentando el número • 
personas con ocupación y contribuirían a hacer más viva la actividad 
trial por lo"mismo que habría aumentado el número de habitantes del 
capacidad adquisitiva. , ' ' ■

¡ LEY 9688 (ACCIDENTES DEL TRABAJO) 

I Reforma de la ley en estos aspectos: las incapacidades M 
contarán desde que se produce el accidente. Extensión 
la ley a todos los asalariados indistintamente. Aumenta 
los beneficios de indemnización parcial al 100 % 
salario. Elevar las indemnizaciones máximas a $ 15.000.^ 
Supresión del límite de • salario para tener derecho a 
los beneficios de la ley. Los seguros por accidentes ej.

tarán a cargo del Estado
Es a todas luces injusta la disposición de ta ley 9683 que exime de reip*. 

sabiiidad por accidentes de trabajo a los patrones que en la explotación de ¡n 
Industrias forestales y agrícolas, por ejemplo, no emplean fuerza mecáa^ 
Considerando que el trabajo es igualmente útil en cualquiera de sus 
y formas, y que de éstas no es responsable el que lo ejecuta, la C. G. T. s* 
tiene ia necesidad de extender los beneficios de la ley 9683 a todos los tnh.

I jndores de ambos sexos indistintamente.
Independientemente del aspecto injusto señalado, la ley 9633 es oefldec. 

te. Dictada en 1916 con un nivel de vida más bajo que el actual, es-indudaij. 
que el tipo nominal de salario que la ley establece para las indemnizacíoíei 
ha sido superado en la generalidad de las industrias, siendo la consecaü4 
de este hecho una disminución de las garantías que el legislador entendiói osar, 
gar al obrero accidentado al promulgar la ley. Ese mismo tipo inferior c* u. 
lorio, determina actualmente la exclusión de los beneficios de la ley * ”fri 
de alta calificación cuyos jornales producen al año una suma superior a pe. 
sos 3.000.— . ,

La C. G. T. propicia la revisión de la ley 9683 a los efectos de inc.itr « 
la misma a todos los asalariados sin excepción y en forma que las indernaa. 
clones a percibir por las distintas incapacidades originadas por los accnesiQ 
del trabajo tengan relación con el salario del accidentado y que el ° 
los casos de incapacidad temporal, se pague íntegro desde el día del accioeae, 
puesto que éste no reduce las necesidades del‘ trabajador sino que, por M ae. 
trario, lo más probable es que las aumente. Por otra parte, la ley no debe ir i 
la zaga de los Sindicatos obreros, muchos de los cuales han impuesto por n 
propia y exclusiva acción, mejoras positivas que aquélla no contempla.

Finalmente, es necesario que las sociedades en que los patrones 
al personal obrero sean substituidas por el Estado. El trabajador no deoe w 
objeto de lucro sino de un trato humanitario, lo que no es compatible CCCH 
propósitos de las compañías aseguradoras, admitidas por la ley para »udk- 
tuir a los patrones en las obligaciones determinadas por la misma. 

ESTABILIDAD Y ESCALAFON PARA LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO Y DEMAS

ENTIDADES DE CARACTER PUBLICO
se impone como usiLa Confederación General del Trabajo entiende que 

necesidad impostergable que los puestos de la administración pública sean ac
cesibles a todos los habitantes, sin más exigencias .que la idoneidad, tal cosí 
lo prescribe la Constitución, y se asegure la estabilidad de ese personal t fin 
de poner término a la política corruptora de los empleos que, por falta dato 
freno legal, se practica en nuestro país, tanto en el orden nacional como en el
provincial y comunal.

CARESTIA DE LA VIDA
Fijación de los alquileres rústicos y urbanos con arreglo 
al valor; construcción de casas económicas para obrero!

por cuenta del Estado y las municipalidades
El problema del arrendamiento constituye el azote de los inquilinos. Duran* 

te la guerra, en casi todos los países el derecho de los propietarios sufrió limi
taciones. Los gobiernos, como medida de orden social, fijaron normas con d 
objeto de que el interés social no fuese sacrificado al del propietario. La C. G. 
del Trabajo, aspira también a que en nuestro país el interés social sea ante
puesto en todos los casos al del propietario. Por eso reclama que el precio de 
los alquileres sea limitado proporcíonalmente al valor de la finca que la mis
ma tiene reconocido para la contribución fiscal, y que el mismo, como conse
cuencia lógica del principio, no pueda variar sino en la medida’del valor del 
inmueble.

Otra medida convergente a la solución del problema la constituiría, a juicic 
de la O. G. T., la intervención directa del Estado, por el órgano de los munici
pios, en la explotación de la propiedad. El Estado está en el deber de proporcio
nar a los habitantes las comodidades de vivienda que no le ofrece él propieta
rio privado. Y nadie en mejores condiciones que él para hacerlo libre de todc 
espíritu de explotación. Cada municipio, de conformidad con las necesidadei 
locales destinará anualmente una suma de su presupuesto para la construc
ción de casas cómodas de arreglamiento cuyo alquiler deberá fijarse en pro
porción a su costo. Comisiones especíales, integradas por representantes de U 
comuna y de las organizaciones Sindícales tendrán a su cargo la misión de vi
gilar la construcción de esos inmuebles como así también la forma de su arren-
damíento. Las casas deberán tener por objeto dotar a la 
tarla que, como es sabido, constituye la mayoría, de las 
le ofrece la vivienda actual, antihigiénica, reducida y 
totalidad. *
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generaEs fácil apreciar la importancia que tendría para 
una política como la qüe se sugiere. El país vería movilizada una importante
suma de dinero cuya colocación no podría ser más segura, y sería extraordina
rio el número de obreros que demandaría esa hueva actividad en todo el país 
con lo que se aumentarían las necesidades de producción.

Además, es evidente que, siendo el Estado propietario que no puede perse
guir fines lucrativos, estaría en condiciones de ofrecer a los inquilinos como* 
didades y ventajas que podrían duplicar y hasta triplicar las que proporcionan 
los propietarios privados. El Estado, propietario de la vivienda, podrá facili* 
tar a los habitantes casas confortables, sin exigirles tasas exorbitantes de al
quiler que insumen una buena parte de los salarios que perciben los trabaja* 
dores sin que éstos vean satisfechas sus necesidades de alojamiento.

Por último, no es difícil advertir lo que esto significaría. Aparte de la hi* 
gicnizaclón de la vivienda, que por su mayor amplitud y aeración constituir!» 
úna garantía para la salud de los inquilinos, las ciudades verían crecer cons
tantemente la edificación, con lo que ganarían en aspecto edificio y en higiene
pública.

Abordar el problema bajo este aspecto es contribuir de un modo eficiente 
al abaratamiento de la vivienda, aumentar las comodidades de loí habitantes, 
que tanto requiere nuestro país, y abrir un vasto melado de trabajo, tanto más 
necesario cuanto más aguda es la desocupación

DEROGACION DE LA
La ley 4144, llamada de residencia, dictóse. 

1902, con el exclusivo propósito de contener ei 
.consideró obra de extranjeros inadaptados. La

obrera.

LEY 4144
como se recordará, en 
movimiento obrero, al 
experiencia de nuestro

el añ< 
que » 
país 1

del mundo ha demostrado de un modo concluyente que las luchas obreras, te*
jos de ser artificiales o exóticas, constituyen, por lo contrario, la manifesta
ción típica y característica de nuestra época. No obstante esa ley, la acción 
obrera, que responde a necesidades naturales c históricas, fué afianzándose J 

el resto dei mundo, cumplienteextendiéndose en nuestro país igual que en 
de este modo su misión de fuerza civilizadora por excelencia.

Sólo en las regiones atrasadas, carentes de Industria, de comercio y di 
cultura, la organización sindical no existe y son desconocidas sus luchas .

La ley de residencia, en su carácter de ley antiobrera, debe ser derogada 
Ella es el testimonio de una época de ingrata recordación en la cual las fuer* 
zas del ejército y la armada eran destinadas a reemplazar los obreros en huel* 
ga, la policía tenía como principal objeto 1^ caza del huelguista, el P. E. de 11 
Nación decretaba estados de sitio en contra del movimiento obrero, y las le
gislaturas de provincias, por su parte, aseguraban el sometimiento de los tra
bajadores por medio de las tristemente célebres leyes de "conchabo” que les 
impedían abandonar el trabajo so pretexto de ser deudores del patrón. Ade
más, esa ley está en pugna con la constitución, dictada no sólo para los ar
gentinos, sino para todos los habitantes del país, cualquiera sea su condición 
social y lugar de nacimiento. Los linea de justicia, de libertad y de bienestar 
que con la Constitución se pretende alcanzar, están destinados, según los térmi" 
nos de su preámbulo, “a nosotros, a nuestra posteridad y para todos los hom
bres del mundo que quieran habitar el suelo argentino”.
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Los Esíados Unidos y la URSS. PAGO DE SALARIOS Y SUBSIDIOS I
El contraste entre ayer y hoy

Por WORD H. MILLS
El que esto escribe recuerda cuan

do este país, los EE .UU. de América 
era “la tierra de los libres y el re
fugio de los oprimidos de todas las 
naciones” .Y de esto no han trans
currido muchos años. Recuerda cuan
do, hace sesenta años, largos trenes
repletos de inmigrantes europeos pa
saban diariamente por el pucblecito 

Pensilvania, lugar de su nacimien-de
to y donde pasó su infancia, rum 
bo hacia, el entonces, “lejano oeste’' 

llamaba a esos convoyes, “trenei

to

Se 
.de inmigrantes”. Iban llenos de hom
bres y mujeres que huían de la opre
sión en sus países de or»:en para ha
llar un lugar de escape en el nuevo 
mundo. Los hijos y nietos de aquellos 
pobres inmigrantes, son quienes es
tablecieron las chacras y1 edificaron 
las ciudades de los estados del Oeste. 
Hoy, también, muchos de olios se 
hallan entre los trabajadores, los sin 
hogar, los hambrientos do América, 
que se ha convertido en una tierra 
de oprimidos de explotados, y su 
condición es ahora igualmente deplo
rable como la ac sus antecesores que 
vinieron a ede país huyendo de la 
misma suerte...
. Hoy, los hijos y nietos de aquellos 
inmigrantes están deseando huir de 
los S y los 14 millones de obreros 
de Europa, incluso de Rusia, a sus 
padres y tratan de hallar, en Rusia, 
ún refugio contra la opresión econó
mica.

Hay 120.000.000 de necesitados, 
hombres, mujeres y niños, en el mun
do. Encabeza la lista los Estados Uni
dos con un número que oscila entre 
los 8 y los 14 miloínes de obreros 
sin trabajo... La URSS, no tiene un 
solo desocupado. Ironías de la histo
ria!

Rusia ha ocupado el lugar de los 
Estados Unidos como lugar do asilo 
.para los' perseguidos y oprimidos do 
todos los.climas y de todas las tie
rras. Y en la escala do progreso que 
ese paí¿ está cumpliendo, alcanzará 
y pasará a ’os Estados Unidos en 
la próxima década. Y toda esa rique
za pertenecerá, .no a un núcleo do pa
rásitos, sino e todos los hombros > 
mujeres cuya labcV ha croado osa 
opulencia colosal.

Pronto desaparecerá allí la pobre
za, El día do trabajo so reducirá al 
punto en quo la tarca un placer 
■en voz do una labor odios*. Habrá 
tiempo para gozar del arlo y do los 
libros, para el viaje y el intercam
bio social. Existirán para los traba
jadores todas las 'diversiones y lujos 
que on los países do ifactura capitalis
ta son privilegio exclusivo de los 
usurpadores de la tierra y dueños de 
los medios de. vida. La clase traba
jadora ejercerá el monopolio ds to
das las cosas ouenas de la vida que 
constituyen un goce individual. Las 
palabrad explotación, beneficio priva
do, propiedad exclusiva de la« cosas 
necesarias para‘vivir, llegarán a ser 

, absolutamente expresiones sin ningún 
significado.

Entretanto, la miseria y pobreza 
de la clase trabajadora crecerá más 
y más en lós países capitalistas, y 
aumentará el poder económico y los 
privilegios de unos pocos parásitos, 
hasta que. como en Rusia, los traba
jadores levanten sus mentes para 
abolir el parasitismo en todo él sen
tido social de la palabra, siguiendo el 
ejemplo de sus videntes y afortuna
dos camaradas de la Rusia de los 
Soviets.

De Weekly PEOPLE.

“...Economizar sobre el hambre
y la sed de sus habitantes”

obreros
(Palabras ministeriales)

Al ministro de Hacienda le han brin
dado en la Cámara de Diputados la 
oportunidad de asumir la defensa del 
presupuesto y plan, de economías. Lo 
hizo en forma opaca, sin bríos; sólo 
acusó entusiasmo al referirse a la «-ne
cesidad dé que todos los argentinos se 
sacrifiquen..., y con ánimo de refor
zar la invocación recordó unas frases 
atribuidas al presidente Avellaneda, 
quien dijo, en trances al parecer aná
logos a los actuales, que “la República 
Argentina puede estar dividida en par
tidos pero no tiene sino un crédito y 
una' honra, así como no' tiene sino un 
nombre y una bandera. Debe economi
zar sobre su hambre y sobre su sed, y 
no duda el Poder Ejecutivo de que sus 
habitantes están dispuestos a salvarla.”

Los señores diputados demostraron 
que no son tan fieras como los pintan 
y saben conmoverse al conjuro de in
vocaciones tan bien calibradas para el 
efecto teatral Hubo, pues, no pocos 
aplausos a las palabras del ex presiden
te Avellaneda, palabras que tuvo el 
acierto de hacer suyas el ministro de 
Hacienda, Hueyo. Es un hombre sen
sato; más aun: precavido. Compren
diendo que nadie es profeta en su tie
rra, puso búen cuidado en no inventar 
nada, ni siquiera el argumento trágico. 
En cuanto a las economías, también ha 
adoptado las prácticas de todos sus an
tecesores: hacerlas sobre los salarios y 
el trabajo de los obreros. Miles de tra
bajadores han sido declarados cesan
tes, y los que quedan, en su gran ma
yoría, trabajan escasamente quince días 
al mes. ____

Es verdad que se habló de economi
zar un poquito —muy poco— en el fa
buloso presupuesto de guerra y marina. 
Pero el ministro de Guerra puso el gri
to en el cielo, apelando a las palabras 
supremas: la “defensa de la soberanía 
nacional”. Nótese que los presupuestos 
ds guerra y marina insumen las dos 
terceras partes de los gastos de la ad
ministración nacional. Nótese más: que 
los miles de personas imputados al pre
supuesto de ésos departamentos... es
peran la oportun.qad de hacer algo por 
el país si alguna vez se entrecruzan los 
intereses de los capitalismos de los paí- I 
ses limítrofes. ¡Entretanto, qué cara 
cuesta esta asaz remota perspectiva! 
Total: que “el hambre y la sed” no re
zan con los ángeles custodios de la in
tegridad nacional... que nadie amena-

I dos e infinitas “compensaciones” de la 
casta militar y funcionarios de eleva
dos sueldos y corta utilidad. (¡Correría
mos el riesgo de “producir la desocupa
ción de las muchas personas que en ca- 

। lidad de servidores comparten la econo
mía de esos hogares —“La Prensa” 
abril 12 de 1932—, y este alarmante re
sultado posible debe .infundirnos resig
nación!) Tampoco pueden castigarse 
las remuneraciones de les burócratas 
de lujo, de esos que las aceptan como 
un sacrificio al solo fin de atender el 
desarrolló de la industria del pura san
gre y para no incurrir en malversación 
del acervo econóínico de sus abuelos en 
"cotorros”, y otras cosas extraprivadas 
qu» la Nación debe pagar.

Ya que son puntales del capitalismo 
extranjero y nacional, nada más natu
ral que uno y otro se joroben por esas 
categorías sociales y sus respectivas ser
vidumbres.

Y los señores diputados, que repre
sentarían los Intereses generales de los 
habitantes del país, medrosos, tratan 
con obsecuente consideración a los re
presentantes de ese lastre social infe
cundo e- improductivo.

En cambio, natural compensación, in
tentaron reducir el salario mínimo 
aparte de proponerse fijar su monto 
según las zonas, para reducirlo más. 
De ello resultaría que los habitantes 
más argentinos del país, los indios — 
que no han sabido aún agruparse en 
sindicatos—. percibirían. el justo sala
rio suficiente para rendir el máximo 
esfuerzo en el menor tiempo, con la 
única posibilidad cierta de morir en el 
empeño bien antes de la edad conside
rada como término medio de la vida 
humana.

En resumen: se harán más fuertes 
economías sobre el hambre y la sed de 
las clases obreras. Es su sino aguan
tar todos los chaparrones, dicen aque
llas castas. Pero quienes así piensan y 
obran son ciegos y sordos. No advier
ten que es sólo aparente el desconcier
to de la clase obrara. Y en prueba de 
ello, observen que durante el aciago pe
ríodo del gobierno provisional ha surgi
do y se consolidó la Confederación Ge
neral del Trabajo, poderoso organismo 
obrero que sabrá contener la avalancha 
reaccionaria, porque representa, prácti
ca e idealmente, la unidad de la clase 
obrera de la Argentina.

Juan L. Ruiz.
za. (En los últimos sesenta y cinco
años el más asombroso sacrificio del 
ejército se realizó el 6 de septiembre 
de 1930, y todos saben con cuáles con
secuencias para la clase obrera y la eco
nomía del país.)

El enteroecedor llamamiento del mi
nistro de Hacienda se hace en modo 
principalísimo a una parte de ios ha
bitantes del país: la clase obrera, que 
es —y valga el hecho para acentuar la 
paradoja— la creadora por excelencia^ 
Gobierno de clase, ampara el privile
gio del capitalismo y sus guardianes ci
viles y de armas llevar.

Por eso, prescindiendo de todo disi
mulo, la emprenden con los salarios y 
las condiciones de trabajo del mundo 
obrero. La “dignidad nacional” no per
mite reducir los gastos de ferretería bé
lica ni mucho menos limitar los süel-

Una gran asamblea de 
la Federac. de Obreros 
y Empleados Telefónicos!

El domingo 24 de abril efectuó la I 
Federación del epígrafe, una asamblea I 
extraordinaria en el teatro MarconiJ 
con el objeto de resolver su situación 
fíente a la empresa.- La concurren
cia de afiliados a la Federación, que 
fué realmente extraordinaria, facul
tó a las autoridades de la institución 
para elevar oportunamente a la em
presa ún pliego de condiciones que 
contempla las aspiraciones del per
sonal. ,

Asistieron delegados de los sindi
catos afines del interior.

Gran mitin de la C. G. T
Concurra el 1’ de Mayo al mitin de la C. G. T.
Hablarán: Luis Gay sobre el T dé Mayo; Luis 

Rodríguez, sobre unidad proletaria; Carlos Martínez,
M.
so-

bre la desocupación; Dr. Simón Scheimberg, sobre la ley 
de residencia.

Serafín Grosso abrirá y clausurará el acto» 
Casa Suiza, Rodríguez Peña 254, a las 9 horas.

ELECTORALES
Por TOMAS FIRPO.
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mió u honor. Recuérdese quo en aquel 
famoso banquete en quo el presidente 
definió la política reaccionaria de los 
gobernantes del momento, se lo alu
dió en la forma men^s adecuada a la 
verdad.

Según las palabras allí pronuncia
das por el general Uriburu, la anti
gua dádiva con que so compraba el 
voto en los tiempos en que era venal 
y comerciable se había trocado en el 
salario mínimo de Ja hora presente. 
Aquello representaba, en su criterio, 
una ventaja, pues mientras los poli- 
ticantes de otrora sé “rascaban el bol
sillo”, — Ja frase es de él — ahora 
so paga con dinero del Estado. Y co
mo no es necesario demostrar la 
enormidad que eso significa, pasaré a 
otra de las fallas fundamentales de 
esa concepción.

Resultaría de ello que la gran ma
sa de hombres ocupada por el Estado 
en las más diversas funciones — en
tre los que hay miles de modestos y 
útilísimos trabajadores manuales — 
no están allí en virtud de ser necesa
rios al desarrollo administrativo sino 
para tener un plantel electoral que 
responda al gobierno y le asegure, 
unido al aporte del volante espontá
neo, el triunfo para siempre. No es 
posible incurrir en peor dislate ni 
tampoco apuntar inexactitud mayor 
que la de que antes no se sacaran de 
las arcas fiscales, por medios indirec
tos, los dineros con que se corrompía 
al sufragio.

Tal vinculación entre empleo, sala
rio y sufragio, y la absurda creen ña 
de .que el trabajo no es indispensable 
ni al que lo realiza ni al oue lo con
trata, y de que són, por el contrario, 
para el uno, el premio al voto, y, pa
ra el otro, un medio de asegurárselo, 
ha hecho incurrir en otra retahila de 
injusticias, algunas de las cuales no 
es fácil saber si serán algún día re
paradas.

La primera de ellas es la rebaja de 
los sueldos decretada por el gobierno 
provisional a pocos meses de hacer
se cargo de- sus funciones. Con un 
concepto peregrino de la econom'a — 
que consiste en creer que se la reali
za por el simple hecho de gastar me
nos — se ha reducido, primero, la ca
pacidad adquisitiva de la burocracia 
oficial, que forma buena parte de la 
población de la capital y pueblos cir

cunvecinos; se ha sembrado la alar
ma por la amenaza de que la medi
da decretada por el Estado se exten
dería luego al comercio y a la indus
tria, y se han restringido hasta el 
mínimo las actividades -nercantiles al 
hacerse efectiva en dichas ramas, lle
gando, en algunos casos, a proporcio
nes que recién ahora sabremos.

Los que viven de la guerra
Algunos datos de interés

Por A. DEWINNE
Do lo quo no cabe la mcni 

porque os notorio, es de que i 
pocos los obreros y empicado! 
vieron disminuir sus ingreso 
mismo los quo no han sufrid' 
tamento o por intermedio d 
familiar cercano, la merma 
días do trabajo, ol paro liso

ion

en

Recuerdo quo so le provino ni gobier
no cuál »cría el alcance do su gran 
falla, y un año después do iniciar esa 
funesta política de rebajas, cabe con
fesar que han alcanzado una magni
tud imprevisible.

Corolario do idéntica aberración es la 
falta de apremio por pagar a los obre
ros y empleados nacionales, habién
dose despedido con un atraso general 
do cuatro meses y con casos aislados 
de mayor plazo, jy eso a miles de 
hombres cuya» entradas son tan mo
destas que apenas si alcanzan para 
cubrir los gastos del mes!... Y, en 
el mismo embarrancamicnto, se ha 
empezado por gravar a los réditos del 
trabajo para obtener recursos, cuan
do debiera ser el último renglón a to
car y después de haber sacado de las 
formas típicas de la renta lo que el 
erario necesita.

Claro está que los fondos espera
dos no se han obtenido, pues, por tra
tarse de unos gobernantes en retira
da, el decreto ha sido saboteado más 
o menos elegantemente, a la espera 
de que el nuevo Poder Ejecutivo lo 
deje sin efecto hasta estudiar mejor 
la cuestión y resolverla con la debida 
'ecuanimidad. Como tampoco se ha lo
grado éxito con la elevación de las ta
rifas aduaneras, que sólo han deter
minado una menor importación y fo
mentado el contrabando, consecuen
cias ambas que vienen a ser el abecé 
de la materia y que solo ignoran los 
aconomistas de escaparate.

Y no es sin dolor que se comprue
ban tales cosas, sobre todo después 
de haber pensado que nuestro país, 
por el progreso general y la calidad 
de algunos de sus estadistas, había 
llegado a un nivel en que toda tenta- I 
tiva de retroceso parecía práctícamen 
te nula. Sin embargo, las barrabasa
das de que he hablado han podido 
sancionarse, no uudiéndose atenuar 
sus terribles derivados, a tal punto 
que darán lugar a extensas agitacio
nes y serios conflictos en cuanto los 
sindicatos rehagan sus cuadros y se 
dispongan a la reconquista de lo per
dido por iniciativa y con la complici
dad de las autoridades provisionales.

Ojalá tales anomalías no se .repi
tan, y que un hombre como el doctor 
Etchevehere, gobernador de Entre 
Ríos, no siga pensando — ¡también 
él que debe el pode.' a un saluda b e 
movimiento democrático! — que el 
salario mínimo “es un sistema pési- 
mo que .ólo favorece al obrero mejor 
acuñado y no al cauaz y eficiente”, 
confundiéndolo con la retribución a 
los obreros calificados, que correspon
de de acuerdo con la capacidad y efi
ciencia, lo que no ocurre cqn los que 
no tienen perspectiva de mejora por 
carecer dé oficio y estar desempe
ñando tareas dentro de las cuales no 
hay aprendizaje ni ascensos.

En su libro “La Internacional san
grienta de Jos armamentos” recono
ce el autor, M. Otto Lchmann-Ruíü- 
bült, que su documentación acerca 
do Jas industrias de guerra, con ser 
tan copiosa, dista mucho de ser com
pleta. Se comprende: los hombres 
quo figuran al frente de los “cartels” 
y do los 'trusts" de armamentos se 
preocupan poco do dar a la publici
dad sus manejos; mejor dicho, para 
ellos ol silencio es oro. Para ello 
cuentan con una partida de gastos 
abundante, que les permito hacer ca
llar a los periódicos dispuestos a ha
blar. Sólo por frases sueltas y por 
retazos es como m a conocer 
In verdad, ya con motivo de algún 
proceso o de resultas de un conflic
to surgido por rivalidades entre dos 
Empresas, o bien por revelaciones 
de algún publicista .independíente.

He aquí, por ejemplo, que un pe-1 
riódico inglés, “Week-En Review”, y I 
con la firma de míster Harrison I 
Brown, proporciona algunos datos 
sunlementarios sobre la organización 
industrial más poderosa de Francia, I 
el Comité des Forges, que en ciertos 
aspectos, y salvo las proporciones, 
puede ser comparado al Comité Cen
tral Industrial de Bélgica. Digamos 
algo de aquél.

El Comité des Forges está presidi
do actualmente por M. François de

। Conferencia de Ginebra como antes 
la Shearer, que contribuyó al fraca
so de la Conferencia naval.

Sin duda, hay también otras fuer
zas que impulsan a los armamentos 
—- las pasiones nacionalistas, el im
perialismo de algunas naciones como 
Italia y el Japón —; pero únicamen
te las industrias que viven de la gue
rra tienen interés en sembrar Ja des
confianza entre los delegados en la 
Conferencia y en atizar los odios na- 
libertad de proseguir su obra de des-

Hasta ahora se los ha dejado en 
cionajes.
tracción y de muerte. Hay hombres 
que con esa abominable explotación 
amontonan el oro. La guerra no es 
una desdicha para todo ef mundo.

“En el origen de algunas fortunas 
— decía Bosauet — hay cosas que 
hacen estremecer...

A. Dewinne-

La memoria y balance de 
la Unión Ferroviaria

Wendel. diputado y director del Ban
co de Francia. Oriundo de una fami- | carg<>. 
lía lorenesa, durante la guerra de | 
1914 tenía parientes tanto en el 
Reichstag como en la Cámara Fran-
cesa.

Dicho Comité des Forges agrupa 
todas las compañías explotadoras de 
minas de hierro, de altos hornos, de 
máquinas de hierro y de acero de to
das clases.

Refiere míster Brown que en 1917, 
bajo el ministerio Clemenceau, los 
agentes y asociados del Comité des

La organización sindical en Santa Fe

Conflictos y triunfos de los obreros estibadores. — Creación 
del Sindicato de Chauffeurs y Guardas de Omnibus

ADHESION a C. G. T. Y TRIUNFO EN SU PRIMERA 
LUCHA

En fecha 12 de abril se constituyó el 
Sindicato Obrero de Chauffeurs y Guar
das de Omnibus de la Empresa Santa 
Fe. bajo los -auspicios de la U. O. L. 
Un núcleo de compañeros del gremio, 
en una reunión realizada en esa fecha, 
dejaron constituido definitivamente el 
Sindicato tomando las siguientes reso
luciones:

1 .’ — Autorizar a la U. O. L. para 
que participe en las reuniones que rea
lice el Sindicato.

2 .’ — Pedir la adhesión a la U. O. L 
y a la C. G. T.

3 .’ — Presentar un pliego de condi
ciones a la empresa.

4 .’ — Darle autorización a la U. O. L. 
para que inicie las gestiones que crea 
convenientes en lo que respecta a la 
presentación del pliego de condiciones

Iniciadas las tramitaciones de prác
tica ante la empresa por parte de lai 
U. O. L. y el Sindicato de Chauffeurs 
y Guardas de Omnibus, se logró, des
pués de una breve discusión entre obre
ros y patrones,-la aceptación íntegra 
del pliego de condiciones presentado.

Está demás poner en evidencia que 
cuando hay buena voluntad por parte 
de los trabajadores^ procediendo unidos 
mediante su organización sindicar to
dos los explotados por parte de los ca
pitalistas es como los trabajadores con
siguen mejoras de trabajo, salario, etc.

Además de la jornada de 8 horas y
la. fijación de un jornal uniforme 
pesos 6.00 para los conductores y 4 
para los guardas y el recargo del 
por ciento sobre las horas extras.

de 
50 
50 
se

obtuvieron diversas mejoras de orden 
moral, de las que consideramos oportu
no transcribir las siguientes: toleran
cia de veinte minutos para entregar o 
sacar los coches; relevo en las paradas; 
readmisión de los obreros cesantes des
pedidos sin causa debidamente justifi
cada, en su mismo puesto de ser posi
ble; una vez que los suplentes que exis
ten pasen a efectivos, el número de 
ellos quedará reducido a cuatro y su 
obligación será de concurrir a la hora 
de sacar coches y en la de relevo.

TRIUNFO DE LOS OBREROS 
ESTIBADORES

Casa Muzzio. — Después de algunos 
dias de lucha entre los obreros estiba
dores y la firma citada, motivada por 
el incumplimiento del pliego de condi
ciones por parte de la casa, se llegó a 
Ja solución del conflicto, habiéndose 
aceptado* de común acuerdo entre las

Ha llegado a nuestra mesa de tra
bajo Ja Memoria y Balance de la U. 
Ferroviaria, por el ejercicio que fi
nalizó el 31 de diciembre de 1931. y 
que deberá considerar la IX Asamblea 
Genera] de Delegados a realizarse los 
días 27. 28, 29, 30 y 31 del mes en

Forges se movieron mucho para con
vencer al público francés dé la nece- 

Isidad de obtener la región del Sarre, 
con su carbón y sus hornos de cok, 
tan cercanos a las fábricas de acero 
de Lorena. Los mismos apoyaron con 
todas sus fuerzas la política _ de Cle- 
menceau contra las negociaciones de 
paz.

La guerra tenía que continuar a 
fin de que los potentados franceses 
se adueñaran del Sarre y,de las fá
bricas alemanas de Lorena. La ane
xión de Renania, con todas sus ri
quezas industriales, hubiera servido 
a maravilla para sus negocios.. Pero 
la enérgica onosíción del presidente 
Wilson y de Lloyd George les obligó 
a contentarse, con una ocupación de 
diez años. Sin embargo, les quedaba 
el Sarre.

“Algunos comentaristas franceses, 
— dice la “WeekrEnd Review” — ven 
en la caída de Briand, en 1922, des
pués de la Conferencia de Cannes, la 
obra del Comité des Forges. Todos 
coinciden en hacer responsable a es
ta organización de la ocupación del 
Ruhr, que asestó un golpe cruel a la 
industria renana y arruinó por al
gún tiempo su comercio de exporta
ción”.

Señala míster Brown la gran in
fluencia que el Comité des Forges 
tiene sobre la prensa francesa y con
firma a este respecto los informes

Se trata de un valioso volumen do
cumental de la obra realizada por la 
Comisión Directiva durante el ejerci
cio que comprende, ejercicio que de
bió ser destinado, más que a la ob
tención de nuevas conquistas, al man
tenimiento y resguardo de las conse^ 
guidas en sus 8 años de vida sindical, 
que peligraron por los circunstancias 
de todos conocidas: la depresión eco
nómica y los 18 meses vividos por la 
organización obrera bajo el régimen 
arbitrario del estado de sitio que faci-

partes y con intervención del director 
del Puerto, el siguiente arreglo:

"Primero: La casa Angel Muzzio e 
Hijo Ltda. readmitirá a todo el perso
nal en huelga.

Segundo: No se tomarán represalias 
por ninguna de las partes contratan
tes con el personal en huelga ni aquel 
que continúe prestando servicios has
ta la fecha.

Tercera: Con el objeto de facilitar 
una completa inteligencia entre los 
patrones y obreros en las distintas 
manifestaciones de actividad dentro 
de la zona portuaria, convienen asi
mismo y de común acuerdo, solicitar 
de la dirección del Puerto que gestio
ne una reglamentación del trabajo 
que consulte ios intereses de las par
tes contratantes.

Cuarto: Queda expresamente esta
blecido que este convenio está sujeto 
al directorio de la casa^Muzzio e Hijos 
Ltda. y a la aprobación del Sindicato 
de Estibadores referido”.

Casa Norman. — Esta firma, que in
mediatamente después de la "revolu
ción” del seis de septiembre había des
conocido la organización de los estiba
dores, vióse obligada a volver sobre 
sus pasos ante la posibilidad de que se 
les planteara una situación de fuerza.

El sindicato le presentó un pliego de 
condiciones y después de algunas en
trevistas con los representantes patro
nales, se llegó a un arreglo sin nece
sidad de llegar a la huelga.

hechos públicos.
Sabido es oue “La Journée Indus

trielle’, gran diario patronal, está por 
completo a la devoción del ‘trust” 
francés.

“Le Bulletin Quotidien”, importan
te periódico, fué fundado por la So
ciedad de Estudios e Informaciones 
económicas, creada por el Comité des 
Forges.

Recientemente, M. de Wendell y M 
de Poyerinshoff, presidente este úl
timo del Comité de Hulleras, compra
ron acciones de “Le Temps” en núme
ro bastante para dominar en el pe
riódico, en el cuál han colocado a dos 
de los principales redactores.

Ya reproducimos la información — 
hasta ahora no desmentida — según 
la cual “Le Fígaro”. “L’Action Fran
çaise” y “Le Journal des Débats” re-

litó en todos sus aspectos el avance 
11 de la reacción capitalista.

Consta la Memoria de 21 capítulos, 
1 el informe de los Directores Obreros y 

el Estado Demostrativo de Ganan
cias y Pérdidas. Cada capítulo del vo- 
lúmen evidencia claramente que la 
obra que encierra corresponde a una 
organización vigorosa e indestructi
ble, pues sí la forma de presentar los 
hechos a la consideración del gremio 
es digna de elogio, el fondo de esos 
hechos abona perfectamente la presen
tación.

Y quizás de toda esa obra construc
tiva y eficaz realizada por la Unión 
Ferroviaria, lo más digno de elogie 
sea la que consta en el párrafo fina) 
del último capítulo de la Memoria qu< 
trata del íngreáo de socios nuevos. 
Al mencionar que solamente han in
gresado 5.292 en el ejercicio, se cita 
que la relativa exigüedad del númerc 
obedece, además de los motivos cono
cidos de depresión, etc., “a que el per
sonal viejo ya figura en su inmensa 
mayoría como asociado a. la Unión 
Ferroviaria, cumpliéndose así la jus
ta aspiración de que no quede une 
sólo fuera de sus filas’.

Cuando se ha logrado organizar a 
la casi totalidad de los trabajadores 
de una industria, como en el caso de 
la Unión Ferroviaria, se tiene poi 
cierto bien ganado el prestigio adqui
rido dentro del movimiento obrero ar
gentino. La Unión Ferroviaria no ha 
escapado a la ley común de contai 
con detractores. Pero son tan insigni
ficantes que lejos de empequeñecerla 
la engrandecen.

Según rezan las cifras del Balance 
el capital social de esta filial de la 
C. G. T., ascendía al 31 de diciem
bre de 1931, a la cantidad de un mi
llón seiscientos cinco mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos con cuarenta y 
nueve centavos, prueba palpable de 
su potencialidad.

E1 
blea

2.’ 
8*

Orden del día de la IX Asam 
es el siguiente:
Revisión de Poderes. 
Reglamento de Discusión.
Nombramiento de Comisiones In

ternas.
4.’ Memoria y Balance de la Cociben igualmente sus “inspiraciones1 ¡ . .. .. . , ir-«de los directores de la graú industria ^xon directiva Pintados a la 15

CONFLICTO’ CON LA FIRMA 
GARRO HNOS.

También 
planteó la 
Garro, qúe

el Sindicato de Estibadores 
misma cuestión a la casa 
también como Norman ha-

bía desconocido el sindicato. Las ges
tiones iniciadas conjuntamente con am
bas firmas habían sido aceptadas en 
principio por el señor Garro, pero lue
go, demostrando una vez más su infor
malidad, eludió la respuesta definitiva 
ratificando el acuerdo.

Esta actitud de Garro dió lugar a que 
el sindicato resolviera plantearle el con
flicto, cosa que se hizo en una nume
rosa asamblea general. La decisión con 
que se mantiene la lucha hará, sin du
da alguna, que Garro se vea obligado 
a deponer su terquedad y a aceptar la 
organización de su personal como una 
conquista natural de la clase obrera.

Corresponsal.

metalúrgica francesa.
“Quizá no sea del todo exacto afir

mar — escribe míster Brown — que 
el Comité des Forges es propietario 
de tan importantes periódicos; pero 
es evidente que los tiene bajo su con
trol. La política que siguen lo prue
ba suficientemente."

Dicha política va dirigida esencial
mente contra el pacifismo francés.

Cuando M. Briand habló en Gine
bra, en 1929, en la delegación de 
la Liga Internacional de Mujeres e 
hizo resaltar que ‘las plumas que es
cribían contra el desarme estaban he
chas con el mismo acero que servía 
para fabricar cañones", estalló una 
verdadera tempestad en la prensa pa
risiense.

Monsieur Briand, el “peregrino de 
la paz” no ha ido a la Conferencia 
del Desarme, porque no lo han que
rido los periódicos- del Comité des 
Forges. Lo han derribado por segun
da vez.

Evidentemente, el “trust” francés 
no es el único que se opone, con to
do su poder financiero, a la política 
de paz. Ya demostraremos en otro 
artículo sobre el ‘cártel” de las indus
trias de guerra que otras organiza
ciones industriales similares actúan 
en igual sentido en los Estados Uni
dos, en Inglaterra y en Alemania, y 
seguramente sus ‘observadores” am- 
bulan ahora por los pasillos de la

Asamblea General de Delegados.
5.’ Reforma de 

ciales.
los Estatutos So

6? Proposiciones de la Comisiói
Directiva y de las secciones.

7 .’ Elección de 5 socios para cons 
tituir la Comisión Revisora de Cuen
tas.

8 .’ Nombramiento de los Deposita
rios de los Fondos Sociales.

9 .’ Elección de dos delegados parí 
firmar el acta.

10 .’ Clausura de la Asamblea.
Siendo ya proverbial la serenidad 

y la cultura en las grandes asamblea» 
de la Unión Ferroviaria, nos asistí 
la seguridad de que el IX congreso 
no ha de ser úna excepción y que; al 
dar su voto aprobatorio a la obra del 
cuerpo directivo contribuirá a robus
tecer los cimientos de la organización 
ferroviaria.

El dogma que nos ofrece sui 
promesas de cielo o sus amenaza! 
de infierno en la vida futura, ei 
en sus efectos altamente inmoral 
puesto que pretende regular la 
conducta de los hombres por mo
tivos puramente egoístas median
te la ayuda de una letra de cam
bio sobre la vida futura.

AUGUSTO FOREL.

Conferencia radiotelefónica
El 30 de abril hablará por la estación L. P. 6, Casa 

América, el compañero A. Cabona sobre la clase trabaja** 
dora en este l9 de Mayo.

La transmisión se efectuará a las 19.30 horas dentro 
del programa de informaciones del diario “Noticias Grá
ficas”
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LA UNION TRANVIARIOS REALIZO UNA INMEJORABLE
DEMOSTRACION DE FUERZA Y CAPACIDAD SINDICAL

E1 paro que el viernea 15 
de marzo realizó la Unión 
Tranviario» h a constituido 
una magnífica demostración 
de deaciplina y solidaridad 
proletarias.

Casi habituados a esas de
claraciones de huelga que lue
go pasan desapercibida* por
que no se cumplen, y a las que

clase trabajadora alcanzará sus propósitos

son tan

ron
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Con esas cualidades y la actitud solidarla de la
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¡elga que en una hora

ai
La concentración de lo* tranviario» el día de la huelga en la Diagonal Sud.

ivfn 
mí*
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diento» adheridos a tos efeetsa 
de la solidaridad que pudiese» 
prestarle a los compañeros

mente cm huelga que 
tó a todos los dotallc* uri pian 
concebido pata Írcuci6n.

L
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m grano

san que 
es mera

afecto» quiene 
el movimiento 
función declamatori 
»orprcndernoi

fiends mi* ante-rea 
d hecho dé quo la I

una 
dc-

trrminrda inmovilizó más dt? 
dos mil tranvía», lo* que no se 
movieron hasta que resolvió 
«a circulación la misma voz 
que ordenó la huelga.

Esta exteriorización no 
constituye más que pn episo
dio de la cruenta lucha en que 
está empeñada la Unión Tran
viario* para mantener cierto 
nivel de los salarios, el que 
sufrió un descenso con la apli
cación de la ley de ocho ho
ras.

Los tranviarios trabajaban 
antes de la aplicación de esa 
ley treinta días por mes, que 
es lo mismo que decir que en 
todo ese tiempo no gozaban de 
un solo día de descanso. Y si 
bien la ley vino a concedér-

FACETAS DEL QUINTISMO
DERROTISMO—

loMa
filón TfMtaiat

LA SOLWAÄI1>AI> M LA C 
r. coir la tnriow 

TRANVIARIOS

disácion del conmcto con ’*»
5, la C» D» <f« 1* U» fst 
adición d* adherid* * 1» C. 
puso ■ ése* en conocímiea*

lo que ocurría. Por sú *sv* 
C. G. T. dió >nmediatammfo

SE PIDIO EL INDULTO DE VARIOS PRESOS CONDENADOS POR CUESTIONES SOCIALES
REDUCCION DE LAS PENAS DE ARES 

MONTERO Y GAYOSO
Prosiguiendo 

libertad a los 
sociales, la C.

en su» gestiones de 
presos por cuestiones 

G. T. elevó oportu-
.* ñámente al presidente de la RepúbH- 
1 ca un memorial solicitando el indul- 
* to de los siguientes compañeros con-

denados distintas penas:

i SE HA CREADO LA CONFEDERACION NACIONAL DE EMPLEADOS DE COMERCIO
ADHESION A LA CONFEDERACION 

NERAL DEL TRABAJO
GE-

Un solo órgano de la prensa ha ig
norado el hermoso paro efectuado por 
los obreros tranviarios: “La Protesta”. 
Después de haber asegurado días an
tes que no habría tal huelga, el día de 
su realización no dijo una palabra so
bre ella. Se limitó entonces a publicar 
un artículo insidioso firmado por un 
supuesto "tranviario”, en el que, con 
vituperable propósito de confusión y 
derrotismo se aconsejaba a los obreros 
la expulsión de su comisión directiva 
por imprecisas e imaginarlas traício-

Guerrero y Manuel Marcos,
Cirilo 
de la

No cabe duda que si a alguien pudo 
beneficiar esa actitud del órgano má
ximo del "quintismo”, no íué a los 
obreros tranviarios, ni a la anarquía
sino a las empresas que explotan 
servicio público, pero Ignoramos *i 
tas, ante su fracaso, no obstante 
espontánea colaboración, habrán 
conocido el valor de esa ayuda,

INDUSTRIA EN CRISIS—

ese 
és- 
la

re-

El pedido de indulto formulado por
la C. G. T. a favor de A-rea, Montero 
y Gayoeo, tuvo un relativo éxito. La 
condena a perpetuidad quedó reduci
da a do» años. Esta gestión de la 
C. G, T, produjo indignación al diario 
quíntjfita.

jNada más explicable! Como qué 
había anunciado el montaje de una 
máquina destinada a "recabar fondo#*7 
para una campaña a favor de aso# 
presos, y después hubo de publicar 
que por falta de terreno para una apli
cación productiva de la misma, sus 
inventores y fabricantes se vieren en 
Ja necesidad do desmontarla,

Que se repítan esas situaciones con 
la consiguiente intervención do la C. 
G. T. acompañada del mismo éxito 
y se le habrá planteado al quintlsmo 
Ja necesidad de substituir la industria

Unión Ferroviaria á Wenceslao Ro
mero, de estibadores de Santa Fe; 
Domingo Carnevale y Pascual Ar
mente!, de 11 Industria del Mueble.

La C. G. T. incluyó también en su 
petitorio y en primer término a los 
compañeros Gayoso, Aras y Monte
ro, obreros chauffeur* salvados de la 
muerte por Ja intervención de nues
tra central, a raíz de haberlos con
denado a esa penó un tribunal mili
tar.

El pedido de indulto fundólo la C. 
G. T. en Jos siguientes términos:

En el primero de los casos, es de
cir, en el de Ares, Montero y Gayo- 
so, recuérdase que los nombrados 
fueron sometidos al Consejo dé Gue
rra por imperio de la Ley Marcial, 
habiendo sido condenados a muerte, 
pena que fué conmutada posterior
mente por la actual.

Ei hecho que se Jes atribuyó fué 
juzgado sumariamente con arreglo a 
los principios procesales rígidos 
aplicables sólo en circunstancias espe- 
cialísimaz y la condena, por ende, fué 
injusta y desproporcionada, ya que 
no consultaba conceptos positivistas 
del derecho penal aaoptaac* univer
salmente.

EJ clamor de la clase trabajador», I 
de la que la Confederación General daí 
Trabajo fuera portavoz, obtuvo Ja con» 
mutación de la pena Capital por la 
de recluai6n perpetua. No era ésta, 
indudablemente, la solución reclama
da. Se pidió la libro defensa de los 
acusados en juicio criminal por ante 
jueces competentes^ se argüyó sobre

Jos pocos días de haberse producido 
el conflicto de los obreros en calzado.

la necesidad de establecer para todos 
los casos un procedimiento idéntico 
y también se expresó, que la Ley 
Marcial tenía en su acepción jurídi
ca, un límite de aplicación estricta
mente determinado por la doctrina y 
la legislación9

En efecto, hubo casos idénticos juz
gados, unos por el Consejo de Guerra, 
otros por Jo? jueces ordinarios de la 
Capital Federal y provincias, y, por 
otra parte, la vigencia de la Ley Mar 
cial mereció el repudio unánime del 
pueblo laborioso.

En estas condiciones se juzgó a 
hombres cuya vida sindical^ los hace 
acreedores a la consideración de los 
proletarios argentinos y cuya actua
ción en tal emergencia no ha sido 
dilucidada con la claridad que sería 
menester.

La Confederación General del Tra
bajo tiene la seguridad de que un 
examen sereno y meditado de la si
tuación de esos hombres, tendrá una 
sola consecuencia: el indulto de Ares, 
Montero y Gayoso.

Por ¡o que hace a los otros obreros,. 
cumplen todos ellos ejemplarmente la 
condena <que sufren; y el hecho del 
que no se trata de peligrosos socia
les, en el sentido jurídico dé la pala
bra, nos induce a solicitar de V. E. 
su Indulto, mediante el ejercicio de Ja 
facultad’ que acuerda el artículo 86o. 
No. 6, de la Constitución Nacional.

Los antecedentes de los condena
dos y la situación angustiosa de sus 
familias, impone este deber humano 
y gremial de peticionar clemencia 
para seres a quienes agosta la pri
sión sin beneficio ponderable para 
la colectividad. De acuerdo con el 
concepto frenológico moderno, sus
tentado en nuestra propia Carta 
Fundamental, la sociedad no tiene 
interés en castigar, antes bien, quie
re reprimir y encauzar por sendas 
de vida normal a todos los que, :ió 
obstante haber delinquido, no lian dor 
mostrado una peligrosidad que justi
fique la necefttaad de su reclusión.

En el local de la Federación de Em
picados de Comerció. Moreno 2QM. se 
llevó a ’cabo el anunciado Congreso 
Constituyente de la Confederación Na
cional de Empleados de Comercio. Es
te acto se cumplió en dos días: el 24 
y ol 25 de marzo. Asistieron represen
taciones de Buenos Aires, Guamini, 
Concordia, Tres Arroyos, La Plata, 
Olavarria, 25 de Mayo, Lincoln. San
tiago del Estero, Spirate, Junín, Azul, 
San Martín (Menaozas Bahía Blan
ca, Santa Fe. Lamadrid. Saladillo. Ri
vada via (Mendoza) y Mendoza. Par
ticiparon también delegados de la Aso
ciación Bancaria Nacional, y en ca
rácter fraternal la Federación de Obre
ros y Empleados Telefónicos.

ascgurar a !og empleados un 
indemnización por cada año 
bajo, y elevar una nota sobre 
ticuíar al Congreso nacional 1

mes de 
de era« 

> el par- 
pidiendo

A «ate raquerfmie: 
ron su más amplia sol 
lo» oompaitero* trai

RESOLUCIONES ADOPTADAS
Pedido de conmutación de pena. — 

Por unanimidad se acordó peticionar 
al gobierno del Perú la conmutación 
de la pena de muerte recaída contra 
los ciudadanos Secan© y Melgar.

Los deportados del Chaco. — Se ele
vó una nota al gobierno nacional pro
testando por la deportación de ios tra
bajadores conducidos en el transporte 
Chaco a sus países de erigen.

Después de estas resoluciones de ca
rácter previo, el congreso decidió, por 
unanimidad, dejar constituida la Con
federación Nacional de Empleados dé 
Comercio e invitar a incorporarse a 
la misma a todas aquellas organiza
ciones de empleados que por diversas 
causas no han tomado participación
en este acto. Se decidió 
establecer ¡a sede de las 
de la Confederación en la 
deral.

Adhesión a i* C. €1. T.

igualmente 
autoridades 
Capital Fe-

A conti-
nuación, y- por unanimidad, se re 
vló la adhesión a la confederación 
General del Trabajo. La adhesión fué 
previamente informada en forma fa
vorable por la comisión encargada de
estudiar esto apunto. Por esta reaolu- 

quedan incorporadas a la cen- 
todas las secciones de empleados

PRESOS EN LIBERTAD
do las campañas pro presos por 
más lucrativa.

otra

LA HUELGA DE
LOS OBREROS

EN CALZADO
Los dos Sindicatos en que están 

divididos los obreros en calzado, han 
unido sus fuerzas para imponer un 
pliego de condiciones. Esto ha ocu
rrido hace apróximadamente un mes.

Durante ese tiempo han mante
nido la huelga general que fué 
sostenida satisfactoriamente hasta el 
día 23 de abril, que se produjo una 
parcializacíón porque algunos indus
triales firmaron el pliego de condi
ciones.

Los zapatilleros también están en 
luelga. Esta actitud la asumieron a

Por mediación del Comité Pro Pro- 
non de Ja C. G. T., ne ha'obtenido Ja 
libertad de loa siguientes obreros dé. 
la industria del calzado, que fueran 
detenidos a raíz de los conflictos'que 
sostiene ej Sindicato de Obreros en 
Calzado: Miguel Hernández, K. Ro
jas, Ramón Artola, Mariano Arena, 
Pascual J. Habitante, Francisco Gon
zález, Cayetano D'Agostlno, Aurelio 
Spósíto, Emilio Martín, Francisco 
Bruno, N. Kechonovasky, Pedro Bill!, 
Angel Vulcano, Anjérico Corvino, 
Amando Cantiio. Mateo Verdoz, Adol
fo Mannarino. José Lopardo, E. Bar
quín, Domingo Pugliese, Domingo Di 
Mundí, Gregorio Cuse, Juana Mentoli, 
Elena Madariaga, Martín Bruno, Ro
que Corsp, Jesús Clemente,^ Vicente 
Políto, Luís Bruno, Domingo' Franco
lín!, José Morales y Virgilio Fidalgo.

Continúa detenido y bajo proceso 
por supuesto atentado a la libertad 
de trabajo, el compañero Ricardo Ce- 
vallos, a quien ya le designó defensor 
el Comité Pro Presos.

Pocos días después, un decreto del 
gobierno originado en el Ministerio 
de Guerra, reducía la pena de Jos tro* 
compañeros, que era dé reclusión 
perpetua, a <lo» uño». Si so tiene «n 
cuenta que Ja condena de osos com
pañeros fue pronunciada hace más 
do un arto, tiempo que se les compu
ta, se puede dar por seguro que den
tro de pocos meses estarán en liber
tad, y esto en el caso que fracasen 
las gestiones para obtener su liber
tad antes de cumplir los dos años a 
que quedó reducida la primera con
dena.

Desgraciadamente Ja situación do 
los demás presos no sufrió modifi
cación. Por ello la C. G. T. insistirá 
en sus gestiones de indulto hasta ser • 
atendida, convencida de que cumplo 
con un deber de justicia, y que bu 
actitud es aprobada por los numero
sos trabajadores que congrega en su 
seno y por la mayría de aquellos que 
aun no estándolo juzgan su actitud 
al margen de toda influencia secta
ria y libres de preocupaciones subal
ternas.

clón 
tr*l 
que 
clón 
clón

constituyen la nueva Confedera- 
profesional y en la misma titas
estarán las que se le adhieran

en lo futuro.
Cotizaciones. — La cotización de la« 

••cclouale« será do * o 10 por cada 
miembro, quedando ta Confederación 
obligada a deducir un porcentaje, a 
resolver oportunamente, como cotiza
ción a la 0. G. T.

Campaña pro diversa» mejoras. — 
6o decidió encomendar al Cornejo Ad
ministrativo de la novel institución 
nacional la creación de una Bolsa de 
Trabajo y la realización de una cam
paña para la obtención de tas siguien
te# mejoras: catarlo mínimo de acuer
do ai costo de la vida, semana de 40 
horas, Supresión de las agencias par
ticulares de .colocaciones, vacaciones 
anuales pagadas y seguro contra el 
paro forzoso; aspiraciones coïncidentes 
cón el programa mínimo de la O. O. T.

Reforma 
Se aprobó 
de estudio 
la opinión 
la reforma 
Código do

del Código 
ol despacho 
por el, cual 
del gremio, 
del artículo

de Comercio.— 
de la comisión 
te debo agitar 
para conseguir 
157 y otros del

Comercio en el sentido do

las modificacionos necesarias. 13 acuer
do no excluye la posibilidad de una 
acción común con loe sindicatos igual
mente interesados en esas reformas.

Cumplimiento de leyes obreras. — 
Este particular también fué objeto de 
consideración. Se puso de manifiesto 
el incumplimiento de las leyes obre
ras y varios de tus causas, entre la* 
cuales se destacaron la negligencia del 
presidente del Departamento Nacional 
del Trabajo y su aversión a la legis
lación social — ata sazón el doctor 
GUlraldM, — y la supresión de mu- 
chas delegaciones del Departamento en 
la. provincia de Buenos Aires, cuyo 
restableclmietno se acordó peticionar, 
dotándolos de personal capacitado.

Contra el impuesto a los salarios.— 
El Congreso se manifestó contra el 
impuesto a los “réditos** en cuanto 
gravan ios salarios obreros, de suyo 
exiguos, al punto que no alcanzan a 
cubrir las primordiales necesidades de 
la vida.

El Congreso fué clausurado con un 
oportuno discurso del secretario gene
ral, compañero Borlengiu, quien re
quirió la solidaridad de todos para loa 
compañeros tranviario# de la capital, 
empeñados en una lucha para elevar 
sus pé ima8 condiciones de trabajo,

Ei orador fué muy aplaudido, disol- | 
viéndose el acto en un ambiente de 
mucho entusiasmo y camaradería.

Federación Obreros y 1 
dos Telefónicos. Federación Obre
ra Marítima. Asociación Trab<*- 
jadorss del Estado. Federación oe 
Oficiales de I» Marina Mercante, 
Federación Obrera de I» Industria 
Textil. Obreros en Calzado, Fede
ración Gráfica Bonaerense. Fede
ración Obrera en Construcción•» 
Navales, Cáfflsr* Sindical de Co» 
ciñeres y Pastelaros, Conductores 
de Carros, Asociación Trabajado 
res de la Comuna, Unión Linot>- 
pistaa. Mecánico» y Afine» y Fe
deración de Oficiales de la Marina 
Morcante.

Pasamos por alto resoluciones 
de Ja misma naturaleza tomadas 
por otras organizaciones Impor
tantes por no haber sido comuni
cadas a la C. G. T.

LA GRAN TAREA
En e&te día histórico de loa 

sufren la» Injusticia» Nocíate« y
qua

EL CONSEJO ADMINISTRATIVO

Componen el consejó, la comisión de 
prensa y sus revtaadorea de cuentaa» 
los siguiente« camaradas:

Bscretario general, Angel G. Borlan- 
ghl; secretario de actas, Vicente De 
Oé.are; tesorero. Brea. Josefina Mar- 
pous; vocalea: Franctaco Alférez, Jo

chan por redimirse, a i» vez que 
proclaman la» equitativa» reivindica- 
ctone» dei proletariado» conveniente 
ea difundir las actividades que hemoa 
de desarrollar y los deberes que de- 
bemoM cumplir para asegurar el triun
fo final de nuestra caima.

Menester ea que destaquemoa an
te nuestro» hermanos de dolor el va
lor fundamental da la solidaridad 
obrera y la necesidad de la organt* 
zación de ciase, bases ambas de to
da acción eficaz por ei logro de nues
tras aspiraciones colectivas.

Hay que inculcar en luá cerebros 
de los trabajador«a la convicción de 
que ce indispensable que se capaci» 
ten sólidamente para afrontar y so
lucionar los problema» que les afec
tan; hoy que tnaielir en qu« deben 
unirse cada vez máa y concentrar sus 
esfuerzos para afirmar vigorosamen
te su avance en el áspero camino de 
au liberación; y hay que convencerían 
de que las simples protestas y anhe
los de nada valen y de nada airveo. 
•i no se traducen en un movimiento 
orgánico, intenso y continuado, en 
una brega tesonera durante todo el 
arto, por realizar el adelanto posible.

En a«ta magna jornada combativa 
j que consagra el despertar de la fa* 
। milla productora a la realidad de su 
situación aoclai y a la conciencia da 
so pro»^«? fuerza, recordemos que 
<«Í»te una grandiosa y noble misión

sé M. ArgaA», Pedro i*uchuu y 
Royo; suplentes: fitta. Oroeco. K. 
che, González Márquez, Alejandro 
cia y M Navas,

Comisión de prensa : Angel Q.

José
Lef-
Oar-

Bor-
lenghi, Francisco Alférez y señorita 
Orozco.

Revisores de cuentas: Miguel Navas.
Carbajal y Cartañá.

Damos la bienvenida a la Confede
ración Nacional de Empleados de Co
mercio, cuyo aporte a la consolidación 
de la unidad de la clase trabajadora 
del país mediante su adhesión a la
C. O. T. valoramos en toda su im-
porteada, que es mucha por cierto. 
Y es nuestro anhelo óue en breve for
men en sus filas, alentados por el pro
pósito noble de mejorar sus condicio
nes de vida y dignificar el trabajo, los 
muchos miles de trabajadores al ser
vicio de las distintos actividades del 
comercio en toda Iq República.

For otra parte deseamos que el ejem
plo de los compañeros empleados cun
da, para que el resto de los trabaja
dores se den a la necesaria tarea de 
organizarse nacionalmente dentro del 
marcó de sus respectivas profesiones.

que cumplir, y revolu-
cionando las mentalidades proletarias, 
capacitando a las masas laboriosas, 
fortaleciendo nuestros organismos dé 
combate, para poder desarrollar nues
tra hieha en condiciones ventajosas 
y conseguir así realizar nuevas y po
sitivas conquistas arrancadas a U 
avaricia patronal, asegurando efee- 
tlvoa y sólidos avances en el camine ■' 
de nuestra emancipación.

En consecuencia, debemos empeñar 
nuestras mejores energías y emplear 
nuestros más sinceros entusiasmos en 
consolidar la organización: con te- L 
naeidad, debemos llevar al convenci
miento de los remisos la necesidad de 

i uñir Jos esfuerzos de los explotados 
para la defensa de los intereses co
munes: con perseverancia, es menes
ter procurar sacudir la apatía de Iofl\ 
más y persuadirlos de que todo ol,rCJ 
ro que se aleja de la sana actividad 
gremial conspira contra su propio 
bienestar.
. .Revolucionar conciencias y discipli
nar voluntades: Tal es la tarea a Quc 
no debe substraerse ninguno que «e 
precie de consciente.

Martín S. CASARETTO.
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Origeny función de la Oficina Internacional del T rebajo
Ln reunión do la XVI Conferencia Internacional dol 

Trabajo y el envío de delegados a Ja misma por parto de 
nuestra Confederación han vuelto a suscitar entro algunos 
conmañeros un movimiento de curiosidad que ei bien pone 
do manifiesto un plausible interés por los netos en quo 
interviene nuestra organización central, revela * voces 
un lamentable desconocimiento respecto do un organismo 
cuyas funciones se vinculan íntl.vamenle n las activida
des y las aspiraciones del movimiento obrero. Nos refe
rimos n la Oficina Internacional dol Trabajo, bajo cuyos 
auspicios se realiza la nrendonadn conferencia.

Sin ánimo do hacer cátedra y con el solo propósito do 
poner al alcance do aquello» compañeros a quienes haya 
faltado la oportunidad do obtener una información más
completa alguno» elementos dp juicio que lo» permitan 
formarse una opinión personal, hemos do hacer aquí, on 
forma tan compcndionn como el tema lo consienta, una 
exposición de los antecedentes y una reseña do la acción 
do aquol organismo, al quo con toda propiedad, a nuestro 
entender, se ha llamado “el parlamento internacional dol 
trabajo”. Si de paso recogemos algunas do las objeciones 
a quo da lugar la Intervención do la clase trabajadora 
en las actividades do la Oficina Internacional, atrlhú- 
yaso asta actitud nueDtra, más quo al propósito do hacer 
'polémica, ni honrado d*ico do poner on evidencia la sin
razón de aquellos reparos, inspirados las más do las vo
ces on un concepto erróneo respecto do los orígenes y 
la obra de dicha Oficina, y fruto en no pocos casos do 
la obcecación sectaria, quo todo la supedita ni interés o 
los dogmas de la propia capilla.

LA OFICINA CONDENSA UNA ASPI
RACION, EN PARTE LOGRADA, DEL 
MOVIMIENTO OBRERO.

ó

Hay quienes creen do buena fe que la institución do 
la Oficina Internacional del Trabajo representó, en bu 
hora, una concesión graciosa del capitalismo; otros simu
lan creerlo, porque orí conviene a la posición quo adop
tan frente a ella. Fuera ingenuo esperar quo estos últi
mos, deliberadamente impermeables a todo razonamiento, 
modifiquen su opinión; es en cambio razonable creer que 
los primeros rectificarán la suya si se consigue demos
trarles estas verdades elementales: la Oficina Interna
cional del Trabajo nació de una aspiración do la clase 
obrera organizada, vive del aliento que le infunden los 
trabajadores y realiza, movida por los estímulos quo do 
éstos recibe — ya pesar de la hostilidad sorda o mani
fiesta de los capitalistas y los gobiernos reaccionarios. — 
una acción fecunda en bienes, de Ja que son beneficiarios 
directos, a veces hasta sin saberlo, los obreros de todos 
los países.

Para demostrar estas verdades bastará exponer; así 
sea en breve síntesis, el funcionamiento y la obra de la 
Oficina.

Do intento omitimos antecedentes lejanos, entre los 
que podrían citarse las reiteradas resoluciones de- con
gresos obreros en que los trabajadores proclamaban, des
de la hora inicial de su acción de clase, aspiraciones y 
propósitos que sólo podrían realizarse mediante acuerdos 
internacionales. Hemos de citar únicamente los que tienen 
una vinculación directa e inmediata con la fundación de 
la Oficina Internacional; ellos resultan más .que sufi
cientes, según ha de verse si se los examina con lealtad, 
para caracterizar a ésta como una creación obrera (1).

Ya en 1914, pocos meses después de comenzar la gue
rra que durante más de cuatro años habría de desvastar 
a Europa, y que on los primeros momentos determinara 
la interrupción de las relaciones que hasta entonces 
mantuvieran entre sí las organizaciones obreras do los 
diversos países del continente, la Federación Americana 
del Trabajo, proponía a la central sindical francesa rea
lizar, en el lugar y la fecha en quo se constituyese el con
greso do la paz, una conferencia internacional de los 
trabajadores organizados, a fin de restablecer las buenas 
relaciones entre los mismos y darles participación “en el 
establecimiento do las bases do una paz duradera y efec
tiva”. Aceptada la proposición por la Confederación Ge
neral del Trabajo de Francia, ésta dirigió a todas las 
centrales obreras un manifiesto-circular en que se afir
maban una vez más los sentimientos fraternales y los 
principios de justicia en que los trabajadores organiza
dos trataron siempre de fundar las relaciones entre los
pueblos.

Poco después, en febrero de 1916, reunióse Ja primera 
Conferencia de Londres, con asistencia de delegados bri
tánicos, italianos y franceses, en la que so adoptaron 
resoluciones tendientes a restablecer Jas relaciones inter
nacionales de Ja organización sindical. En septiembre de 
1917 tuvo lugar en la capital británica una segunda con
ferencia, en la que estuvieron representadas Jas centrales 
obreras de los países de la “entente” y en la quo se for
muló un amplio programa de principios políticos y eco
nómicos, a los cuales, a juicio de los delegados reunidos,
debería ajustarse el tratado de paz.

Entretanto, en julio de 1916, habíase realizado en 
Leeds, importante centro industrial del norte de Ingla
terra, una conferencia de representantes do los traba
jadores de los países aliados. En la conferencia do Leeds, 
sin duda alguna la de más trascendentales consecuencias 
entre todas las celebradas durante esto período, concre
táronse en un programa orgánico y preciso, al que se dió 
forma de acuerdo internacional, aspiraciones y propósi
tos que hasta entonces habíanse manifiestado aislada
mente por cada una de las centrales representadas. La 
organización sindical de los países aliados dejaba ex
puestos concretamente sus objetivos inmediatos, a cuya 
consecusión habría do consagra^ luego tesoneros es
fuerzos.

Las resoluciones de Leeds fueron comunicadas a todas 
fas centrales sindicales, por circular del 27 de septiembre 
de 1916.

En agosto de 1917 debió reunirse en Estocolmo un con
greso obrero de todas las naciones beligerantes. Los go
biernos de la “entente” impidieron la concurrencia do los 
representantes de sus respectivo? países, por lo que sólo 
estuvieron presentes los de los imperios centrales y sus 
aliados. Las conclusiones do Leeds fueron ratificadas, 
enviándose a la Confederación General del Trabajo do 
Francia un telegrama henchido de sentimientos frater
nales, en el que se señalan las decisiones do Leeds como 
“una iniciativa importante para los intereses de los tra
bajadores organizados de todos los países y como un 
exponente alentador del deseo do acabar con la división 
obrera producida por la guerra”.

Un mes más tarde, on octubre de 1917. a iniciativa do 
fa Unión Suiza de las Federaciones Sindicales, reunióse 
en Berna una conferencia sindical internacional, en la 
que a la presencia dé los representantes de los países 
que asistieran a la de Estocolmo sumábase la de los de
legados de los países neutrales. Nuevamente, los gobier
nos aliados impidieron quo los portavoces do sus res
pectivas organizaciones sindicales se pusiesen en con
tacto con los de las organizaciones sindicales del “ene
migo”. También esta conferencia hizo suyo el progra
ma do Leeds. Una vez más, los obreros organizados 
de Europa, sordos a las rugientes voces de odio con 
que el nacionalismo exacerbado atronaba ol ambiente, 
rendíanse los brazos, por encima de las ruinas, las trin
cheras y las tumbas, para afirmar la fraternidad de 
todos los trabajadores y su común anhelo de una paz 
que comportase una mayor justicia social.

Es así. cómo la declaración de la Conferencia de Leeds 
llegó a constituir el programa de toda la organización 
sindical, que vió concretados en olla sus deseos más in
mediatos, Agreguemos que el programa de Leeds puede 
considerarse como el netq de nacimiento de la Oficina 
Internacional del Trabajo, que en ella aparece por pri
mera vez, con nombre y todo.

Concurra al mitin del F de mayo de 
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yon documentos extensos cuya transcripción integra ro- 
sultu imposible aquí» por razone» de espacio. Hemos de 
limitarnos, pues — y no os sin pona que lo hacemos, — a 
resumir algunas do sus disposiciones, on particular aque
llas que dieron origen a la Oficina Internacional y trazan 
el plan do las actlvldnde» do ésta.

La declaración comienza por establecer que “oí tratado 
da'paz quo pondrá fin a la guerra actual, asegurando a 
lo» pueblo» lá libertad o independencia política y econó
mica, debo Igualmente colocar fuera de) alcance de la 
concurrencia capitalista Internacional y asegurar a la 
clase obrera do todos lo» países un mínimo de garantías 
do orden moral y material relativas al derecho al tra
bajo, derecho sindical, migraciones, seguros sociales, du
ración do la jornada e higiene y seguridad del trabajo".

Después dó especificar los principio» en que han de 
reposar las garantías reclamadas en el párrafo trans
cripto, la declaración propugna una absoluta igualdad 
de derechos entro los trabajadores nacionales y extran
jero» en lo que respecta a su participación en las activi
dades gromiallstas, determinando quo “ningún trabaja
dor podrá ser expulsado por hechos de orden sihdlcal o 
corporativo"; los trabajadores extranjeros deberán go
zar do Jas mismas condiciones de trabajo y salario que 
los trabajadores nacionales; la» organizaciones obreras 
participarán en el contralor de las migraciones; deberán 
organizarse sistemas de seguros sociales contra enfer
medad, invalidez, vejez y desocupación. La declaración 
bb refiere luego a la limitación de la jornada de trabajo; 
la edad de admisión dé los menores en el trabajo indus
trial, comercial y agrícola; al trabajo nocturno en las in
dustrias a fuego continuo; a la prohibición de emplear en 
éstas a mujeres y adolescentes, y al descanso semanal. 
La necesidad de una legislación sobre higiene y seguri- 

। dad del trabajó y de los trabajadores es señalada luego 
en la declaración, donde asimismo se reclama una inte
ligencia permanente entre la» diversas naciones para “la 
lucha en común contra los venenos industriales, los pro
cedimientos de fabricación defectuosos o peligrosos y las 
enfermedades profesionales”. El uso internacional de un 
sistema' de acoplamientos automáticos, que tanto ha pre
ocupado a Jas organizaciones ferroviarias de todos los 
países, se halla incluido entre las reivindicaciones for
muladas en la declaración. Reclámase, por último, la 
creación o perfeccionamiento de los servicios encarga
dos de fiscalizar la aplicación de las leyes obreras, en 
los que habrá de darse participación activa a la organi- 
baelón sindical.

La declaración pide se constituya una comisión inter
nacional encargada de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones sobre legislación obrera cuya inclusión en 
el tratado de paz se demanda, y establece que dicha co
misión “estará igualmente encargada de las negociacio
nes preliminares y de las conferencias ulteriores que los 
gobiernos de los distintos países deberán convocar para 
mejorar y desarrollar Ja legislación del trabajo”. Y agre
ga: “Créase una Oficina Internacional del Trabajo en
cargada de la coordinación de los estudios, encuestas, es
tadísticas. memorias nacionales sobre aplicación de las 
leyes obreras, memorias comparativas sobre lo»- conve
nios internacionales y todo lo referente al desarrollo y 
Ja aplicación de la legislación del trabajo, protección, hi
giene y seguridad de los trabajadores”.

A pocas semana» del armisticio, el 5 de febrero de 1919, 
iniciaba sus. sesiones en la Casa del Pueblo de Berna una 
conferencia sindical internacional en la que por primera 
vez después de la guerra volvían a encontrarse reunidos 
los representantes obreros de los países ex beligerantes 
y neutrales. Asistían a ella delegados de Jos sindicatos 
de Alemania, Austria, Bohemia, Bulgaria, Canadá, Dina
marca, España, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, In
glaterra, Italia, Noruega, Suecia y Suiza. Esta conferen
cia hizo suya la declaración de-Leeds, cuyas reivindica
ciones amplió al par que les daba una forma más dota-
liada y orgánica. Al efecto redactó y aprobó la ya citada 
Carta del Trabajo, documento interesantísimo desde todo 
punto de vista, en el que los trabajadores organizados 
afirman una vez más sus aspiraciones tendientes a la 
transformación total del régimen económico y formulan 
un programa preciso de reivindicaciones inmediatas, cu
ya realización, a juicio de la conferencia, “sólo puede 
ser garantizada por la creación de una Oficina Inter
nacional dol Trabajo que forme parte integrante de la 
Sociedad de las Naciones”. Acaso no sea inútil transcri
bir algunos párrafos de la extensa declaración de prin
cipios con queda Conferencia Sindical Internacional do 
Berna precedió la enunciación de su programa do refor
mas. Ellos servirán para demostrar cómo los represen
tantes obreros que redactaron aquel documento pusieron 
especial cuidado on dejar establecido que Ja acción a em
peñarse por la consecución de los objetivos inmediatos 
que el programa enumera no habría de comportar en nin
gún caso una renuncia a la conquista de aquellas reivin
dicaciones que, por su índole, sólo podrán alcanzarse por 
ol esfuerzo exclusivo de la clase trabajadora, como tam
poco un abandono de Ja posición revolucionaria en que 
ésta se halla colocada frente al sistema económica actual.

“El trabajo — dice la declaración — debe ser consi
derado como una función social y ningún hombre válido 
debe substraerse a la producción útil. El bienestar de 
todos depende de la orientación do los esfuerzos hacia una 
finalidad de interés general y no hacía la satisfacción 
de intereses egoístas, como es el caso de la sociedad 
actual.

“La Internacional Sindical declara que el trabajo no 
debo sor una mercancía, puesto que constituye la más 
noble do las funciones; por consiguiente, los productores 
deben proponerse la desaparición del salariado, de la ex
plotación del hombre por el hombre, supervivencia de un 
concepto que la evolución humana hará desaparecer, co
locando en manos do los productores el contralor y la gós- 
tión do las fuerzas productoras.”

“La Conferencia Sindical Internacional de Berna .— 
dice más adelante — declara quo realizar reformas no 
es abdicar su ideal; por el contrario, es preparar, esbozar 
el orden nuevo hacia ol cual se dirige el mundo del- tra
bajo.”

La declaración aboga luego por la creación de la Ofi
cina Internacional dél Trabajo, para la que reclama las 
atribuciones de uh verdadero parlamento cuyas resol u-
clonen sean/sin más trámite, obligatoria« para todos los 
paisas representado». Este último propósito, como os sa
bido, tropezó con la oposición de los gobiernos, que alega
ron la imposibilidad do renunciar parcialmente las res
pectivas soberanías en beneficio de un organismo inter
nacional.

Los conceptos en que se inspira la declaración de prin
cipios informan igualmente las consideraciones quo prece
den el programa contenido en la Carta dol Trabajo, en 
las que so establece que bajo el régimen del trabajo asa
lariado “la clase capitalista aspira a aumentar sus ganan
cias explotando a los obreros on la mayor escala posible. 
Si no so opone un limito a estos métodos, ellos conducirán 
necesariamente a Ja decadencia física, moral e intelec
tual do los trabajadores y su descendencia. La tendencia 
dol capitalismo a producir la degradación do la clase 
obrera sólo puedo detenerse completamente aboliendo el 
sistema do producción capitalista. Pero puedo atenuarse 
previamente en gran parte, tanto por la resistencia do la 
organización obrera como por la intervención del Estado”.

Entro las muchas razoné» quo justifican la existencia 
de un órgano internacional de la índole de la Oficina de

Ix>» antecedentes que acabamos de exponer sucinta
mente ponen de manifiesto, de manera indubitable, que 
Já eraelón de la Oficina Internacional del Trabajo no fué 
el fruto de un espontáneo movimiento de generosidad de 
parto de Jos gobierno» capitalistas, sino el resultado de 
una acción tenaz y enérgica de los trabajadores organi
zado». Sólo la Ignorancia o la obcecación sectaria pueden 
negar esta verdad evidente. La parte XIII del tratado de 
Versalle» — reproducida luego por loa demás tratados 
de paz, —- por la que se Instituye Ja Oficina Internacio
nal del Trabajo y se determinan su organización y sus 1 
funciones, no hizo sino recoger, aunque reduciendo con
siderablemente su alcances, una honda aspiración de la 
clase obrera. Ya que no era posible sustraerse a la pre- j 
sión que en cada país ejercía la organización sindical 
sobre sus respectivos gobiernos, éstos trataron de amen
guar las facultades del organismo que se veían obligados 
a crear, confiando acaso en que los mismos que recla
maban su creación no tardarían en negarle, desencan
tados, su colaboración y su apoyo. Y es preciso confesar 1 
que en los primeros tiempos la Oficina Internacional del 
Trabajo, tal como ella surgía dej tratado de Versalle», 
suscitó explicables reservas de parte de Ja organización 
sindica], que sentíase defraudada. Pero los trabajadores 
no tardaron en darse cuenta de que, sí bien ya no habría 
de ser el órgano de legislación internacional por cuya 
creación ellos habían pugnado, Ja Oficina podía muy bien 
convertirse, gracias al apoyo de Ja clase obrera, en un 
centro de estudio y de discusión dé Jos múltiple» pro
blemas relativos al trabajo; vendría a llenarse así. en el 
movimiento social contemporáneo, una necesidad que los 
sindicatos habían sentido siempre y que en el orden na
cional habían tratado de satisfacer por sus propios me
dios, sin poder intentarlo siquiera en el internacional, 
por faltar la organización técnica y los cuantiosos re
cursos necesarios. Todo ello sin renunciar a la aspiración 
de que las resoluciones de las conferencias internaciona
les convocadas por la oficina — y que no son sino un 
detalle en la varia y compleja actividad de ésta — llega
sen a constituir textos legales de aplicación obligatoria 
en los países adheridos, conforme a los postulados de las 
conferencias sindicales de Leeds y Berna. Mientra» tanto, 
tales resoluciones, obtuviesen o no la necesaria ratifi
cación de los gobiernos, tendrían siempre un enorme valor 
moral y servirían — la experiencia lo ha demostrado 
después acabadamente — como normas para la solución, 
en cada país, de los problemas que las mismas encaran.

Más adelante hemos de referirnos a un aspecto de la 
labor de la Oficina Internacional en lo que se relaciona 
con la preparación de las conferencias: el estudio previo 
de los asuntos comprendidos en el orden del día. Por 
ahora, sólo queremos señalar la importancia que justa
mente asigna la clase obrera al hecho de que en la discu
sión pública de problemas que le interesan vitalmente 
intervengan, frente a los delegados patronales y los de 
lo» gobiernos, los representantes genuino» de lo» traba
jadores, designados directamente y de su propio seno por 
la organización sindical, sin intervención de ninguna en
tidad extraña. La función del Estado en estas designa
ciones es puramente de trámite y limítase a formalizar, 
mediante decreto, los nombramientos que la organización 
"central obrera le comunica, y a poner a disposición de los 
delegados los pasajes y una suma fija para gastos,

COMO SE COMPONE LA OFICINA Y

Entre las atribuciones de los delegados obreros a las 
conferencias de Ginebra inclúyesé la de elegir los repre
sentantes de la organización sindical en el consejo de 
administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 
compuesto de doce representantes de los gobiernos, seis 
de los patrones y seis de los obreros. Como dato intere
sante y que acaso haga meditar a quienes creen de buena 
fe que la actitud de nuestra organización central al en
viar sus delegados a Ginebra entraña un error, agrega
remos que los seis miembros obreros del consejo de ad
ministración de Ja Oficina Internacional son, por lo co
mún, otros tantos componentes dpi comité ejecutivo de 
la Federación »Sindical Internacicnal. Acaso la calidad 
de esta representación explique la influencia preponde
rante que ella ejerce en las actividades de la Oficina, y 
la acción fecunda do ésta.

El hecho de que los delegados sean elegidos por las 
organizaciones de cada país y no por la central interna
cional que las agrupa, no obsta en absoluto para que 
aquéllos desarrollen, en el seno de las conferencias, una 
labor concertada, En efecto, el primer acto de las dele
gación» obreras, apenas llegan a Ginebra, es celebrar 
una reunión, bajo los auspicios de la Federación Sindical 
Internacional, n objeto de uniformar sus puntos de vista 
»obre las cuestiones contenidas en el orden del día y dis
tribuirse el trabajo que haya de realizarse en las comi
siones y en la asamblea plcnaria. A estas reuniones asis
ten aun los delegados de las organizaciones no adheridas 
a la Internacional, siempre que se trate, claro está, de 
Organizaciones obreras auténticas.

El carácter nacional de la» delegaciones desaparece de 
inmediato, no existiendo en la práctica solidaridad alguna 
entro los representantes gubernamentales, patronales y 
obreros de un mismo país. El sentimiento y la conciencia 
do clase, que algunos creen tan frágil que puedan rom
perse o debilitarse al primer contacto con los represen
tantes de los grupos sociales opuestos, hallan en las con
ferencias de Ginebra una nueva oportunidad de afirmar
se rotundamente.

No siempre es igualmente solidaria la actitud de los 
delegados patronales. Los intereses particulares ¿e los 
capitalistas de cada país hacen que a menudo se produz
can en la representación patronal divergencias profundas 
que se reflejan en las votaciones. Así, los delegados de 
aquellas naciones donde la organización obrera ha con
seguido establecer condiciones de trabajo más o menos 
humanas, muestran generalmente su interés por que és
tas condiciones so hagan extensivas a los países monos 
bdolantados, esperando con ello hacer desaparecer una 
hipotética ventaja de estos últimos en la competencia 
internacional. Las votaciones divididas, que sólo por ex
cepción se producen en la delegación obrera, no son raras 
entro Jos patronos. En Ginebra, como en todas partes, 
el proletariado actúa a impulsos de un grande ideal de
solidaridad humana, más fuerte quo las diferencias que 
pudieran dividirlo; de ahí su coincidencia. El capitalismo, I
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DATOS CONCRETOS SOBRE LA IN- 
MEJORABLE LABOR INFORMATIVA

Pero 7— 1o hemos dicho ya, — Ja organízac’ón de 
conferencias periódicas no es sino un aspecto de la i 
vídad múltiple de la Oficina Internacional del Trabajo, 
Otros hay cuyas incalculable« consecuencias benéficas 
no podrán ser malogradas o disminuidas por la resis
tencia del capitalismo ni por la mala voluntad de los 
gobiernos. Non referimos a la acción de la Oficina como 
centro de investigación de lo» problemas sociales. A este 
respecto hemos de citar en primer término los informes 
en que expone los antecedentes relativos a las materias 
que han de ser considerada» por las conferencias. Trá
tase en todos los casos de trabajos completísimos en los 
que se halla reunido cuanto dato pueda ser de alguna 
utilidad para el conocimiento del asunto que habrá de 
considerarse. El grado de perfeccionamiento a que han 
llegado las secciones técnica» de la Oficina pénese en 
evidencia en esta labor anónima, qué sólo puede ser cum
plida con tanta eficacia por hombres y mujeres que rea
lizan sus tareas con la convicción de servir a una causa 
noble y con la certeza de no realizar un esfuerzo estéril. 
Para citar sólo dos ejemplos, diremos que el informe 
preliminar distribuido por la Oficina en vísperas de la 
reunión de Ja conferencia que habría de ocuparse del 
seguro de enfermedad consta de 900 páginas, cuyos ma
teriales fueron traducidos de diez y nueve idiomas dife
rentes; los elementos de ilustración acumulados para el 
estudio de otro tema — que no se ha discutido todavía • — 
la libertad sindical, forman, reunidos, cinco gruesos vo
lúmenes. Y así con todas las cuestiones que las conferen
cias examinan. La historia, la legislación, la doctrina y 
las prácticas de los distintos países, en lo que respecta 
a cada materia, hállanse expuestas en estos notabilísimos 
trabajos, de los que puede afirmarse que constituyen 
elementos imprescindibles para el estudio de los proble-
mas a que se refieren.

La clase trabajadora es la 
esfuerzo, y son los militantes 
cían su mérito y sus fruto».

Cuanto dejamos dicho a
preparatorios de las conferencia» podría repetirse res
pecto de los trabajo» publicados en la serie “Estudios y 
documentos”, verdadera enciclopedia del trabajo en que 
se exponen los resultados de las investigaciones especía
les realizada» por la Oficina. La vida social, la economía, 
la desocupación, los salarios, la jomada do trabajo, la 
higiene y la seguridad industrial el trabajo de las muje
res y los niño», lo» seguros sociales, la cooperación, las 
estadísticas dol trabajo, la racionalización y sus conse
cuencias, la conciliación y el arbitraje, las migraciones 
y otro» muchos problemas que interesan fundamental
mente a la clase obrera, han sido estudiados en los nu-

volúmenes de esta serie.merosoc
Dará idea de la imparcialidad y el criterio objetivo 

con que estas investigaciones se efectúan, el hecho de que 
alguna» de ellas, relativa» a Rusia, motivaran, de parte 
de las autoridades soviéticas, calurosos elogios. Asimismo 
merecen anotarse, a mayor abundamiento, Jas que a pe
dido de las organizacione sindicales internacionales de
los mineros y los tejedores realizara con respecto a las 
industrias hullera y textil. En ambos casos, la obra de 
la Oficina le valió a ésta la aprobación y el agradeci
miento de los compañeros que habían solicitado su inter
vención.

Agreguemos de paso que la Oficina suministra, cuando 
así se lo pido una organización responsable, toda la in
formación de que disponga sobre cualquier cuestión rela
cionada con sus actividades permanentes. El dato acaso 
resulto de interés para algunos sindicatos de nuestro 
país, que podrán beneficiarse con un servicio del que ya 
aprovechan ampliamente la» organizaciones obreros de 
Europa.

Entre las publicaciones regulares de la Oficina Inter
nacional cuéntanse la “Serie legislativa”, que reune en 
abultados volúmenes'anuales el texto de las leyes y regla
mentos que se dictan en el mundo entero sobre cuestiones 
del trabajo, y que permiten seguir sin esfuerzo el des
arrollo internacional de esta rama de la legislación; las 
“Informaciones Sociales”, revista semanal en la que se 
registran de inmediato, en forma sintética, los hechos de 
mayor o menor importancia que en cualquier grado se 
relacionan con el movimiento social contemporáneo; la 
“Revísta Internacional del Trabajo” (mensual), en que 
hallan cabida informaciones más extensas e interesantí
simos estudios sobre los acontecimientos, la» actividades 
y los problemas que más interesan a quienes se preocu
pan por la cuestiones que se vinculan al movimiento 
obrero.

La “Crónica de la seguridad industrial” (bimestral), 
la “Bibliografía de la higiene industrial” (trimestral), 
la “Recopilación de la1 jurisprudencia del trabajo” 
(anual), el “Anuario internacional del trabajo”, el 
“Anuario internacional de las organizaciones cooperati
vas”, publicaciones todas cuya índole especializada se 
define por sus respectivos títulos, a las que debe agre-

Sintonice nuestra conferencia radio
telefónica por la estación Casa Améri
ca, L. P. 6, el día 30 de abril a las 19.30 

horas.



Págr. 6 Boletín de la Confederación General del Trabajo

Lqs sastres y el cuthplimiento 
de las léyes obreras

La Confederación General del TrabajolEl capitalismo es incapaz A
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Leyes 10.505 y 11.544

ha realizado un importante acto de 
divulgación de su programa mínimo

resolver la desocupación
La crisis y los salarios

Antes do entrar 
del asunto que me

de lleno al fondo 
propongo exponer,

descaría informar a-la clase trabaja
dora en general, ciertos pormenores 
de nuestro oficio, para que luego los 
obreros que se detienen en leer este 
artículo lo interpreten bien, por ser 
nuestro gremio uno de los que más le 
interesaron las leyes obreras; por con
siguiente, uno de los que más está 
en condiciones de afirmar que dichas 
leyes no se cumplen, porque ha tenido 
que sufrir las consecuencias de las 
mismas, en las leyes 10505 y 11544.

Gomo consecuencia lógica de un 
análisis que voy a exponer, desearía 
que ciertos obreros no lo interpreta
ran como una acusación hacia ellos, 
por cuanto es la verdad de los hechos 
desarrollados a través del tiempo.

Comenzaré por exponer la vida de 
privaciones y explotación a que es so
metido nuestro numeroso gremio, co
menzando desde un largó aprendizaje, 
hasta su terminación, para luego 
creernos “libres” de la explotación del 
maestro, para iniciarnos “solos” en 
otra larga y penosa tarea de oficiales 
a domicilio.

¿Quién no ha pasado por esa si
tuación? Casi todos los sastres hemos 
.sufrido las alternativas de esa vida 
agitada y llena de amarguras.

Las largas jornadas de trabajo, las 
noches sin descansar, la poca remune
ración de los trabajos realizados, el 
poco tiempo disponible para relacio
narnos con otros obreros de nuestro 
gremio, o para capacitarnos eficiente
mente en los problemas que afectan’ 
a la clase trabajadora, ha hecho de 
nuestro oficio un gremio de apáticos 
y poco sociables en los múltiples as
pectos de la vida.

Teniendo siempre en cuenta esa si
tuación de apatía de nuestro gremio, 
las entidades políticas y gremiales del 
país, que dicen preocuparse de la suer
te e intereses de la clase trabajadora, 
se han empeñado en una tarea harto 
difícil de encauzar la defensa de sus 
intereses en leyes que, como la 10505 
(trabajo a domicilio), debiera defen
der los intereses del numeroso gre
mio de los sastres y costureras.

Es así como en el año 1918, a ini
ciativa del gran tribuno socialista doc
tor Enrique del Valle Iberlucea, se 
ha dictado la ley 10505, reglamentán
dose dicha ley el 14 de diciembre del 
mismo año.

A partir de esa fecha ha sido pre
ocupación constante de las organiza
ciones obreras, que comprendía dicha 
ley, establecer por tarifas el “salario 
mínimo” que se debe pagar por cada 
prenda confeccionada dé acuerdo a lo 
que determina dicha ley.

Establecidas las primeras tarifas de 
salarios mínimos en el año 1920, po
demos afirmar sin temor a rectifica
ciones, .que han sido continuamente 
violadas por los patrones y los encar
gados de hacerlas cumplir, imponien
do a los obreros .precios qué nunca 
están de acuerdo con las respectivas 
tarifas.

¿Cuánto han perdido los obreros a 
domicilio en ese concepto? ¿Por qué 
se han alejado de la organización?

Para mí, muchos obreros de nues
tro gremio se han creído que con la 
ley simplemente quedaban defendidos 
contra los abusos de los patrones, y 
por eso no se acordaron más del Sin
dicato, dejándose engañar. Es necesa
rio que los trabajadores comprendan 
que sin organización no hay nada efec
tivo; todo lo que no se consigue por 
intermedio de los Sindicatos, es ficti
cio y susceptible de perderse en la 
primera reacción patronal; pero cuan
do está la fuerza de la organización, 
los patrones se cuidarán muy bien de- 
quitarnos las mejoras conseguidas pol
la lucha sindical contra el capitalismo.

Otro de los problemas importantes 
para nuestro gremio es la jornada le
gal de trabajo, o sea la de 8 horas, 
por cuanto son muy pocos los obreros 
sastres y costureras que disfrutan de 
los beneficios de la ley 11544, porque 
el obrero sastre, siempre rutinario, no 
sabe aplicar los conocimientos moder
nos para reglamentar la producción, 
y prefiere trabajar muchas horas dia
rias y hacer trabajar a los demás 
(aprendices, ayudantes, etc.), antes 
que salir de su rutina. ¡Cuántos sas
tres y costureras en plena vigencia 
de la ley trabajan también los domin
gos! Entonces es con razón que po-

demos afirmar que las leyes obreras 
no se cumplen.

¿Por quér nb se cumplen? Porque 
afectan los intereses de la clase ca
pitalista.

Las leyes que perjudican o estorban 
los intereses del capitalismo, debemos 
estar seguros los obreros que no se 
han de cumplir jamás, y cuando los 
trabajadores nos empeñamos para ha
cerlas cumplir, recibimos uno de los 
peores desengaños, al comprobar que 
tanto el Departamento Nacional del 
■Trabajo^ como así la policía y la jus
ticia están al servicio de los patrones.

Las leyes que dicen defender los 
intereses de los trabajadores, son un 
mito en la actualidad; los obreros no 
debemos esperar nada de la burgue
sía; solamente debemos de utilizarlas 
como un medio y nunca como una fi
nalidad, demostrando a la clase obrera 
que por ese camino no vamos a con
seguir nuestras mejoras económicas 
inmediatas. Por lo contrario, confun
dimos y engañamos a los trabajadores 
si les hacemos creer lo contrario.

¿ Cuánto tiempo se ha necesitado 
para decretar dichas leyes? Años y 
años. Y yo digo que si ese tiempo lo 
hubiéramos empleado «en organizar a 
la clase trabajadora en el verdadero 
terreno de la lucha de clase, estoy 
completamente seguro que en la ac
tualidad los obreros estaríamos en me
jores condiciones económicas y mo
rales.

Colaborar por intermedio de leyes 
Con la clase patronal y burguesa, es 
imposible. ¿Cómo vamos a poder co
laborar con la clase patronal, cuando 
es ella la que nos explota y espolea 
en cualquier circunstancia1? Esa gente 
no tiene conciencia; está desprovista 
de toda lógica; no piensa nada más 
qüe defender sus intereses materiales; 
ella no admite ninguna razón que se 
oponga a sus conveniencias de lucró. 
Los obreros que luchamos para defen
dernos de la explotación y del hambre, 
somos considerados subversivos, sien
do perseguidos, atropellados, vejados, 
encarcelados y finalmente desterrados 
(caso reciente- los deportados del 
“Chaco” aquí, y del “Buenos Aires”, 
en España). ¿Y es con esa gente que 
nosotros los obreros debemos de cola
borar, para solucionar’ nuestros pro
blemas? Esó nunca. Ningún obrero 
consciente debe prestarse a esa cola
boración; debemos luchar abierta y 
valientemente contra esos explotado
res, hasta conseguir nuestra emanci
pación económica, apropiándonos de 
los medios de producción para poner
los al servicio de nuestra clase, la que 
luego deberá defenderlos contra todo 
propósito reaccionario, como lo ha her 
cho el proletariado ruso frente a la 
clase reaccionaria y burguesa, que se 
había organizado para reconquistarlos 
militarmente.

Por consiguiente, obreros conscien
tes: no esperemos absolutamente nada 
del capitalismo y sus aliados; afirme
mos una vez más que la emancipación
de los trabajadores ha de 
los trabajadores mismos.

FRANCISCO

ser obra de
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La ley 4144, la desocupación y la aplicación de 
las leyes del trabajo

El día 13 de abril efectuóse en el | al capitalismo, 
local de la calle Méjico 2070, el ter- Terminó manifestando que sólo con
cer acto dé divulgación del programa 
mínimo dé 'la Confederación General 
del Trabajo, organizado por la Junta 
Ejecutiva de la misma.

Poco después de la hora anunciada, 
el compañero Cabona, en nombro da 
la Mesa Directiva dió por abierto el 
acto, anunciando que, por causas im
previstas, el compañero Domonech so 
veía imposibilitado de hacer uso de ,1a 
palabra, y que en su reemplazo ha
blarla sobre el mismo tema, el cama
rade Carlos Martínez, de la Unión Li
notipistas, Mecánicos y Afines. A con
tinuación cedió la palabra al primero, 
de los oradores anunciados, compañe
ro José García;

poderosas y combativas organizado
nos 
ley 
los
NO

so obtendrá la derogación de esa 
que amenaza permanentemente a 
militantes obreros.
SE CONCIBE LA MISERIA CO-

MO RESULTADO DEL EXCESO
DE PRODUCTOS.—
Habló a continuación el camarada 

Carlos Martínez, quien significó que 
la C. G. T. es la consecuencia del

oficial
Obrero Ferroviario”, órgano 
de la Unión Ferroviaria, pu-

anhelo de unidad de los trabajadores, 
renovado con más bríos después de ca-1 
da fracaso, domo después de cada

blica en su edición correspondiente al 
15 de marzo ppdo., una genial crea- 

I ción de un dibujante norteamericano 
I que significa el proceso' dé la evolu- 
I ción intelectual del capitalismo a tra- 
I vés de 140 años de progreso indus

trial, en materia de entendimiento pa
ra resolver el gran problema econó
mico, El capitalímo, simbolizado en' 
ese dibujo, proponía en 1792 la reduc
ción del salario obrero para salvar la 
caída de la industria; y lo mismo ha- 
seguido proponiendo hasta nuestros 

I días de manera que la fórmula de
1792; “Hay que reducir los salarios” 

I se explica en 1932 como panacea des
tinada a evitar la bancarrota índus-

tinúa ciego e insensible a 1. 
ñanzas de la historia... ? M

Los grandes economistas, ]0. * 
fos del industrialismo —. ¡ pZ? 
ha de haber filósofos de esa el?1* 
Los príncipes de -la estad^í*4

La <

trial del sistema capitalista.
Como comentario al dibujo

expresa el prestigioso órgano
citado,

, estadírtjZr1* 
encuentran solución al gran . 
ma. Y. sin embargo, es tan clS% 
cristalina que solamente se »•'M 
que no la vean esos eeonomist¿*pl5ei 
filósofos y esos príncipes d» 
dística, encastillados en su exfa»**1* 
parasitaria, despreocunada en “í**«» 
to de la miseria y el hambre que 
lan a millones de hogares proleñ1’''' 

La solución consiste en bajar Ju41, 
la miseria; en vivir con elfo, 
do la existencia de los deahenXy* 
comprobar sus sacrificios, au»M? 
sus necesidades, determinar «o»

triunfo liberticidai resurge-más poten- e el mismo constituye una
te el espíritu de libertad de los obre- evidente demostración de que entreros. La ,C. G. T., agregó, ha surgido

LA LEY DE RESIDENCIA ES UNA 
LEY DE CLASE.—
Comenzó García declarando que su 

situación de huelguista de los obreros 
en calzado, lo obligaba a ser breve, 
por cuanto se encontraba poco menos 
que agotado, en razón de tener que in
tervenir diariamente en las reuniones 
de distintos personales y del comité de 
huelga, lo? que. además, habíalo impo
sibilitado para concentrar su atención 
en el tema qué debía desarrollar.

Entrando en el tema, 'manifestó qué 
Ja Confederación General del Trabajo, 
al incluir en su programa de- conquis
tas inmediatas, la derogación de la ley 
de residencia, significaba su repudio 
por una ley de clase, esencialmente 
antiobrera. La burguesía, agregó,, cre
yó poder evitar el desarrollo de la 
organización sindical, dictando leyes 
de represión; creyó o simuló creer que 
las luchas obreras eran el producto 
de las ideas propaladas por agitado
res extranjeros y pensó que-bastaría 
impedir su entrada o expulsarlos del 

। país, para evitar las huelgas. Pero el 
movimiento obrero, que no es el pro
ducto de agitaciones artificiales, sino 
el resultado natural del proceso de in
dustrialización capitalista, que se des
arrolla paralelamente'con el progreso 
general, se le escapa de entre las' re
jas, se sobrepuso a las persecuciones 
y es cada día más potente.

Se refirió después al uso que de la 
ley de residencia hizo la dictadura mi
litar, la que superó los excesos de los 
gobiernos más reaccionarios, no obs
tante que durante subsistió no se 
produjeron movimientos de importan
cia. Señaló el-caso del transporte “Cha
co”, que lleva dos meses ambulando 
de puerto en puerto con su trágica 
carga, como la más gráfica demostra
ción de la prepotencia gubernamental.

Recordó que fue inútil el clamor 
unánime pero desunido de los traba
jadores del país, para evitar que esos 
camaradas fueran deportados, por lo 
cual se hace cada día más necesaria 
la acción de conjunto, uniforme, de la 
clase obrera, para tener éxito frente

en un momento difícil, cuando la clase 
obrera se ve en la miseria, como con
secuencia del exceso de producción. 
Se concibe la miseria en momentos de 
escasez,, pero resulta de una ironía 
demasiado sangrienta, el hambre co
mo consecuencia del abarrotamiento 
de productos. Recordó una historieta 
muy expresiva publicada por un pe
riódico inglés: Representaba el hogar 
de un obrero minero, cuyos compo
nentes tiritan de frío porque el fuego 
no puede encenderse, por- carencia de 
carbón. Un pequeñuelo pregunta a la ' 
madre: ¿Por qué no esta encendido el 
fuego? Porque no hay carbón, le res
ponde la madre: y el diálogo continúa 
así: ¿Y por qué no hay carbón? Por
que papá no trabaja. ¿Y por qué no 
trabaja papá? ¡Porque hay demasia
do carbón!

Esto puede hacerse extensivo a to
dos los obreros; andan descalzos los 
hijos del zapatero; desnudos o rotosos 
los del sastre, y el obrero del campo, 
que produce el trigo, el lino y el 
maíz, es desalojado de su rancho y 
ambula «hambriento sin techo ni pan. 
Mientras tanto existen condesas de 
Chateaubriand que satisfacen sus vi
cios en París, toman vineto fresco,en 
Niza, se mojan el traste en la Cote 
d’Azur y e<n San Sebastián, y juegan

1798 y la fecha el capitalismo lo úni
co que ha cambiado es el sombrero...

Efectivamente. Quizás resulte cho
cante la comprobación, ñero es exac
ta. El capitalismo, dueño actual de los 
resortes de la producción, aunque ve 1 
desmoronarse poco a poco el sistema 
debido, precisamente, a que está ba
sado en la injusticia y en el utilitaris
mo, se resiste a desprenderse de los 
prejuicios seculares que constituyen 
su norma y, mucho menos, de una 
parte de las ganancias que, a pesar

I de sus jeremiadas, constituyen aun I

recimientos. Establecer si es 
la vida de un hogar obrero con 
sueldo mensual, cuyo importe fofa«?* 
no alcanzaría a uno de esos DrinS?
de la industria o de la economía) 
satisfacer un deseo brutal con 
prostituta. Comprobar si es hu 
que criaturas perezcan de ham^ 
cuando con los residuos de los 
nes burgueses se alimentarían h«u.
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en las ruletas de Montecarlo el 
ro que sus administradores han 
do a aquellos colonos.

Para solucionar el problema

dine- 
saca-

de la
desocupación; que es de superproduc
ción y falta de consumo, los economis
tas del capitalismo proponen el au-
mento de las 
la producción 
nución de los 
cisamente, las 
ción. A estas

horas de trabajo y de 
individual, y la dismi- 
salarios,-que son, pre
causas de la desocupa- 
soluciones, los trabaja-

una pitanza muchísimo más elevada1 
y más propia para una rebaja que los 
exiguos salarios de los trabajadores.

Una revista, siquiera sea fugaz, por 
los acontecimientos que se desarro
llan en el mundo, demostrara que en 
todas partes el capital no encuentra 
otro recurso para solucionar la an
gustiosa situación económica que lo 
aplasta, que rebajar los sueldos. Re
curso n.ás que paradojal, puesto que 
la reducción del salario, obrero agu
diza la miseria y ahonda la crisis exis
tente, parece ser la ansiada meta de 
estos nuevos alquimistas del siglo XX 
que han hallado al fin la piedra filo
sofal cuya búsqueda quemó hace va
rios siglos las pestañas de Nicolás 
Flamél...

¿Habría necesidad de afirmar aquí, 
una vez más, lo que tantas veces se 
ha dicho en la prensa obrera, en la 
tribuna obrera, en los propios parla
mentos y .en las conferencias interna
cionales, que 1’ reducción del salario 
obrero es un recurso inconsecuente, 
irritante y anacrónico, que ahonda la 
miseria y es germen de desespera
ción...? ¿Es que el capitalismo con-

dores organizados oponemos lás nues
tras: disminución de'la jorrada de tra
bajó mientras haya obreros desocupa
dos; aumento de los salarios hasta 
que la capacidad de consumo iguale 
la de producción. La C. G. T. preco
niza la semana de cuarenta horas de 
trabajo, pero no ha de ser para es
tancarse en ella, sino, una vez obte-

Origen y función de la Oficina Internacional del Trabajo

Instrucción técnica 
gratuita

La comisión de cultura del. Centro 
de Estudiantes de Ingeneiríá sé ha 
dirigido en atenta nota a la C. G. T. 
pai^ llamar su atención acerca de los 
cursos gratuitos de capacitación téc
nico que dicha comisión realiza en be
neficio de los obreros estudiosos y con 
el objeto, además, de “estrechar víncu
los de solidaridad entre la clase tra
bajadora y los elementos estudiosos 
de la Facultad”.

Acompañaban la nota algunos ejem
plares de una circular explicando los 
propósitos de los estudiantes y su plan 
de enseñaníffl, los que fueron remiti
dos por la secretaría de la C. G. T. 
a los sindicatos de la Capital a los 
efectos consiguientes.

El plan de especialización profesio
nal — dice la circular — consistirá 
en lo siguiente:

1) Matemáticas; 2) Estática Gráfi
ca; 3) Resistencia de Materiales (in
cluyendo nociones de hormigón arma
do); 4) Construcción de edificios; 5) 
Dibujo Técnico; 6) Electrotécnica; 7) 
Industrias (visión sucinta de las prin
cipales industrias del país y de los 
métodos de producción).

Además de estos cursos que se con
sideran fundamentales (sin perjuicio 
de que los interesados sólo elijan los 
jue más se avienen con sus preferen
cias), habrá otros que se dictarán en 
aso de reputarse necesario y a pedi

do de los concurrentes: Topografía y 
relevamientos; Mecanismos y Máqui
nas, etc.

Estos cursos serán gratuitos v se 
dictarán de noche, para la comodidad
le los asii Para la inscripción
3 información más amplia sobre el 
particular dirigirse al Centro Estu
diantes de Ingeniería, Perú 253, todos 
los días de 19 a 20,

(CONTINUACION)
garse la “Enciclopedia de Higiene del Trabajo”, comple
tan las actividades bibliográficas de la Oficina.

Respecto de cada una de estas publicaciones podría 
escribirse largamente. Sin embargo, sólo hemos de ocu
parnos aquí de la última de las enumeradas, que tiene 
el mérito excepcional de referirse a la materia que ofrece 
un mayor interés social y humano y que más directamen
te atañe a los trabajadores y sus familias. La “Enciclo
pedia de Higiene del Trabajo” constituye una obra única 
en su género. La medicina del trabajo, actividad cientí
fica desinteresada, sólo había podido atraerse y retener 
el esfuerzo de unos pocos hombres de estudio, quienes, 
renunciando a los propósitos de lucro que impulsan lá 
acción profesional en la sociedad capitalista, consagra
ban abnegadamente sus afanes a un noble fin de solida
ridad humana. Es mérito de la Oficina Internacional del 
Trabajo haber metodizado los estudios de esta rama de 
la ciencia y puesto al alcance de los trabajadores y los 
profesionales en general los opimos frutos de tan acerta
da iniciativa. La “Enciclopedia de Higiene del Trabajo” 
lleva publicados alrededor 300 fascículos, en los cuales, 
desde los simples problemas de la iluminación de fábri
cas y talleres hasta las enfermedades profesionales, todos 
los aspectos de la higiene y la medicina relacionados con 
el trabajo son estudiados a fondo por hombres de cien
cia especializados en estas materias. Con esta obra, cuyo 
mérito científico y cuya utilidad práctica no sería posible 
exagerar, la Oficina Internacional dél Trabajo colma un 
vacío que los obreros no habrían podido llenar mediante 
la acción directa de sus sindicatos. Apreciaremos mejor
el inmenso valor de esta contribución si tenemos en cuen
ta que la salud, que es para todo hombre el bien supre
mo, representa para los trabajadores su único bien.

Quienes hayan sentido alguna vez^ la necesidad o el 
deseo de informarse sobre una cuestión cualquiera entre 
las muchas que se vinculan a nuestra actividad sindical, 
habrán tenido seguramente oportunidad de apreciar el 
inestimable aporte de la Oficina Internacional del Tra
bajo al estudio y la solución de estas cuestiones. Y.acaso 
compartan con nosotros la opinión de que sus actividades 
en el acopio, y difusión de informaciones y como centro 
de estudio de los problemas sociales bastarían para jus
tificar ampliamente la existencia de aquélla y para ha
cerla acreedora a la simpatía y el apoyo de la clase 
obrera.

GINEBRA DEJA EXPEDITO EL CAMI-
NO PARA TODA ACOION DE QUE
SEAN CAPACES LOS TRABAJADORES

La oficina cuenta, sin duda alguna, con esa simpatía 
y ese apoyo. A ellos se debe ía participación permanente 
que en sus actividades toma la parte más capaz del prole
tariado mundial, por intermedio de sus- organizaciones 
sindicales. Y no podría ser de otro modo. Los trabajadores 
saben qué esta participación no comporta compromisos 
ni reatos de ninguna especie, ni la renuncia al empleo de 
otras formas de acción. Las organizaciones que envían 
sus representantes a Ginebra continúan desarrollando, 
en sus respectivos campos, su actividad normal, sin otras 
limitaciones que las que su propia capacidad les imponga. 
Las convenciones y recomendaciones sancionadas por las 
conferencias sólo representan el conjunto de mejoras y 
reivindicaciones mínimas cuya adopción inmediata por 
los py.íses adherentes considérase posible; pero dejan 
expedito él' camino para conquistas mayores, por obra 
de la legislación interna o por la acción directa de los 
sindicatos obreros.

Fruto de una nueva conciencia de la clase trabajadora

y matriz en que se gesta un nuevo derecho, la organiza
ción sindical impone el reconocimiento de su personalidad 
al. intervenir en la discusión de las cuestiones que su 
propia acción plantea; al hacerlo en representación de 
una clase y no en nombré de la entera comunidad, afirma, 
por este solo hécho, su posición revolucionaria, frente a 
la clase gobernante. Los respresentantes y los servidores 
del privilegio, que hasta ayer señalaban al movimiento 
obrero como una forma de delincuencia antisocial, vénse 
obligados a aceptar su participación, en un pie de igual
dad y con puntos rie vista propios, en el examen de pro
blemas anteriorménte reservados a la acción — o la in
acción — de los detentadores del capital y del poder, ] 
Por su parte, al cooperar en la búsqueda de soluciones 
transitorias para estos problemas, el movimiento obrero 
lo hace, repetimos, sin aceptar compromisos y con la 
reserva expresa de imponer, allí donde su capacidad y 
su fuerza se lo permitan, soluciones más concordes con 
sus finalidades y sus intereses.

Tranquilícense, pues, quienes temen que el envío de 
delegados a Ginebra por parte de la Confederación Gene
ral del Trabajo pueda significar el abandono del princi
pio fundamental en que el proletariado inspira su acción: 
nuestros representantes no van a pactar una paz imposi
ble. La lucha de clases, de la que el movimiento obrero es 
manifestación concreta y activa, ha de seguir producién
dose fatalmente, en virtud de una ley histórica tan ine
xorable como las leyes de la naturaleza. Parecen olvi
darlo quienes se alarman ante los imaginarios peligros 
de una colaboración que ha de estar forzosamente limi-

nes de hombres; si es lógica la 4«, 
igualdad social que condena a fací, 
lias numerosas a vivir entre la 
ria y la desesperación mientras 
otras nadan en la abundancia.

Tómese este ejemplo: A una gn. 
dama, no recuerdo si sueca o alen^. 
na, le han robado en París un tapah 
de 40.000 francos. El mismo día bri. 
re de frío en los malecones' del So* 
una criatura de 10 años; o este o&o; 
un millonario norteamericano p¡etfe 
un millón de dólares en la ruleta da 
Monte Cario. Pocos días antes, en 
Nueva York, fallecía de hambre h 
hijita de uno de sus obreros despedí, 
do de la fábrica hacía poco por razo
nes de economía...

Estos casos, citados al azar entre 
mil revelan la profunda corrapdón ir, 
que se debate el sistema injusto y ar
bitrario, por no decir cruel e inhuma, 
no, que detenta todos los resortes de 
las fuentes productivas y el control 
de su distribución, con el poder de 
destruirlas, total o parcialmente, si 
así conviene a sus bajos intereses e«. 
peculatívos, sin que los gobiernos, da 
factura, desde luego capitalista^ po
sean los medios para impedir esos 
crímenes de lesa humanidad que_ me
recerían, en una sociedad mas-JWte 
y más equitativa, la más alta, po
ción penal de sus tribunales de jus
ticia.

nida, reclamar la de treinta y seis, 
treinta, o menos aun, hasta lograr 
que' para todos los hombres útiles ha
ya trabajo disponible, o hasta suplan
tar al capitalismo en la dirección del 
mundo.

Recordó Martínez que mientras los 
obreros tratan asuntos abstractos, son 
multitud sus amigos, los que le can
tan a sus manos callosas, sus pechos 
atléticos y sus miradas francas, pero 
que en cuanto plantean problemas 
concretos de mejoramiento de sus con
diciones de vida, se encuentran solos 
y quienes les cantaban loas, se alian 
con sus enemigos para impedir que 
triunfen las reclamaciones obreras. 
Los capitalistas, por encima de sus 
concepciones políticas o religiosas, se 
unen cordial-nente para resistirse a 
los trabajadores. Debemos seguir el 
ejemplo de la burguesía, agregó, y ser 
individualistas cuando se trata de sos
ten? • concepciones ideológicas, pero 
presentarnos fuertemente unidos cuan 
do haya necesidad de enfrentar al ca
pitalismo para ir arrancándole sus 
privilegios. E*i este aspecto la C. G. T 

I garantiza a sus adherentes la liber
tad de mantener sus modalidades pro
pias y los métodos de lucha qce me
jor consulten -sus intereses o convic
ciones.

El discurso de Martínez fue segui
do con marcado interés por la nume
rosa concurréncia, que aplaudió en
tusiastamente algunos de sus párra
fos y al final.

El capitalismo demuestra la incom
prensible ceguedad de _ siempre- NM» 
ha aprendido, como dice graficam.n- 
te el dibujante norteamericano, en el 
transcurso de los siglos y su irres
ponsabilidad para continuar co 
control de los resortes productos es 
cada día más notoria. El 
no le pertenece porque es pr P 
exclusiva de las nuevas <V)C';nn,S_J 
regeneración social que * „
vimiento generoso del proletaria 
su lucha titánica por la donquista 
nuevo mundo del trabajo y de la. ] 
ticia social.

MANUEL FERNANDEZ-
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tada por circunstancias superiores a la voluntad de quie
nes la prestan, y condicionada siempre por un factor 
incontrastable: el irreductible antagonismo de las clases 
en presencia.

Al concurrir a las conferencias de Ginebra, siguiendo 
el ejemplo de las organizaciones sindicales de más larga 
experiencia y más gloriosa tradición, la Confederación 
General del Trabajo cumple un deber solidario para con 
los trabajadores de otros pueblos, a los que se siente uni
da por aspiraciones y propósitos comunes, y entiende 
contribuir, en la medida de su capacidad, a la dilucida
ción de problemas que interesan a toda la clase obrera. 
Segura de sí misma, con la clara conciencia de su posición 
y sus deberes, no teme ponerse en contacto con los repre
sentantes de los gobiernos y la burguesía; contacto menos 
estrecho, por lo demás, que el que a diario le obligan a 
establecer con unos y otra las exigencias de su acción y 
el cumplimiento de sus fines más inmediatos.

¿Que la revolución social no ha de venirnos de Gine
bra? Nadie lo ignora. Pero mientras la inminencia de 
cambios más profundos no quede demostrada, es.de creer 
que los trabajadores organizados persistirán en ir trans
formando paulatinamente sus condiciones de vida, en el 
orden nacional y en el internacional, mediante el em
pleo de todos los recursos que lás circunstancias les per
mitan poner al servicio de sus reivindicaciones y de su 
elevación intelectual y moral. Y el envío de nuestros de
legados a las conferencias de Ginebra y el apoyo a la 
obra de la Oficina Internacional del Trabajo que esa 
participación en sus actividades representa constituyen, 
evidentemente, uña contribución — la menos costosa pero 
no la menos eficaz — al mejoramiento progresivo de las 
condiciones materiales en que el proletariado desenvuelve 
su existencia, al esclarecimiento de su conciencia de clase 
y a su capacitación para cumplir, cuando la hora llegue, 
la grande obra de sp propia liberación.

UNA POTENTE ORGANIZACION 
IMPONDRA EN LOS LUGARES 
DE TRABAJO LA LEGISLACION 
QUE NO SANCIONEN LOS PAR
LAMENTOS.—

Terminado que hubo el camarada 
Martínez, ocupó la tribuna el compa
ñero Serafín Grosso, destacado mili
tante de la A. T. del Estado, quien 
disertó sobre el tema “Cumplimiento
de la legislación dél trabajo”.

Se refirió a la falta de cumplí-1 
miento por parte de los patrones, de 
la mayoría de. las leyes que reportan 
algún beneficio para el trabajo. Pero 
no sólo los patrones violan las leyes, 
sino que el propio Estado que las san-

Se hace insostenible la act'ftcién l 
porque atraviesan los obreros picape
dreros en las provincias de Córdoba y 
San Luis. En Las Peñas, F. C. C. N. A. 
los obreros que trabajan en las cante
ras del propietario Armando Gerya- 
soni se han visto obligados a recurrir 
a medidas de fuerza para conseguir 
que Ies abone los salarios que_ íes adeu
da desde hace más de un año. . Esta 
hecho inaudito, revelador de una ca
rencia absoluta de responsabilidad en 
ese patrón, motivó la intervención in
mediata de la Confederación General 
del Trabajo ante el gobernad >r de Cór
doba, pidiendo se haga justicia a esos 
camaradas.

En Naschel, San Luis, ocurre le pro
pio. Allí es el señor Francisco Mauro 
quien se niega a abonar a »os obreros 
de sv, canteras, y éstos se han visto 
obligados a nombrar una comisión com
puesta por los compañeros Manuel
Juan y José Netalischi y enviarlos a 
Buenos Aires a plantear al Decarta-

ciona, se muestra alarmado cuando se 
le reclama su cumplimiento, como ha
confesado públicamente un ex presi
dente del Departamento Nacional de 
Trabajo, de fugaz permanencia en el 
cargo.

Hizo notar Grosso que no deben po
nerse excesivas ilusiones en las leyes, 
por ser éstas nada más que la ex
presión de un derecho que sólo me
diante la acción de sus beneficiarios 
podrá traducirse en mejoras concre
tas. Por lo demás — agregó — aun 
sin esa legislación, cuando los tra
bajadores poseen una verdadera fuer
za y la utilizan con inteligencia, im
ponen en los lugares de trabajo la le
gislación que no sancionen los Parla
mentos. Como ejemplo señaló que só
lo se cumplen con alguna regularidad 
aquellas leyes que dieron fuerza legal 
a las conquistas ya impuestas por los 
sindicatos, Terminó exhortando a los 
presentes a trabajar sin desalientos 
por la estabilización de la organización 
sindical, dentro de la C. G. T.

mentó Nacional del Trabajo ía recla
mación correspondiente, pues no fue
ron atendidos por las autoridades pro
vinciales en sus justas demandos.

Es esta una nueva forma de explota
ción que han descubierto los propieta
rios de canteras. Hasta ahora, el sis
tema explotador del obrero consistía en 
pagarle poco y exigirle jornadas in
humanas con condiciones aún más in-
humanas de trabajo, sistema jqé dábi 
— y ttá — óptimos?» resultados er 1« 
lugares alejados, donde ios trabajadores 
.tienen dificultades para hacerse riW 
donde las leyes protectoras del t.'ab>J° 
son desconocidas por los patrones y. 1° 
que es más triste, por las autoridad«®- 
Ahora, parece que sé ha descubierto 
un nuevo filón para explotar, no pa* 
gar los sueldos; y este nuevo e 
lificable abuso patronal no pues* 
debe tolerarse.

(1) Precisamente así, “Una creación obrera”, titula Luis 
Lauzet un interesantísimo libro en que estudia, desdé 
un punto de vista objetivó^ el origen y la obra de la 
Oficina Internacional del trabajo. La abundante 
documentación que este libro contiene nos ha servido, 
en buena parte, para la preparación dé esta reseña.

Cerró el acto el compañero Cabona, 
exhortando a los presentes a concu
rrí!’ a los actos que se anunciarán en 
su oportunidad, destinados a divulgar 
los puntos de vista de la C. G, T. so?

El medio para cortar semejantes abu
sos, es la organización; los obreros Pi
capedreros deben agruparse er. s'jS 
sindicatos de oficio y convertirlos 
armas defensivas de sus sagrados 
tereses de productores, que r.o pued«3 
estar librados al capricho del priiú® 
explotador que intente traficar con d 
hambre y el dolor de las mujetts J 
los niños proletarios. Los hechos Q* 
denunciamos evidencian un estado ® 
cosas vicioso y deprimente y d, las

I toridades no son capaces de hacer 
I petar los derecho« nht-Ai-A« cÁinbre los problemas fundamentales que' petar los derechos obreros sólo 

afectan a la cíase trabajadora. hacerlos respetar la fuerza organfe«áa

es.de
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LA XVI CONFERENCIA INTERNA-. UNA CONFIRMACION DE NUESTRA! LA ASOCIACION TRABAJADORES 
CIONAL DEL TRABAJO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - — - - - - - - - -DOCTRINA EN LA HUELGA DE DEL ESTADO

La Confederación General del Trabajo, envió 
delegación a la misma

DOS SINDICATOS QUE PROTESTAN
ifcstadoa en la qutRespondiendo a la invitación formo-1- 

lada_ por c-1 Departamento Nacional ¡ se ha creído necesario integrar con 
--- • cj companoro Marotta la delegación adel Trabajo, el Comité Coufcderal re- 

sovió designar delegados a la XVI’ 
Conferencia Internacional del Traba
jo, que se inició en Ginebra el 12 de 
abril, a los compañeros José Ncgri, 
do la Unión Ferroviaria: Sebastián 
Marotta, de la Unión de Linotipistas,

Ginebra,

OBREROS EN CALZADO
La huelga de los obreros on calzado do esta capital fué soste

nida, como se sabrá, do común acuerdo entre los dos sindicatos on 
que oso numeroso gremio so encuentra dividido: el Sindicato de O. 
P. O. R. A. Esto acuerdo resulta más sintomático si so tiene on 
on calzado, adherido a la CGT y la Federación, perteneciente a la

Su fuerza, modalidades y aspiraciones 
inmediatas

ENTREVISTA CON EL SECRETARIO
no de los núcleos más importan
do la C. G. T. lo es, sin duda ai-

Mecánicos y Afines; y Lucas Fabiano, 
de la Federación Gráfica Bonaerense, 
el primero como delegado y los otros 
como asesores técnicos.

Dificultades de orden económico in
dujeron al poder ejecutivo n reducir a 
dos personas la delcgoción obrera ar
gentina. En la imposibilidad de sal- 
yar esas dificultades, la C. G. T. dis
puso Ja salida de un rolo asesor, el 
compañero Sebastián Marotta.

El orden del día de la Conferencia 
comprendo tros puntos, a saber: 1* Su
presión do las oficinas de colocación, 
pagas. 2* Seguro de invalidez, vejez 
y muerte. 3’ Edad do admisión de los 
ñiños en el trabajo en las profesio
nes industriales.

UNA PROTESTA DE LA 
FEDERACION GRAFICA

A raíz de la designación de dele- 
rados a esta Conferencia. la Comisión 
General Administrativa de la Federa
ción Gráfica Bonaerense, tomó la si
guiente resolución, remitida a la Me
sa Directiva do la C. G. T., y publi
cada simultáneamente per la referi
da entidad:

“La C. G. A. de la Federación Grá
fica Bonaerense, en su reunión del día 
21 de marzo, previo informe del dele
gado de esta organización en el C. N. 
Sindica] de la Confederación Nacional 
del Trabajo, y la designación de Se
bastián Marotta, como asesor obrero 
a la Conferencia Internacional dei 
Trabajo, a realizarse próximamente en 
Ginebra, resuelve:

“1-—-Ratificar su resolución de fe
cha 17 de abril de 1931, que conside
raba inhabilitado a dicho militante, i 
por divisionista, para representar a la 
clase trabajadora del país.

“2.—Reiterar nuevamente que “en 
la C. G. del Trabajo no puede ni debe 
tener representación más de un sin
dicato por gremio, por implicar lo 
contrario, una contradicción al propó
sito de unidad que anima a la clase 
trabajadora.

"3.—Declarar que esta reincidencia 
por parte del C. N. Sindical, importa 
un hecho grave, ya que desoye a una 
organización auténtica, con títulos pa
ra impugnar la representación de un 
militante.

"4.—Solidarizarse con la actitud de 
nuestro delegado en el G. N. Sindical, 
al impugnar esta delegación.

“5. Manifestar a nuestro asociado
Lucas Fabiano; también designado 
asesor de la delegación obrera, que 
la C. G. A. vería con agrado, por los 
fundamentos expuestos, no integrara 
la delegación de la C. G. del Tra
bajo.

“6.—Señalar a la clase trabajadora 
del país el procedimiento sorprendente 
que emplea la M. D. para estas de
signaciones, sin consultar a las enti
dades que la componen, especialmente 
a los sindicatos, cuyos militantes son 
designados para estas representacio
nes”.

La resolución de fecha 17 de abril 
de 1931, a que se refiere el primer 
punto de la nota anterior, esta:

1.—Que el ciudadano Sebastián Ma
rotta no representa dentro de la C. G. 
T. a ninguna organización; siendo, tan 
sólo, secretario de un grupo de lino
tipistas que pretendió dividir el gre
mio gráfico, mereciendo por tal mo
tivo la expulsión de la Federación 
Obrera Poligràfica Argentea.

2.—Que la Federación Gráfica Bo
naerense ha sido la organización del 
país que propugnara por la buena 
doctrina en el sentido que deb? ser la 
Central quien designe la representa
ción obrera del país en dichas con
venciones, como lo atestigua la re- , 
solución de la asamblea general del : 
gremio realizada en fecha 29 de ma-
yo de 1927. . „ „

3.—Qu© la Federación Gráfica Bo
naerense, auténtica organización de 
los obreros de la industria gráfica, des
conoce a dicho ciudadano Sebastián 
Marotta autoridad moral para repre
sentar a la clase trabajadora argenti
na, por lo que solicita del Comité 
Central deje sin efecto dicha designa
ción.

Resuélvese, igualmente, enviar co
pia de esta resolución al Departamen
to Nacional del Trabajo.

La actitud de la Comisión de la Fe
deración Gráfica, dió lugar a la‘ sL- 
guiente declaración confederal:

La Junta Ejecutiva de la C. G. T. 
ha considerado la nota enviada por la 
Comisión Administrativa de la F. G. 
B., para expresar su disgusto por la 
designación del compañero Sebastián 
Marotta para integrar la delegación 
que en representación de la Confede
ración General del Trabajo, participa
rá en la XVI* Conferencia Internacio
nal del Trabajo, y cree de su deber 
manifestar lo siguiente:

Que carece de fundamento la acu
sación de “divisionista” que hace la 
C. G. A. de> la Federación Gráfica Bo
naerense al compañero Marotta, por 
cuanto con anterioridad a la resolu
ción unificadoia de la F. G. B., ya la 
institución de que forma parte el re
ferido camarada había dado su ad
hesión a la C. G. T. Por otra parte, 
es lamentable que al intentar apre
ciar movimientos de carácter colecti
vo,—en los que nada ha tenido que 
ver ía C. G. T., por ser posterior a , 
los mismos,—se incurra en el error : 
de buscarle derivaciones de orden per- ’ 
sonal para esgrimirlas como elemento i
de oposición, sin advertir que la C. 
G. T. no puede tomar yn cuenta re
cursos de carácter inferior, máxime 
cuando se refieren a hechos por los 
que no le alcanza ninguna responsa
bilidad.

Que la Junta Ejecutiva de la C. G. 
T., al no acceder a los injustificados 
deseos de la C. G. A. de la F. G. B.,

acuerdo con la antigüedad y 
de los trabajadores, con la interven
ción de técnicos, designados por la 
A. T. E., en las comisiones examina
doras.

La semana de 44 horas, con pago 
de 48, una de las grandes conquistas 
de la clase trabajadora organizada, no 
rige para loa obreros del Estado, 
pues si bien no se trabaja los sába
dos de tarde, se los recarga los dé- 

Im&s días de la semana. La A. T. E. 
se propone conquistar esta mejora, 
como también el pago puntual de los 

I haberes, pagados con atraso en todas 
lias épocas y muy especialmente en. la 
tactual, siendo loa trabajadores ma- 
•nuales. a la par de los maestros de 
rescuela, los últimos en cobrar.

El cumplimiento de las leyM obre- 
ras — de Salario Mínimo, de Acci- 

Identes del Trabajo, la ley 11.544, etc. 
|-e-forman parte de las aspiraciones de 
lloa trabajadores organizados en la A. 
IT. pues como dijimos, en su ma-

cuenta que la división estaba trabajada por hondas disensiones sec- R»»«. 1» Asociación de Trabajadores ----------  ... — _|dcl Estado, la "Ate", como abrevia- 
denominnn« . u?°t/hn q«uAr.li(l° ./,cstoiji * tari« quo hada suponer poco monos que imposible una entonte. Pc-

“una organización auténtica . ni clh- . . ... » x , i i ¿
cutir los "títulos” que pueda ro la realidad se sobrepuso una vez más a las especulaciones abstrae

tas y, quienes no podian concordar sobre el futuro ideal pusiéronse
bus componentes. Fundada hace poco 
máa da. siete años, ha realizado en 
bu corta existencia una labor que por

tirio para hacer toda clase- do Impug- < .. . . __ _____ ___  r________
n’ujnj8' sintí rnnli?'ftrre’n 1,601,0 ,,p d® nouordo con respecto al presento y sobro bases tan poco idealistas 

a.' y •c0”\° lrtl oomo puede serlo un pliego do condiciones tendiente a obtener au- considorauo por otras orttanizaoíonos _ . * , ‘ , 0 .. . . , , ....
tnn auténticas como la F. G. B., y mOn,1? do 8ftlftrlo8i disminución do la jomada de trabajo y concon-1 „Indical do la clase trabajadora y| 
poseedoras do títulos do qalldnd no in- tración del trabajo en los tejieres. Bien os cierto que do no sor así gravitar, no sólo en la marcha de ¿a-i 
ferlor n osos quo son su orgullo. Pero la apremiante situación de los obreros en calzado hubiera procedido ta, sino en las relaciones con las au-| 
si tuvo ol decidido propósito de no « materializar su unidad ñor ancima dn los aindicatns an oua aitán®r

resultados
ocupa:

xcelentes le permitió
1 plano en la vida

complicarse c-n una persecución do or
den personal, tan injustificada como 
pueril.'

Que el supuesto "delegado" do la 
F. G. B. ante el Comité Confcdoral 
do la C- G. T. constituye un sorpren
dente esfurrzo de imaginación de ¡a 
comisión do la referida entidad, o 
una rareza dé interpretación, pues la 
composición del C. C. es de orden 
común, representa a las fuerzas de la 
C. G. T. en su totalidad, y no tiene 
ni admite en su seno representaciones 
de carácter corporativo que puedan 
originar desigualdades entre las di
versas entidades que forman la Con
federación. En este aspecto el C. C. 
se asemeja a la C. G. A. de la Gráfica, 
cuyos componentes no poseen c-n nin
guna circunstancia la representación 
del personal del taller donde trabajan, 
pues de otro modo eso equivaldría a 
considerar sin representación y sin 
derechos en la organización a los 
obreros de aquellos talleres que por 
un azar no tuviesen ningún compa
ñero formando parte de la Comisión.

Que es extraño que la C. G. A. de 
la F. G. B., sobradamente conocida 
en los medios obreros por sus repe
tidos alardes de un conocimiento am
plio y profundo de los procedimien
tos que deben seguirse sobre todas 
las cuestiones sindicales, se crea obli
gada a "señalar a la clase trabajado
ra del país el procedimiento sorpren
dente que emplea la M. D. de la C. 
G. T. para estas designaciones, sin 
consultar entidades que la componen, 
especialmente a los sindicatos cuyos 
militantes son designados para estas | 
representaciones”.

Lo "sorprendente” en el procedi
miento de la M. D. consiste en esto: 
al recibir la comunicación del Depar
tamento Nacional del Trabajo sobre 
designación de delegados a la Confe
rencia, dar cuenta de ella a la J. E., 
y por acuerdo de ésta, convocar al 
C.‘ C., el que, como única autoridad 
dé la C. G. T., usó de la indiscutible 
facultad de nombrar la delegación. Lo 
sorprendente es que este procedimien
to de regularidad ejemplar sea obje
tado.

El procedimiento que insinúa la 
C. G. A. en su re-paro, es una expre
sión de. ligereza de juicio, 'poco reco
mendable, y realmente sorprendente 
en la autoridad de una organización 
que invoca tantos títulos para actuar 
de mentora.

El nombramiento de delegaciones en 
una central es frecuente. Si el G. C. 
o la J. E. carecieran de esas faculta
des, habría que hacer en cada caso un 
congreso o un voto general. La prac- 
ticabilidad del procedimiento es muy 
discutible, y, si lo admitimos, debe
mos reconocer que a esa función se
cundaria quedarían subordinadas, por 
falta de tiempo para su atención, to
das las necesidades del movimiento 
sindical, indiscutiblemente mucho más 
importantes que las meramente acce
sorias de designar delegaciones. En el 
caso concreto de la delegación pre
sente había, además, la imposibilidad 
material de satisfacer las teorías de 
la Comisión gráfica. Entre la fecha de 
la invitación y la salida del vapor 
para llegar a tiempo a la Conferen
cia. sólo median escasos días. En este 
tiempo sólo puede hacerse lo que se 
hizo.

En cuanto a la consulta a los sin
dicatos de que forman parte los de
legados. como cuestión previa a su 
nombramiento, constituye otra rare
za de da C. G. A., que merece un co
mentario.

Si los militantes obreros constituye
sen para la J. E. algo así como objetos
de propiedad de los sindicatos, que 
éstos usufructúan, se dirigiría a sus 
propietarios cada vez que necesitase 
hacer uso de esos bienes. Pero el he
cho de dirigirse a un militante su
pone, como concepción general, po
nerse en contacto con un hombre li
bre, dotado de suficiente capacidad 
y dignidad personal como para deci
dirse por el rumbo más conveniente, 
que no excluye el de consultar a su 
Organización corporativa si compro
misos de función o de otro orden le

• obligan a ello; pero en todo caso por 
■ decisión personal y libre de esos tu- 

telajes molestos que la C. G. A. pre
coniza en este caso, y que nunca ha 

. exteriorizado en tantas veces que se 
han designado delegados para otras 
funciones que no eran, precisamente, 
las de ir a Ginebra.

Por lo demás, es privativo de la 
Central designar sus delegados, como 
lo es de la C. G. A. designar los su
yos sin consulta previa con el perso
nal del taller a que ellos pertenecen. 
Es necesario ir acostumbrándose a ver 
en la organización central una ima
gen de la corporativa, sin más limi
taciones o. diferencias que aquellas de
bidamente expresadas y que, para el 
casó, no rezan en la (X G. T.

Que, por último, es lamentable que 
la.C. G. A. de la F. G. B., si piensa 
tener un pleito con la C. G. T., saque 
éste de su verdadero terreno para lle
varlo a una repartición gubernamen
tal. Nos referimos a su ratificación 
del acuerdo del 17 de abril de 1931, 
y según el cual pasaba nota de su 
resolución adversa a la designación 
del compañero Marotta al Departa
mento Nacional del Trabajo.

Este acuerdo es doblemente lamen
table. Revela repetida ofuscación
que impide advertir que dicha institu
ción no tiene, ni se ló admitiríamos 
nosotros, más cometido' en el asunte 
que el de pedir la designación de de 
legados. Revela propósitos de escán
dalo qu§ distan mucho de aportar glo
ria para quienes los realizan, y, sobr

a materializar su unidad por encima do los sindicatos en quo está torí$ladoa do quo jlcpcnden bus compo- 
dlvMt/iA -1 n hientcs con notable beneficio para losdividido Ol gremio. mismos. Por eso nos pareció oportu-

Lo lamentable es quo este acuerdo sólo tonga un carácter tran- no dirigimos a su Secretaría de la
sitorlo y que terminada la acción contra los patronos se rcinicie la callo Defensa 771, y entrevistarnos 

con su secretario general, el compa-lucha intestina y, como resultado natural, se pierdan las mejoras — 
do orden moral, por lo monos — que la unidad les ha permitido con
quistar. Por que es de suponer que a oso se llegará si los trabaja
dores no se sobreponen al sectarismo y, por sobre las diferencias 
ideológicas o dogmáticas, materializan la unidad de clase para de
fender sus intereses de productores^ fronte al interés del capitalis
mo que los explota sin tenor en cuenta a qué escuela filosófica per
tenecen, ni si viven o no al margen de la filosofía.

Esta necesidad de luchar unidos en el orden corporativo que| 
sienten los trabajadores cuyos gremios sufren las desastrosas conse-' 
cuencias de la división interna, deben sentirla también en el orden 
nacional, pues si la división corporativa resulta perjudicial, adquie
re las proporciones do verdadera calamidad en el orden general. La 
Confederación General del Trabajo es la expresión de ese anhelo 
unitario que los trabajadores, aún los más despreocupados, sienten 
cada vez que se ven impotentes ante la perspectiva de una acción de 
defensa o de conquista de mejoras.

Denotan un estrecho espíritu córporativista quienes se dan por 
satisfechos con la unidad en su respectivo gremio, aunque esa uni
dad sea obtenida a costa de la unidad nacional. De la misma manera 
que es condenable la posición del individuo que permanece al mar
gen de su respectivo Sindicato porque sus convicciones personales 
difieren de las de quienes se encuentran transitoriamente al frente 
de la organización, es igualmente lamentable la posición de los sin
dicatos que a pretexto de disentir con la orientación de la central, 
que también está supeditada a modificaciones en la medida que cam
bie la manera de pensar de sus componentes, permanecen desvincu
lados del resto de los trabajadores del país, lo que no les impide 
disfrutar de los beneficios de carácter general que aquellos conquis
tan, en la misma forma que lo hace el obrero desorganizado con las 
conquistas de su respectivo sindicato.

La C.G.T. está a este respecto en una ventajosa posición; en 
ella tienen cabida todos los sindicatos y gozan de la mayor libertad 
con respecto a las formas internas de organización y métodos de lu
cha, de acuerdó a lo que establece el artículo 2° de las Bases de 
Unidad, cuando dice:

“Para asegurar la convivencia de todos los obreros en una Cen
tral única de las Federaciones de Industria u oficio y de los Sindi
catos, queda establecido que es derecho exclusivo de los trabajadores 
adoptar la forma de organización que mejor consulte las modalida
des de la respectiva industria o responda a sus intereses o a su par
ticular orientación sindical”-

todo, un alejamiento de los fines de ,1a 
organización sindical que son, en pri
mer lugar, los de resolver sus propios 
pleitos sin intervención de terceros, y 
luego los de no abdicar en otro poder 
más funciones de las que estima pro
pias que las arrancadas por la fuerza.

OPINION DEL SINDICATO DE 
LA INDUSTRIA DEL MUEBLE

Por su parte, la C. A. del Sindicato 
de la Industria del Mueble mandó no
ta en la que desautoriza la delegación, 
protesta por’el envío de la misma sin 
haber consultado el Comité Confede
ral la voluntad de los Sindicatos; nie
ga eficacia a la realización de esas 
Conferencias y finalmente propone 
que la intervención de la C. G. T. en 
las mismas sea previamente objeto de 
una consideración y resolución por 
parte de los Sindicatos que la inte
gran.

La actitud de la Industria del Mue
ble difiere de la de los Gráficos, en 
que, mientras aquéllos ven con des
agrado que Marotta represente a la 
Central, el Sindicato aludido hace una 
cuestión de fondo, o sea, que la Cen
tral no colabore en la Oficina Interna
cional del Trabajo, asistiendo a las 
conferencias que ella auspicia, por es
timar que no aportan ninguna utilidad 
a la clase trabajadora.

La Mesa Directiva de la C. G. T. 
resolvió someter a la Junta Ejecuti
va, con informe favorable, la proposi
ción de consultar a los Sindicatos res
pecto a la actitud sucesiva en esta 
cuestión, e informar en el BOLETIN 
sobre el origen y función de la refe
rida Oficina, como asimismo de la uti-

ñero Domingo Hcrcdía, para ínterro- 
I garlo acerca de aquellos puntos que 

pueden ofrecer algún interés a los 
trabajadores organizados.

El viejo militante obrero, informa
do de nuestros propósitos, se prestó 
de inmediato n satisfacer nuestra cu
riosidad .

lidad que- reporta a la clase trabaja
dora. Manera esta de contestar al Sin
dicato que niega un valor universal- 
mente reconocido y a la vez satisfacer 
la curiosidad de los demás trabajado
res por estas cuestiones.

Este informe lo encontrará el lectop 
en otro lugar del BOLETIN.

Dos triunfos de 
la Federación

Obrera Textil

yor parte no se cumplen o se tersi-Ä • « « ___ _ JVl palle IIV •»<» VMUIVIUII V WX-e Sb ■—¿Quiere Informarnos compañero, verMn ¡O1 ^«.¿res y jefes de
acerca del carácter de la A. T. E. ?

—La A. T. E. es una entidad de 
carácter federativo, formada por sec
cionales regidas por una carta orgá
nica de orden general y autónomos 
en ti orden administrativo; el Conse
jo. Directivo Nacional es el organismo 
central de coordinación de las aspi
raciones de la A. T. E.

—¿Con qué fuerzas cuenta?
—Actualmente con 15 seccionales 

constituidas, que son Buenos Aires, 
Barranqueras. Concepción del Uru
guay, Córdoba, Corrientes, Diamante, 
Ensenada, Mar del Plata, Paraná, 
Punta Alta, Quequén, Rosario, San
ta Fe, Santiago del Estero y Tucu- 
mán. Hay además cuatro secciona
les próximas a constituirse, como ser 
Campo de Mayo, Mendoza, Salta y 
Zarate, aparte de pequeños grupos 
en constante crecimiento en diversas 
localidades del interior, con perspec
tivas de convertirse en nuevas sec
cionales. La A. T. E. cuenta actual
mente con más de 20.000 asociados, 
la mitad de los cuales pertenecen a 
la Capital Federal.

—Suponemos que esas fuerzas irán 
en aumento.

—A partir dc-1 2o. Congreso, reali
zado, en febrero de 1931, el número de 
asociados ha crecido en forma sor
prendente; mas este crecimiento no 
se hizo notar en toda su proporción 
debido a los claros producidos en 
nuestras filas por la ingente masa de 
trabajadores dejados cesantes duran
te el gobierno de "facto” y la reduc
ción general de la jornada, de trabajo 
en la mayoría de las reparticiones, lo 
qué produjo una verdadera ola de 

I desaliento, poniendo a prueba la só
lida estructura de la A. T. E., que de 
otro modo se hubiera visto amenaza-

easa Muñoz y Salzman. — Después 
de varios días de intensa lucha, el per
sonal de la fábrica de medias de Mu- 
ños y Salzman, en número de setecien
tos, consiguió hacer respetar los «ab
rios de la sección ''remallado”, que los 
industriales intentaron reducir, violan
do un pliego de condiciones que la ca
sa había firmado oportunamente, con 
intervención del Departamento Nacio
nal del Trabajo.

En las diversas gestiones a que díó 
lugar este conflicto, intervino la Con
federación G. del Trabajo.

Casa Levy. — Por falta de pago, el 
personal de esta firma se vió prensa
do a declararse en huelga. Apenas 
transcurrido un día de lucha, el tndus-
trlal satisfizo los deseos 
gulstas, dándose así por 
conflicto. Se designó una 
cargada de formular en

de los huel- 
terminado el 
comisión en
cada oporlu«

nldad los reclamos a que haya lugar y 
a la vez cuidar de la buena organiza
ción de los trabajadores.

Por la difusión del Boletín
de la C. G. T

Coñ el propósito de que el BOLETIN de la Confederación 
General del Trabajo llegue a tener la necesaria difusión, la J. E. 
ha resuelto aceptar suseriptor.es al precio mínimo de $ 1.— m|n. ’ 
por año (12 números)..

Con este motivo, el presente número llegará a poder de 
todas aquellas personas cuya dirección poseamos. Quienes de
seen continuar recibiéndolo deberán llenar y remitir el siguiente 
cupón, adjuntando el importe correspondiente, de lo contrario, 
desde el mes próximo procederemos a suspender el envío.

Oompafiero Secretiuio do la Confederación General del 
moro 3230, Buenos Aires.

AdjUnto a la pmr.nte la cantidad do $ moneda
sirv.i remitirme el BOLETIN de In Confederación General 
término du ...... alio..

Nombre

Trabajo, México nú-
nacional para que ne 
del Trabajo por oí

Apellido
llalla ...
Localidad
Provincia F. 0.

N»

Firma del interesado
NOTAS.—La remisión del importe puede hacerse en efectivo, giros, es

tampillas de franqueo o personalmente, todos los días de 8.30 
a 12 y de 15 a 19 horas. Los 'lectores del exterior deberán re
mitir el equivalente ,a $ 1 moneda argentina, por año.
A las bibliotecas, centros culturales, sindicatos, etc., se les 
remitirá gratuitamente un ejemplar siempre que lo soliciten 
por nota oebidamente sellada a la dirección arriba citada.

da de un desbande general.
Pero no tardó en producirse 

saludable reacción, precisamente 
ánimo de contener el "malón”

repartición.
—¿ Qué relaciones tienen ustedes 

con la Caja de Jubilaciones?
—La ley quo 

enormemente a lo:
Estado. Sus fallí
magnitud que n 
quiera enumera 
ríal de espacio. La Caja 
ticamente en bancarrotí 
talarla es que se ha ai 
por ciento la cuota d 
yentes, la que sirve para 
momento se jubilen alto 
y funcionarios con sueld 
eos. Pero la causa prin 
protesta de los trabajad« 
se los obligue a cotizar a 
tener asegurada la estabi 
empleos. Hay casos a 
obreros transitorios, tom 
carácter para realizar una obra de
terminada, ál final de la cual tendrár 
que ser despedidos, y se los obliga > 
inscribirse en la Caja de Jubilacio
nes. y cuando después de algunos me 
ses o años escasos de trabajo, se_ lo* 
despide, se ven en la imposihilidac 
legal de retirar sus aportes, pues pa
ra ello deben tener 10 años de coti
zantes ..

Esto en gran parte ocurre por 1< 
falta de control de los contribuyente: 
en la administración de la Caja, 5 
éste es uno de los puntos por los cua- 

¡les la A. T. E. ha de bregar con in 
sistencia hasta conseguirlo.

Tales son a grandes rasgos los pro
blemas inmediatos de la A. T. E.

—¿Algún proyecto para el futuro?

una 
con

. ----- que
cargaba — y aun persiste — contra 
los salarios de los trabajadores del 
Estado, naciendo gravitar sobre ésto»
todo el peso de las economías de la 
Administración Nacional.
,—Nos interesa, compañero, saber 

cómo el Estado aplica a sus obreros 
las leyes que los benefician.

—Existe en el país, como usted sa
be, un menguado conjunto de leyes 
que la burguesía denomina pomnosa- 
mente “protectoras del trabajo". No 
nos proponemos demostrar aquí có
mo todas estas leyes han sido arran
cadas al capitalismo mediante el es
fuerzo de los trabajadores mismos, 
los que en muchos aspectos las hemos 
rebasado en nuestras conquistas di
rectas, por medio da recias y sosteni
das luchas sindicales. Pero los cori
feos del capitalismo no pierden opor
tunidad de mencionarlas como una 
“dádiva graciosa y espontánea” muy 
especialmente cuando se disponen a 
solicitar nuestro voto.

—Sí. Nuestra entidad está sufrien
do actualmente una verdadera “cri 
sis de crecimiento”, por lo que nece
sita de una nueva estructura; es ne
cesario organizar secciones, con uno 
relativa autonomía, dentro de las sec
cionales, a fin de que aquéllas resuel 
van por sí sus propios asuntos, cons
tituyendo una sección aparte por ca
da repartición. A tal efecto se estu
dia actualmente un proyecto de re 
formas a los estatutos, que será so
metido a consideración del 3er. Con
greso, a realizarse en febrero del añ< 
próximo.

Después del agradecimiento y sa 
ludos de rigor, descendimos do la Se 
cretaría a la planta baja del loca 
que ocupan los trabajadores del Es 
tado, en la cual nos detuvimos uno: 
instantes para recibir nuevamente h 
buena impresión experimentada i 
nuestra llegada. Local amplio y pul 
ero. Allí la Tesorería; aquí la magní
fica biblioteca sobre cuyos estante: 
se alinean más de 2000 volúmene:

Pues bien; estas mismas leyes, con i 
toda su mezquindad, plagadas de la- , 
gunas, términos oscuros y artículos 
enigmáticos, propicios a la chicina, y 
la interpretación capciosa, donde quie
ra que falte la celosa organización 

.para vigilar su cumplimiento. Y no 
es por cierto el patrón Estado el más 
celoso en cumplirlas, sino todo lo con
trario; él tiene en sus manos todo?, los 
resortes de su aplicación y los aprieta 
o afloja a medida de sus convenien
cias, mejor dicho, según los intereses 
políticos de los partidos que se suce
den en el poder.

No hay ley que en algo tienda a 
beneficiar a los trabajadores que no 
sea violada en parte, cuando no total
mente, por los funcionarios encarga
dos de aplicarla, algunos de los cua
les ponen en olio un celó digno de me
jor causa. Y es aquí dónde se haca 
sentir la acción tesonera de la A. T. 
E. poniendo al descubierto las injus
ticias que a diario se cometen en per
juicio de los trabajadores, haciendo 
resaltar las contradicciones entre los 
dictados de la ley y su aplicación en 
la práctica. Es una labor tenaz, sor
da y fatigante, que a menudo — de
masiado a menudo, desgraciadamen
te — no alcanzan a comprender, y 
menos a reconocer, los mismos be
neficiados; pero este inconveniente es 
común a* todos los organismos obre
ros. y él se irá salvando, sin duda, a 
fuerza de prédica, a fuerza de educa
ción de las masas organizadas.

—La A. E. T. tendrá un programa 
de reivindicaciones inmediatas.

—Así es. En sus dos congresos rea
lizados hasta la fecha, ha expuesto y 
sancionado ese programa. Uno de 
sus más firmes propósitos es la ob
tención de la estabilidad y el escala
fón del personal obrero, para evitar 
que los trabajadores del Estado con
tinúen expuestos, como lo han estado 
siempre, a los yaivenes de la políti
ca. Es necesario conseguir que nin
gún obrero pueda ser dejado cesante 
sin un sumario administrativo, y en el 
cual se escuche su defensa. Mediante 
el escalafón se reglamentará el in- 
frreso de- nuevo personal y los ascen-

bien seleccionados. Los muchos tra 
bajadores allí congregados testimo
nian el prestigio de esta organizador 
que, con ser grande, será realmente 
formidable cuando cobije en su sene 
a la totalidad de los obreros al servi
cio del Estado.

Lo que ocurrirá pronto.

El S. de Obreros de Fri
goríficos, de Zárate, 
realizó una conferencia

En su local de la calle Mazzini y 
Buenos Aíres efectuó una conferencia 
el sindicato del epígrafe, el 13 de 
marzo, para protestar por los 13 me
ses de dictadura uriburista y mostrar 
a los trabajadores los efectos des
tructores de la misma sobre los sindi
catos obreros.

Varios oradores del sindicato tuvie
ron a su cargo esa tarea ilustrativa, 
coincidiendo todos en sus censuras a 
la situación que tantos perjuicios oca
sionó a la clase trabajadora. También 
coincidieron en las exhortaciones a la 
clase trabajadora para que se orga
nice sindicalmente en donde quiera que 
se necesite su esfuerzo creador de 
riqueza, y poder así librar batalla con 
éxito para reconquistar lo perdido y 
crear, además, condiciones superiores 
de trabajo.

Ocupó, por último, la tribuna el ac
tivo organizador de los obreros del 
norte de la República, compañero Ho
norio Carrel ,el que, con abundancia 
de detalles, describió la vida tétrica 
e inhumana que deben soportar los 
compañeros del Chaco y Misiones allá 
en los grandes yerbales, donde dejan 
de ser hombres porque la avaricia 
patronal, insaciable de ganancia, los 
convierte en autómatas como conse- 

¡ cuencia del hambre a que se hallan 
sometidos.

En esas regiones — dijo — las le
yes obreras no tienen aplicación por
que tanto los hombres como la& cosas 
están regidos por los grandes capi
talistas, que suelen ser también los 
que rigen loa destinos de la Nación.

suseriptor.es
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Quiénes son los verda
deros dueños del 

mundo

Un vasto sector obrero I

Maniobras capitalistas I La C. G. T. se dirigió al
se pronunció contra en la frontera ruso 

manchú
He viajado mucho por mar y sé 

que no es posible hoy contar a los 
pasajeros, para intranquilizar su con
ciencia y despertar su temor de hom
bres que disfrutan de la buena mesa ! 
do la primera clase, aquellos cuentos 
ríe naufragios, que, por lo excepcional, 
no entran ahora en las previsiones hu
manas; pero sí puede inquietarse su 
espíritu burgués haciéndoles este co-1 
mentarlo: los buques, los grandes tras
atlánticos, son, por así decirlo, la 
quintaesencia de la sociedad humana; 
en aquel pequeño número de tonela
das está, como en síntesis, lo que pasa 
en las sociedades de los hombres, en 
la sociedad de la tierra: un enorme 
grupo de gentes que marchan en los 
sollados y sobre la cubierta, mal ali
mentados y con un porvenir inquie
tante; una segunda clase y una pri
mera, sobre todo, de corto número de 
gentes privilegiadas, que van en el 
vapor a sus negocios burgueses o a sus 
placeres. Y si un día la clase tercera, 
los inmigrantes, que forman el grupo 
numeroso, en comparación con el es
caso número de pasajeros de la cate
goría de lujo, se penetraran de que 
son ellos los más y de que quien dirige 
vi buque no es el capitán que baila en 
la toldilla, ni el oficial primero que 
toca el pito en las maniobras, sino los 
oficiales secundarios que proceden del 
pueblo y los marineros que son del 
propio pueblo proletario; si se perca
taran los hombres de tercera, digo, de 
que quienes mandan en el buque son 
gus hermanos, ¿qué ocurriría? Que el 
buque tomaría otro rumbo y que otro 
seria el puerto en que anclase. Pues 
bien, eso le ha caecido hoy a todo el 
mundo; por eso está el capitalismo 
en la agonía, porque se han percatado |

la guerra de Oriente
Distribución de responsabilidades

En la conferencia del desarmo efee-
tuada en Ginebra hicieron oír su voz 
León Jouhaux, en nombre do la Fe
deración Sindical Internacional, y 
Emilio Vandervelde en el de la- In
ternacional Socialista contra la gue
rra de Oriente. Pero la comisión en
cargada de registrar el pensamiento
de representantes de las inter-
nacionales nombradas aplicó la cen-
sura de .tal 
de aquellos 
nuado. Los 
esa actitud 
camente la

modo que el pensamiento 
quedó notablemente ate* 
afectados protestaron de 
y dieron a conocer públi- 
siguiente declaración:

“La Internacional Obrera Socialis
ta y la Federación Sindical Internacio 
nal no pueden admitir que la Confe
rencia del Desarme haya podido abrir
se sin ninguna protesta contra el ata
que japonés. Incluso si se declara que 
allí no hay guerra, los hechos están 
para probar lo contrario. Los repre
sentantes de la Internacional Obrera 
Socialista y de la Federación Sindi
cal Internacional tenían el propósi
to de decirlo-, esta mañana, desde la 
tribuna de la Conferencia del Des
arme. Las disposiciones reglamenta
rias tomadas por la Comisión de pe-

ticiones no les han permitido elevar, 
con toda la energía necesaria, M. 
protesta contra la violación de los tra
tados por el Japón y el silencio de la 
Coniorcncia, que corre el riesgo de 
disminuir a la Sociedad de Naciones.

Los últimos acontecimientos relati
vos al ataque del Japón contra Chi
na han creado el peligro de una con
flagración mundial.

Mientras que el Japón actuaba en 
Manchuria, las grandes potencias no 
han hecho nada para cumplir con su 
deber. No se han atrevido a obrar con 
arreglo al Pacto de la- Sociedad de 
Naciones, ai Pacto Kellogg-Briánd y 
al tratado de las nueve potencias. To
das ellas deberían haber obligado al 
Japón a cesar su ataque imperialis
ta contra China. Pero si la Sociedad 
de Naciones ha resultado impotente, 
es porque las grandes potericias nue 
la dirigen no se han atrevido m han 
querido cumplir con su deber.

La prensa de estos últimos días vie
ne publicando noticias alarmantes so
bro la concentración do tropas rusas 
y japonesas cerca de la frontera ruso- 
manchú. La tirantez de las relaciones 
entre Japón y el Soviet es un hecho 
iniciado a raíz do la invasión de la 
Manchuria por parte del imperio asiá-

Congreso oponiéndose al
impuesto a los salarios

DEBE GRAVARSE LA RENTA

los proletarios de que quienes mueven 
el orbe son ellos y de que los capita
listas y los bürguses no son más que 
parásitos.

Luis Jiménez ASUA.LA F. 0. MARITIMA DENUNCIA LAS MANIOBRAS DE LOS ARMADORES
Información del Consejo Federal

A la historia de la Cía. Arg. de I te Dodero, único de los componentes 
Navegación (Nicolás Mihanovich del Centro- de Cabotaje; Ferro, de 
Ltda.), en sus relaciones con el per- los areneros, por lo cual se le había 
sonal marítimo, se agrega una nue- paralizado la flota; Zuanich, por que 
va informalidad, que supera a ‘.odas | tenía su flota amarrada. El resto 

cumplía, por lo que se daba la sen-las anteriores, y que demuestf: una 
vez más que únicamente contera pol
la fuerza de la organización cumple 
con sus propios compromisos, aun
que estos hayan sido contraídos an
te las más altas autoridades del país.

Es ya sabido, con qué pretexto la

producción y el incremento de ]4 
desocupación existente.

Por lo demás, nos parece eqttf. 
vocado que se considere al salario 
como una renta. Salario es la re. 
tribución por servicios o trabajos 
realizados; renta es el producto 
de un capital. Los trabajadores 
no nos oponemos a que se grave 
con impuestos a la renta; por el 
contrario, consideramos que ella 
debería ser casi la única fuente de 
recursos del Estado, pero desea
mos que se delimite con exactitud 
la renta del salario, cosas, a núes- 
tro juicio, inconfundibles.

Si las necesidades del erario pú
blico hicieran imposible la dero- 

I gación del impuesto sobre los sa
larios, desearíamos, por lo menos 
que el monto de los sueldos exen
tos de tal impuesto sea elevado 
hasta una cantidad que deje libre 
de él a los sueldos de los obreros 
y empleados de categoría modes
ta. '

En la seguridad de que la pre
sente petición será tenida en cuen
ta por ésa H. O. expresamos al se
ñor Presidente nuestros atentos 
saludos.

Por la Confederación Genera] 
del Trabajo. — LUIS CERUTTI, 
secretario general.

no-Ln Junta Ejecutiva el
ta, que máa adelante transcribimos, 
ni presidente de la Cámara de Dipu
tados y otra al del Senado, pidiendo 
la derogación del llamado impuesto 
a loa réditos en cuanto grava los sa
larios y sueldos de los trabajadores. 
Simultáneamertto mandó copia de _ la 
misma al presidente de la comisión 
de presupuesto del Senado y en igual

tice, con evidente propósito de con
quista, no obstante la ridicula come
dia de esa proclamación de indepen
dencia y de la imposición al frente del 
“nuevo estado” del ex emperador chi
no como “presidente”. La presencia de 
tropas japonesas en ese lugar, aunque 
más no sea que “para limpiar la re
gión de bandoleros", constituye para 
Rusia una amenaza que justifican sus 
temores y los aprestos bélicos para 
defenderse' de un posible ataque.

Una guerra siempie constituye una 
calamidad para la clase trabajadora. 
Pero la que ahora nos amenaza revis
te un peligro mayor, pues., no se trata 
de una guerra de orden común en la 
que dos países capitalistas se dispu
tan la hegemonía, sino de la agresión 
a una nación dedicada al desarrollo 
y afianzamiento de un sistema social 
que los trabajadores del mundo vie
nen observando con justificada curio
sidad y creciente simpatía.

Muchas son las opiniones alimenta
das en los medios obreros al apreciar 
el hecho ruso. Desde los más ardien
tes e incondicionales defensores has
ta los indiferentes existe una grada
ción que por lo nutrida y varia ofre
ce pantos de vista para todos los gus
tos. Pero tedas coinciden en que el 
papel preponderante de los trabaja
dores rusos en la construcción de da
das formas políticas y económicas es 
muy ostensible para ser negado y eso 
los concita .a tomar el partido de su 
defensa ante una agresión exterior 
destinada o interrumpir sus gigantes
cos esfuerzos constructivos.

Y esto es lo que para nosotros sig
nifica la actitud japonesa: un- inten
to de interrupción de una labor que 
en la medida que va solucionando en 
su órbita nacional los problemas que 
aquejan al decrépito sistema capita
lista — como la creciente desocúpa

sentido se dirigió al de la comía 
que con el mismo objeto funciona 
la Cámara de Diputados.

Ya con anterioridad la C. G.

n

T
expuso al Gobierno Provisional y _ 
actual Poder Ejecutivo de la Nación 
su punto vista contrario a ese gra
vamen, legado como funesta heren
cia por el Gobierno Provisional, he
cho del cual hemos dado cuenta en 
el número anterior del BOLETIN 
con la reproducción do la nota co
rrespondiente.

Por otra parte. su intervención 
cuando el bombardeo de Shang-Hai y 
y de Nanquín ha dado lugar a que se 
sospeche que los Gobiernos se han 
conmovido por la defensa de sus pro
ntos intereses y privilegios imperia
listas, más bien que por la libertad 
y los derechos de China. En esta si
tuación, el sangriento conflicto del 
Extremo Oriente podría engendrar, 
tarde o temprano, una guerra ge
neral.

Por todo ello, la Internacional Obre
ra Socialista y la Federación Sindi
cal internacional declaran:

Primero. Que los Gobiernos capi
talistas tienen su parte de responsa
bilidad en tos acontecimientos-actua
les, ñor el hecho de no haber inter
venido para detener el ataque de los 
japoneses en Manchuria.

Segundo. Los Gobiernos-de tos Es-1 
tados capitalistas disponen, sin em
bargo, de medios de presión finan
ciera y económica suficientes para i 
obligar al Japón al respeto de los tra
tados. No tenemos más remedio que 
comproba)' que el capitalismo mun
dial. que con tanta frecuencia se ha 
servido de esos medios para aniquilar 
los movimientos revolucionarios, no 
ha intentado siquiera ponerlos en ac
ción contra- el Japón. Las dos Inter
nacionales hacen un llamamiento a los 
grupos parlamenta) ios respectivos con 
objeto de que planteen la cuestión 
del respeto de les tratados, y para 
impedir que sus nacionales alimen
ten la guerra suministrando armas y 
créditos al agresor.

Tercero. Además, conviene recor
dar a los Gobierno? miembros de la 
Sociedad de Naciones que sí les es

Dice la nota actual:

ción va orientando al resto del

Por resolución de la Junta Eje
cutiva de la Confederación Gene
ral del Trabajo, entidad represen 
tativa de la mayoría de los traba
jadores del país, nos dirigimos a 
esa H. C. solicitando la deroga
ción del llamado impuesto a los 
réditos, en la parte que afecta a 
los salarios de los obreros, sancio
nado por decreto del Gobierno 
Provisional en las postrimerías de 
su mandato. Reiteramos ante la 
H.‘ O. idéntico pedido formulado 
al Gobierno Provisional y al ac
tual Poder Ejecutivo, sin haber 
tenido resultado, en el caso de es
te xíltimo, por considerar el mismo 
que su derogación competía al 
Congreso.

Aniversario trágico
1921-1’ DE MAYO -1932

Hoy se cumple el décimo primero 
aniversario de uno de los actos más 
criminales y vandálicos consumados L 
por las hordas pretorianas del capí- 7 
talismo repugnante y prepotente que, 
ciego y sordo al clamor de los de aba
jo y sin más norte que el lucro sin 
tasa ni medida, sigue su trágica tra
yectoria sembrando a su paso la de
sesperación y la muerte, segando des
piadadamente lo más noble, lo más 
bello que surge del pueblo, el espíri
tu renovador y humano, plasmado en 
las juventudes idealistas que marchan 
hacia el porvenir en aurora y contra

mundo hacia nuevas formas de con
vivencia, desde luego las menos con
venientes para quienes propulsan la 
agresión y ©n las que ésta hallaría su 
razón de ser.

Nuestro más ferviente deseo es que 
la agresión no se produzca. Rusia ne
cesita del ambiente fecundo de la paz 
para alcanzar el final de sus propósi
tos. Más si este deseo nuestro — que 
lo es también de toda la clase tra
bajadora — se malogra, es de desear 
que el mundo obrero encuentre los 
medios más eficaces para determinar 
él fracaso d¿ los agresores.

Fundamenta nuestro petitorio 
el hecho de que simultáneamente 
con el impuesto al salario fueron 
fijados elevados, y en muchos ca
sos superpuestos, gravámenes a los 
artículos de primera necesidad 
que han disminuido en forma alar
mante la capacidad de consumo 
de los trabajadores creándoles 
una situación de verdadera mise
ria, intensificada aun por la re
ducción de los salarios que se ha 
producido favorecida por la crisis 
y la situación de fuerza imperan
te hasta el 20 de febrero ppdo. 
Esta crisis de consumo repercute 
en perjuicio de la vida económica 
del país, pues trae aparejada la 
consiguiente paralización de la

sación que esos delegados concurrían 
allí a defender sus situaciones parti
culares y no los intereses del centro 
de los armadores o empresas afiliadas 
a las entidades que decían represen
tar.

No hay dudas que la cuestión plan-empresa desconoció el convenio esta- _ T. _ . . _
’ ’ teada era una habilísima maniobra.1 __  __!_____ „.o o-r.bíecido el 1929 con la intervención del

Porder Ejecutivo de la Nación, y se 
mantuvo en su actitud. aunque la Fe-

de Dodero, quien en esa forma, en
vez de explicar por qué no había cum
plido con el convenio y la palabra em
peñada ante él presidente dé la re
pública, escudaba su falta de seriedad 
en la situación de dos o tres armado
res que nada tenían que ver con el 

sentido de que los sueldos no fueran conflicto planteado entre el, personal y 
rebajados. Además de la temeridad la empresa Mihanovich. La F. O. M. 
que significaba el desconocimiento del no puede ni debe permitir que la 
convenio aprovechando el ocaso de una cuestión sea sacada de su verdadero

deracióij, O. Marítima, en documento 
público demostró terminantemente la 
fragilidad de los argumentos emplea
dos, todos los cuales pudieron ser uti
lizados en favor del personal, en el

situación excepcional que significa un cauce; lo único que está en discusiónexcepcional que »igiiixiu» uu --------- -
baldón para la civilización, había el es el cumplimiento del convenio, y la 
hecho, de que la empresa redujo los empresa debe cumplirlo.
servicios a medida que el volumen 
de las cargas disminuía, con lo cual 
contribuyó a crear un verdadero ejer
cito de desocupados. Se le dijo enton-

La F. O. M. no se prestará a esa

posible actuar en los límites 
y con los métodos previstos 
Pacto. Y que, si no lo hacen 
mos derecho para acusarles 
ber tenido presente en esta

de ésta 
por su 
tendre- 
de ha- 
trágica

SENDA DEL DEBER

ces y se repite ahora, que se cometía 
la injusticia de reducir únicamente 
los sueldos inferiores, sin tocar pa
ra nada los sueldos más elevados, que 
es precisamente de donde se podía 
sacar un porcentaje mayor con menos 
penurias para los afectados.

Cambiada la situación, terminado 
el período de oprobio que representó 
el. gobierno provisional, se realizaron 
tramitaciones para hacer respetar un 
convenio que casi tenía fuerza de ley. 
Para ello se ha tenido en cuenta las 
declaraciones del primer magistrado 
en el sentido de que haría cumplir 
extrictamente las leyes, ordenanzas,y 
convenios, así como el propósito je 
tratar de arreglar en forma concilia
toria una situación que podía deri
var en un grave conflicto en momen
to? que todos claman para que ha
ya -tranquilidad. El gobierno llamó a 
los representantes de la empresa y

maniobra, aunque el P. E. no pueda 
I hacer cumplir el compromiso que la 
empresa con el mismo contrajo, aun
que el Ministro de Marina haya per
mitido dar visus de seriedad a una 
infantil maniobra del señor Luis 
Dodero. La Federación Obrera Marí
tima tiene perfectamente definida su 
actitud: defiende su derecho y se cua
dra frente a la empresa como corres
ponde, declarando que el convenio de
be ser cumplido en todas sus partes 
y si fracasan las gestiones concilia
torias que se hagan, apelará a los re-„ 
cursos de fuerza que le son propios, 
imponiendo por la fuerza lo que por 
derecho le corresponde.

El Seguro de Maternidad 
en España

estos se comprometieron a restable
cer las condiciones del convenio. En 
virtud de ello se convocó a asamblea 
general del gremio y se le dió cuen
ta del resultado de las tramitaciones. 
Se suponía que la empresa no falta
ría por segunda vez a su palabra, 
y que la autoridad moral del P. E. 
sería una garantía para su cumpli
miento; pero, a pesar de una cosa y 
la otra, el convenio no se cumplió. 
Al finalizar el mes en que debía pa- I 
garse de conformidad al convenio, se 
abonaron los sueldos con descuento, 
y ante las nuevas gestiones del Con
sejo Feí2bral la casa Mihanovich hi
zo derivar la cuestión a- una revisión 
de hecho del mismo, para lo cual con
siguió catequizar a otros armadores 
que en esta oportunidad no hacen 
más que servir de instrumentos a los 
planes del pulpo de nuestros ríos.

Ante el ministro de marina, desig
nado por el presidente de la repúbli
ca para entender en este asunto, con
currieron los señores Dodero, por el 
C. de Cabotage Arg.; Cacciola y Cas
tellanos, por el Centro de Lancheros; 
Zuanich, por el Centro de Armadores I 
de la Costa Sud; Ferro, de los are
neros.

Nuestro representante fué toma-1 
do así de sorpresa, y así mismo pu
do destruir con facilidad las afirma
ciones patronales, demostrando que ño 
era exacto que ningún armador cum
pliera con el convenio, sino que quie
nes no lo cumplían eran precisamen-1

situación únicamente la defensa de 
sus propios intereses y privilegios en 
China.

Cuarto. No son esos privilegios y 
esos intereses los que deben ser de
fendidos, sino la integridad de todo 
el territorio chino y el respeto de los 
tratados”.

Para los trabajadores de 
Barranqueras

La clase obrera organizada sindical- 
ménte en este puerto debe disponerse 
a realizar, conjuntamente con la del 
resto del país, un noble esfuerzo para 
elevar los valores que representa.

Debe estar lejos de nosotros la idea

Confederación General de 1 Trabajo
Con motivo del T de mayo

A LA CLASE TRABAJADORA DEL PAIS

de que debemos postrarnos de rodillas 
ante las borrosas esfinges de los ído
los, sean o no ellos trabajadores. Ja
más el recuerdo de las ¿olorosas eta
pas que cubrieron éstos en pro de nues
tra causa ha de perturbar nuestra

el presente en agonía.
Once años hace que en la plaza de 

Gualeguaychú, Entre Ríos, se conme
moraba la fecha magna de los tra
bajadores del mundo: el 1* de Mayo. 
Una compacta masa de obreros, en
tre los que se contaban gran can
tidad de mujeres y niños, escuchaban 
la cálida y vibrante palabra del ma
logrado militante obrero Félix Godoy, 
ajenos por completo al salvaje de
signio d© los bárbaros que, complota-

La república española estableció el 
seguro 'obligatorio de maternidad-, el 
que comprende a todas las obreras 
cuyos salarios no excedan de 4.000 
pesetas anuales. El seguro provee de 
partera y amplia asistencia médica a 
las madres, atiende las exigencias de 
una buena lactancia cuando así lo 
aconseja el estado de la madre y otor
ga a ésta un salario dé tres pesetas 
diarias por el tiempo que estime ne
cesario el médico, pero que general
mente comienza seis semanas'* antes 
del alumbramiento y se prolonga Otras 
seis después de éste. Esta subvención 
permite a las madres un reposo abso
luto de cerca de tres meses, que pue
de aumentarse cuando el .médico lo 
reputa necesario, cómo ya* dejamos 
dicho.

El fondo del seguro se constituye 
de este modo5:. la asegurada aporta 
dos céntimos diarios, quedando eximi
da de esa obligación en los casos de 
desocupación; .el patrón aporta tres 
y el Estado cincuenta pesetas por ca
da parto.

En España, con una población de 
23 millones de habitantes, por falta 
de adecuada asistencia mueren al año 
tres mil madres en el alumbramien
to; dieciseis mil niños nacen muertos, 
y, antes de cumplir un año de edad, 
sucumben cerca de cien mil. Con el 
seguro de maternidad la novel repú
blica piensa reducir esas aterradoras 
cifras de mortalidad.

Celebramos la instauración del se
guro de maternidad como una con
quista, bien merecida, de la clase tra
bajadora española«

El lo. de mayo, fecha que lós trabajadores del mundo des
unan a reafirmar su derecho a asumir la dirección de la socie
dad por su condición de productores, lleva a la confederación 
General del Trabajo a hacer llegar su, palabra de orden a los 
sindicatos adheridos, a fin de que este año la conmemoración de 
1o, fecha histórica alcance un verdadero significado unionista y 
de estímulo para la lucha.

Pasado el momento de depresión que significó para' las ac
tividades de la organización« sindical un régimen de gobierno 
que mantuvo en vigencia} durante su actuación el estado de si
tio, corresponde que los esfuerzos de los trabajadores organiza
dos tiendan a reconstruir los cuadros sindicales dentro de las fi
las de la C. G. T., que es la expresión del espíritu de unidad de 
nuestra clase, para reconquistar} en el orden corporativo, las 
mejoras que la clase -patronal arrancara al amparo de la crisis 
económica y de la situación "de fuerza imperante. En el orden 
general, el programa de la 0. G. T. señala puntos esenciales pa
ra hacer frente al pavoroso problema de la desocupación, como 
la reducción de la jornada de trabajo a 40 horas semanales, la 
obtención de vacaciones anuales-pagas para iodos los obreros sin 
excepción, el seguro contra el -paro, forzoso, etc., a cuya materia
lización deben converger Ibs esfuerzos de lodos los sindicatos, 
en la seguridad de que con ello se logrará despertar en los obre
ros un' interés permanente hacia sus órganos específicos de lu
cha anticapitáliétá r los sindicatos.

Bregando tesonera e intensamente por el afianzamiento de 
la organización sindical y por su creación en aquellos lugares 
donde aun río se ha hecho sentir su acción liberadora, será la 
forma más eficaz y digna de conmemorar el lo. de mayo. En 
este sentido, la O; G. T. exhorta a-los trabajadores-y confía en 
(pto su palab-ra encontrará eco auspicioso -en- todas las organiza
ciones adheridas, contribuyendo, andarle, este .año un contenido 
práctico q la vez que de afirmación de su confianza en el por
venir de las fuerzas del trabajo.

En la histórica fecha en que se paralizan casi totalmente 
las actividades, la Confederación'General del Trabajo invita a 
todos los obreros a realizar una demostración de disciplina sin
dical adhiriéndose al paro y.secundándo los actos de da organi
zación, salvo en lós casos en que sus respectivos sindicatos, usan
do de un derecho indiscutible, no consideren conveniente de
cretarlo o lo hagan en la forma parcial de otros años.

mente, ya que el dolor entumece y el 
entumecimiento obliga a la pasividad. 
Si, a pesar nuestro, el recuerdo nos 
asalta, debemos procurar estar siem
pre despiertos para las acciones fu
turas y, serenamente, a fin de no caer 
en el éxtasis de las cosas pasadas, o 
por los que han caído en la ruda cru
zada, envueltos en las redes de la ido
latría por los hombres que nos prece
dieron, marchar siempre adelante, e 
ir clavando en cada etapa de nuestro 
avance nuevos jalones para nuestros 
derechos.

dos en la sombra, habían preparado 
el más siniestro de los atentados con
tra esa multitud indefensa, compues
ta de trabajadores honestos, mujeres 
del pueblo y niños hambrientos.

Un grito de angustia partió de una 
garganta de mujer; fue el anuncio de 
la presencia de los “niños bien” y de 
los gauchos borrachos, con caña y 
pólvora, que, armas al brazo, mar
chaban en son de guerra, al mando 
de los siniestros personajes Sixto Ve
la, Salduna y el actual diputado na
cional, Morrogh Bernard.

A una descarga cerrada que partió 
de la columna de los asaltantes, si
guió un formidable tiroteo que se 

। hacía desde los edificios vecinos y 
i desde la torre de la iglesia, puesta 

al servicio de quien 11 años después, ;•
Las verdaderas víctimas viven en

tre nosotros, pues es inmenso el doler 
que experimenta la clase proletaria.

El problema elemental para evi
tarnos el dolor por los caídos está 
en nosotros mismos. Constituyamos de 
una buena vez fuertes organizaciones 
sindicales y se verá cómo cuando to
dos estemos de pie, unidos codo con 
codo, ninguno será humillado, habrá 
menos probabilidades de víctimas, y 
será menor nuestro tributo de san
gre al capitalismo.

En ningún momento debemos, puoa, ' 
perder nuestro tiempo contemplando 
el pasado; ni siquiera debe preocupar
nos ya la dictadura qué'acabamos dé 
sufrir, con la vergüenza de las horcas 
caudinas por las cuales hubimos de 
pasar, con toda su secuela de encaren- 
'amientes, deportaciones, martirios y 
torturas én contra de honestos traba
jadores .

No es volviendo la vista atrás, mi- 
cando siempre al pasado, y olvidando 
el presente y el porvenir, cómo se ha
rá obra. Lo importante es llenar los 
claros producidos en nuestras filas, los 
que sólo podrán cubrirse aumentando 

i la posibilidad de las organizaciones 
obreras.

Hagamos un paréntesis a las paro
dias sentimentales y realicemos la 
única oljra.útil y necesaria: sumai 
a la organización sindical a todos los 
productores para así poder abatir al

siendo diputado nacional, paga Ja 
deuda votando halagado la creación 
de nuevas diócesis en el país.

El balance trágico de esta jorna
da de retrogradación y barbarie-fue 
de cuatro de nuestros cantaradas 
muertos, un vigilante, y treinta tra
bajadores heridos, contándose entre 
los mismos un crecido número de ñi
ños y mujeres, aparte los que caye
ron del siniestro ejército liguista. que 
fueron recogidos por la Cruz Roja, 
creada y destinada exclusivamente 
para el servicio de los asesinos del
pueblo.

En reciente viaje al lugar que otro
ra fuera el- campo de “heroicidad” del 
citado representante del '“pueblo”, nos 
fue dado visitar- el monumento que 
guarda los restos de los camaradas 
caídos en- la encrucijada traidora de 
los liguistas y que, como un índice 
acusador, muestra a la clase trabaja-' 
dora que en día no muy lejano habrá 
de. exigir rendición de cuentas a los 
culpables del dolor proletario. Quien 
quiera que visite aquel lugar habrá 
de grabar en su memoria este send* 
lio epitafio que se lee en una artísti
ca placa de bronce que ostenta el mo
numento: Yacen aquí los restos de 
los que en vida fueron Angel Silva, 
Celedonio Iglesias, Lorenzo Timón T 
Pedro Villarreal. Murieron el 1’ de

gún día a todos lós opresores. Que La 
emancipación sea' para la clase tra
bajadora el seguro indicio de su real 
engrandecimiento futuro.

Francisco C. LUCERO

Mayo de 1921, luchando por el por* 
venir en aurora contra el pasado 
ocaso. Sus hermanos de dolor y de 
lucha, a su memoria.

Que este 1’ de Mayo sirva par* 
recordar a nuestros muertos y a la 
vez para reafirmar nuestra fé en el 

। porvenir de la clase obrera.


